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NOTA. La iufpresion de este informe es frivativa de ¡as 
Cortes j por lo que nadie puede reimprimirle sin su cansen-
timiento. 
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X-ra Comisión encargada de proponer á las Cortes el 
proyecto de la división territorial de la península é is
las adyacentes, les presenta el resultado de sus tareas 
para desempeñar tan importante objeto. 

El articulo X I de la Constitución , dice: se ha
rá una división mas conveniente del territorio espa
ñol por una ley constitucional, luego que las circuns
tancias políticas de la JSÍacion lo permitan. 

Las razones de lo determinado en este artícu
lo son tan claras, que seria agraviar la ilustración de 
las Cortes el detenerse á explicarlas. Se reducen á la 
absoluta necesidad que hay de nivelar las diferentes 
provincias para que la acción del gobierno pueda ser 
uniforme , expedita, y fácil en todas ellas ; y á la 
imposibilidad de que esto se verifique mientras sub
sista la monstruosa desproporción actual. 

Las mismas Cortes extraordinarias que dictaron 
la Constitución, creyeron que la evacuación de la 
Cor te , y de la mayor parte de la península por 
los franceses en mayo de 1 8 1 3 , indicaba la épo
ca conveniente para la división del teiiitoiio ; y así en 
I 2 de junio de dicho año, mandaron comunicar al go

bierno ; que siendo de la ma)or importancia para el 
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huen gohierm dd Estado, que con la fosille I reme
dad se llevase á efecto (son las palabras del oficio 
dirigido á la secretaría correspondiente del despacho) 
lo mandado en el artículo XI de la Constitución, 

hablan resuelto las Cortes, que la 'Regencia reunieU' 
do todos los datos y noticias que estimase necesarias, 
presentase il plan de la división política mas con
veniente del territorio de la Península y sus islas 
adyacentes , para proceder d su examen y aprobación. 

A consecuencia de este oficio y con facha de 24 
de junio, la Kegencia del reino comisionó al ca
pitán de fragata don Felipe Bausa , para que se ocu
pase en la ejecución de lo dispuesto por las Cor
tes , presentando la distribución de provincias que tu
viese por mas acertada según sus conocimienios ea 
la materia. 

Bausa desempeñó este encargo presentando un 
mapa de la nueva división provincial con las expo
siciones correspondientes, y la Regencia á peco de 
su venida á Madrid mandó en a 6 de enero de 
l'S 1 4 , . que pasase el expediente al consejo de Eíta-
do para que consultase lo que tuviese por oportu
no ; y para lo naismo se le remitieron posterioimen-
te los informes de las diputaciones provinciales de 
Galicia, Cataluña, Valencia, Granada, Estremadu-
ra y Mallorca , acerca de la conveniencia de esta
blecer gefes políticos subalternos donde conviniese. 
En I a de febrero del mismo año , el consejo de 
Bstado pasó el expediente á exaxnea de su comisioa. 
de gobernación. 
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Entretanto se abrió la legislatura de las Cor-

tes ordinarias en primero de marzo de dicho año, 
y en la sesión -del 3 , el secretario de la goberna
ción de la Península en la memoria que leyó so
bre el estado de los asuntos correspondientes á su 
ministerio, dio cuenta del que tenia el de la di
visión territorial, anunciando que luego que lo con
sultase el consejo de Estado , pasarla á la resolución 
de las Cortes; con cuyo motivo se nombró en éstas 
una comisión especial encargada de la división geo-
graficc-politica de la Península, y se publicó el nom
bramiento en la sesión de 8 del misn>o mes. 

La comisión de gobernación del consejo de Esta
do, dio su dictamen en 2 5 de marzo manifestando 
que la satisfacción radical á las razones de las diputacio
nes que pedían gefes subalternos , era acelerar to
do lo posible la conveniente división del territorio, 
cuya urgente necesidad se calificaba por -el conteni
do de dichos informes: que ;€sta se convencía por 
el examen de las atribuciones de las diputaciones pro
vinciales y gefes superiores políticos, cuyo debido 
cumplimiento era imposii^le en las provincias de gran
de extensión, como Cataluña, Aragón, Valencia 
y. Galicia , y que el establecimiento de gefes polí
ticos subalternos en algunos puertos de mar ó ca
pitales de partido, para el fin que se les señala en 
el reglamento del gíbierno político económico de las 
pjovincias, siempre seiia iasi.ricieiite para facilitar el 
desempeño de las funciones gobernativas, como lo 
oíanifestabaii, jfundándose en la experiencia, el jefe po-
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lírico y diputación de Gaiicia. Que tan justo y loa
ble objeto no podria , en concepto de la comisión, 
conseguirse sino por medio de una pronta división 
propí rcionada de provincias independientes unas de 
otras, con sus diputaciones , gefes y demás estable
cimientos preciso^ para llenar las graves obligaciones 
que se les imponen: que concentradas de este mo
do las funciones de los gefes políticos , atenderían' 
fácilmente á los objetos de su instituto: que los in
dividuos de las diputaciones provinciales desempeña-
rian su honroso encargo sin tanto gravamen y sin 
perder de vista el cuidado de sus casas y propiedades: 
que los pueblos y los particulares tendrían mas fácil 
acceso á las autoridades en sus recursos, y que se 
facilitaría la mas pronta egecucion de las órdenes del 
Gobierno supremo; y que aunque resultarla algún 
gravamen á la Nación por el aumento de emplea
dos , ni era comparable con el beneficio que ofre
cía la consolidación del sistema, ni debía ser de 
mucha consideración , porque los empleados subal
ternos de las provincias grandes serian con corta 
diferencia los mismos divididos en dos ó tres de las 
que se formasen, y los superiores no deberían go
zar asignaciones tan crecidas como las que se habían 
reputado correspondientes basta entonces. 

En este supuesto , la comisión pasaba á exa-
minnr el proyecto de división territorial remitido por 
el Gobierno . 'que en general dijo llenaba sus de
seos , salvo algunas ulteraciones que indicaba en las 
provincias respectivas. Laŝ  principales de estas nove- ^ 
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dndes coi:;-;;í-';ui en srprircir algunas de las provindas 
designadas, lepartiendJas entie las coi'f.rjantes, de 
suerte que las 44 piovincias propuestas quedaban 
en 39 repairidas en tres clajes, á saber, de mas de 
3 0 0 0 c o almas de pcblacicn, demás de a c o o c o , 
y de mas de 1 5 0 0 0 0 . La Comilón se hacia cargo 
de la inexactitud forzosa en los datos acerca de la 
población , y concluía diciendo «jue la división que se 
trataba de la Península é islas adya.entes, debia ser 
sin perjuicio de las reformas y correcciones que el tiem
po y la experiencia indicasen cerno necesarias. 

Apesar del dictamen tan terminante dé la Co
misión , apesar de la respetable opinión de las Cor
tes extraordinarias, que en junio de 1813 creían ha
ber llegado ya la época de tratar de la divisi< n terri
torial de la Península , apesar de les deseos de las 
Cortes ordinarias de 1 8 1 4 , manifestados en el nom
bramiento de una comisión especial encargada de es
te negocio, y de la actividad con que la Pegencia lo 
habia promovido como impórtame y urgente; el 
consejo de Estado consultó en 6 de abril , que Í/VK-
^0 el objeto del eXfediítite el cumplir can el artí-
fulo XI di la Constitución, que prexiene se ha^ 
ya de hacer una diiisicn mas conittiitnte del ter
ritorio Español por una ley constitucional, luego que 
las circunstancias políticas de la Nación lo permi
tan , no eran suficientes los datos que se presenta
ban para arriesgarse desde luego d una operación 
tan complicada y trascendental, fijándola ya cerno ley 
constitucional, cuando lo hecho era tan mcc^npleto 
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(8) _ 
y expuesto á tenerlo que variar, en lo que habría 
gravísimos perjuicios é inconvenientes : y que por ]o 
tanto parecía al Consejo necesario que las Lórtes dit-
sen comisión d personas instruidas en las ciencias 
que habian de concurrir á la perfección de este plan, 
á jin de que se formase la estadística mas exac
ta posible y las- demás operaciones que debían pre
ceder para el acierto , y que de una vez se hicie
se llenando no solo el sistema político-económico , si-
no también el militar , eclesiástica y judicial, y 
que mientras tanto permaneciesen las cosas en el mit-
mo estado. 

Hasta que -punto pudo influir en la consulta del 
Consejo, tan opuesta á lo que prometían todos los 
antecedentes de est» negocio, la situación política de 
las cosas en aquella época, cuando después de la vuel
ta del Rey á España circulaban ios rumores mas fu
nestos en orden á la continuación del régimen cons
titucional, creyendo acaso el Consejo que no era pru-
<iente promcver un asunto de esta naturaleza en cir-
cunsta.npias dé tanta ansiedad y dudas sobre lo fu
turo , la Comisión no se atreverá á designarlo , aun
que no puede menos de repsrar en la coineideficia 
de la consulta con estos tan notables incidentes. Con
tinuaron agravándose los síntomas del trastorno que 
amenazaba á la Monarquía, y en medio de estos te
mores é incertidiimhres, la Regencia pasó el ejcpe-
diente de división territorial á las Cortes en l? de 
mayo. Sobrevinieron los desastres harto conocidos de 
aquel mes, durante. los cuales desapareció el expediea* 
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te de nuestro archivo, sin ijue hayan quedado mas 
que algunos borradores y fragmentos esparcidos, que 
ha buscado y recogido Ja diligencia de la Concisión 
para poder dar á las Cortes Ja noticia precedente 
de Jos trámites de este importante negocio. 

Luego que Ja feliz revolución de marzo del año 
próximo pasado de 1820 repuso á la Nación en 
el uso de sus derechos, y el resrablecimiento del 
régimen constitucional hizo rén?cer las esperanzas de 
la prosperidad pública , el Gobierno volvió su aten
ción al grande asunto de Ja división del territo
rio como base física y operación preliminar nccesa^ 
ria para realizar y consolidar la organización políti
ca del reino. En la memoria que leyó en los princi
pios de la legislatura anterior el secretario de la go
bernación de la Península, tratándose de la formación 
del censo y estadística de las provincias, que la Cons
titución puso á cargo de las diputaciones provincia
les, se encuentran estas reparables expresiones: El Go-
iierno no puede menos de hacer presente á las Cor
res, que la., base para trabajar con fruto en esta 
materia yy'.f^d^antar las operaciones relativas á la 
estadística, es la división conveníante del territorio eS' 
pañol que. se manda hacer en el artículo XI de la 
Constitución. Lo monstruoso de la división actual no 
permite organizar de un modojifo, uniforme y acti
vo las tareas de las diputaciones provinciales para 
'«f importantes averiguaciones de que se trata. Ni 
(¿trece de inconvenientes principiarlas en el estado 
actual par^ interrumpirlas y volver, á,empezarlas 
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de nuevo, verificada que sea la nueva é indispensa
ble división de Us provincias. Es por lo tanto de 
suma urgencia atender á este asunto , en que ya 
se trabajó durante la pasada épocn del régimen 
constitucional: y el Gobierno con el deseo de contri
buir por su parte á acelerar una operación en que 
tanto interesa el orden y bien común , ha dispuesto 
que se forme una Comisión , la cual teniendo pre-, 
sentes los trabajos hechos de orden de la Regencia 
del reino , reúna noticias y proponga ideas para 
establecer una división cómoda de nuestro territO' 

rio en la Península é islas adyacentes Luego 
que sus trabajos hayan adquirido la forma y gra
do de perfección conveniente, el Gobierno las presen' 
tard al examen y resolución de las Cortes. 

Los individuos que el Gobierno habia nombrado 
para comisión de tanta confianza, eran el mismo don 
Felipe Bausa, director del depósito hidrográfico de Ma
drid, que habia presentado el proyecto anterior de di
visión en el año de i 8 i 3 , y el intendente don José 
Agustín de Larramendi, los cuales trabajando con ma
yores auxilios que los que pudieron táterse en Cá
diz en la mencionada época de i 8 i 3 , desempeña
ron su encargo de un modo mas circunstanciado y 
prolijo : y en la memoria leida á principios de la pre
sente legislatura por el secretario de la gobernacioa 
de la Península, Se anunció lá próxima remisión de este 
importante trabajo á las Cortes. Así se verificó con 
efecto, remitiéndose á la Comisión que informa los 
trabajos de la nombrada por el Gobierno, q;ue con-. 
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sisfen en un mapa de España dividida en provincias 
según el nuevo proyecto; en el censo de población 
de cada provincia de por sí, f raba jado por los dat;>s 
recogidos no solo á fin del siglo pasado y principios 

del actual , sino también en los años de i 8 17 y 
siguientes para el establecimiento de las contribucio
nes , y ademas por otras memorias y documentos 
particulares; en la demarcación circunstanciada de los 
límites de las provincias, y últimamente en una me
moria en donde la comisión del gobierno indica el 
método que ha seguido en sus tareas y las razones que 
ha tenido para ello. A todo se agregó un papel con 
Jas observaciones que sobre el asunto tuvo á bien 
remitir el Ministerio. 

Sobre este fondo ha trabajado desde entonce» 
la Comisión, examinando con el cuidado y atención 
que le ha sido posible este asunto en general, se
gún que el Gobierno lo ha presentado, y ademas 
enterándose de las innumerables representaciones y 
recursos de provincias, de pueblos y de particula
res que sobre este neg(Scio se han dirigido á las Cor
tes, y que las Cortes mandaron pasar á la Co* 
misión para que las tuviese presentes en sus deli
beraciones. 

La Comisión que habla faltaria á la justicia 
sino manifestase la que debe hacerse al mérito del 
trabajo presentado por los comisionados del Gobierno. 
Después del examen mas severo y detenido, la Co-
niision no ha podido menos de aprobarlo en lo ge
neral , coa solas las variaciones que se han conside-
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rado necesarias ó evidentemente útiles. Los principios 
explicados en la memoria qae acompaña al proyecto 
de división territorial, manifiestan la inteligencia de los 
que Ja extendieron, asi como el censo que la acom
paña acredita su laboriosidad y celo; entendiendo por 
tanto la Comisión que son muy acreedores al aprcdo 
y gratitud, de las Cortes y de la Nación por este 
relevante servicio. 

Antes que la Comisión presente el último re
sultado de sus deliberaciones al examen y resolu
ción de las Cortes, ha creido que debe anticipar una 
sumaria manifestación de las máximas que ha segui
do en el desempeño de un encargo de suyo tan com
plicado, y tan expuesto á los inconvenientes nacidos de 
la oposición de los intereses bien ó mal entendidos 
de las provincias, del apego á las antiguas habitudes 
y del espíritu provincial que suele contrariar las re
formas mas provechosas y aun necesarias. 

La Comisión no se detendrá mucho en probar 
no ya la utilidad, sino la urgencia de practicar la 
división territorial de la Península. Como base físi
ca de todas las novedades y reformas , debia , si po
sible fuese , preceder á todas ellas. El despacho con
veniente de los negocios que la Constitución pone 
al cuidado de las diputaciones provinciales, entre los 
cuales se cuentan los que tocan mas de cerca á lá 
prosperidad, fomento y bienestar de las provincias del 
reino , es de todo punto incompatible con la divi
sión actual. Ceñido al espacio forzoso de tres me-
s^ el desempeño de sus funciones, las diputaciones 
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de las provincins de grande extensión, no pueden 
absolutamente desempeñarlas apesar de todos sus es
fuerzos y del abandono de sus intereses particulares 
á que esta necesidad obliga á sus individuos. lN¡ el 
reparto equitativo de contribuciones en que tanto in
teresa el bien de los pueblos y el crédiro del siíte-
ma constitucional, ni la vigilancia sobre la inversión de 
Jos fondos públicos, examen de sus cuentas, obras 
de utilidad común de las proviucicis, educación de Ja 
juventud, fomento de la agricultura, iniJustria y co
mercio, formación del censo y estadística , interven
ción en los establecimientos de beneficencia, ni otras 
at'ibuciones que son el fundamento principal de la 
gobernación del reino , pueden realizarse con el fru
to que se piopuso la Constitución paia la utiÜoad 
pública. De aqui resulta que se entoipece la acción 
del Gobierno supremo, pjivado de la conveniente coo
peración de las diputacic nes de las provincias, que 
estas experimentan en sus a>untcs interiores uiia des
igualdad tan perjudicial al bien de los particulares 
como al del común , y que retardándose la cpc ca 
en que Jos pueblos perciban y disfruten prácticamen
te los beneficios de Ja Constitución , se retarda en 
la misma proporción el consoliJamiento y seguridad 
de nuestro sistema político. Asi lo reconocen en sus 
representaciones las diputaciones provinciales señalada
mente la de Cataluña , la cual alegando el extraordi
nario número de recursos que recibe de los pueblos 
y de los particulares, manifiesta la imposibilidad de 
dar salida á taptos «isuntps, y reclama Ja pronta di-
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vi-ion d.e provincias en tamíiño proporcionado a! pe-
ri Jo do las funciones de las diputaciones respecti
vas, como medida de la mayor y mas urgente pe
rentoriedad. Gon razón pues , las Cóites estraordina-
rias, las ordinarias que se siguieron , y el Gobier
no en cuantas- ocasiones se le han presentado , mani
festaron sus deseos de que se realizase la división 
territorial. Esta opinión es la general de la Na
ción : en apoyo de la cual observa la Comisión que 
¿2 cuantos recursos han llegado á sus manos , ex
posiciones , quejas , reclamaciones y solicitudes sobre 
esta materia, ninguno h.iy en que se contradiga la 
necesidad de la división territorial , por la cual se 
clama generalmente con la mayor vehemencia. 

Solo h.iy contra esto el parecer del consejo de 
Estado dado en 6 de abril de i 8 r 4 , en el cual 
sin contradecir la necesidad de la división convenien
te del territorio , se dijo que debia preceder la for
mación exacta de la estadística nacional . y entre tan
to permanecer todo en el mismo estado : mas ¿ co
mo sería posible formar la estadística de las pro
vincias sin el auxilio de las diputaciones provinciales ? 
ni como podrían estas contribuir utilmente á ope
ración tan importante, ni verificarla con la eficacia 
y brevedad que corresponde á su urgencia, sin ha
berse proporcionado el tamaño de la operación al de 
su tiempo y posibilidad , eito es, sin haberse divi
dido convenientemente el territorio? Asi lo recono
ció el Gobierno en la exposición de julio del año pa
sado, cuando expresó que lo monstruoso de la divi-
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sion actual de las provincias no permitía organizar las 
tareas de sus diputaciones para las operaciones relativas 
á Ja estadjstica , por lo cual consideraba de suma 
urgencia que se verificase la división. 

Comoquiera el fundamento en que se apoya
ba para su dictamen el consejo de Estado, á saber, 
lo inexacto é imperfecto de los datos que entonces 
se presentaban, era cierto; y aunque en el expe
diente actual se han disfrutado mejores noticias y 
se ha disminuido la inexactitud , es menester con
fesar que subsiste en gran paite todavía: mas esto 
probará cuando mas , que en empresas como la pre
sente no puede llegarse á la perfección desde luego, 
sin intermedio alguno; probará cuando mas que no 
nos hallamos en estado de hacer la división de un 
modo definitivo, ni de darle el carácter de ley cons
titucional de que habla el artículo XI de la Cons
titución; mas no probará que la división no deba ha
cerse aunque no sea sino con la calidad de provi
sional , y como un ensayo, sin el cual nunca po-
driamos arribar á la perfección que se necesita para 
elevarla á la clase de ley constitucional. Y á esto cree 
la Comisión que debe ceñirse la operación por aho
ra , como lo mas pruJente y menos arriesgado en 
punto de tanta entidíd y consecuencia. 

Dilatar mas la división territorial y dejarla para 
otra época venidera , lejos de facilitarla , la haría 
mas dificil, aunque no fuera sino por el mayor obs
táculo que ofrecería la habitud del orden actual, for
tificada con el tiempo que meduse hasta la operación. 
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Tampoco son dudables les inconvenientes que en el 
entretanto lesultarian p( r el entorpecimiento de las 
funciones propias de las diputaciones y por el re
tardo en la consolidación del sistema constitucional. 
Y además es forzoso no perder de vista / que sien
do la división de territorio una obra de egecucion 
embarazosa y prolija, es menester tomarla con tiem
po para que pueda hacerse con el espacio y circuns
pección que se necesita paia el acierto. 

Con efecto, una operación tan complicada y de 
tantos promenores, no es dable que se verifique de 
una vez sin error Jii defecto alguno, especialmente 
en el señalamiento de los limites que han de divi
dir las provincias confinantes. En esta parte será for
zoso que el Gobierno dé la iiltima mano á esta em
presa con intervención de las diputaciones respecti
vas , las cuales como informadas mas menudamente 
de las circunstancias locales, podrán prestar útiles au
xilios para llevar al cabo la división, rectificando las 
inexactitudes en que haya podido incurrirse al formar 
el arreglo general : y solo después de practicadas es
tas diligencias, será cuando el cuerpo legislativo se 
hallará en estado de juzgar si pod,á imprimirse á la 
división hecha del territorio el carácter de ley cons
titucional. No es posible establecer la división de
finitivamente sin que se pase por estos trámites, y 
pretender que se haga como lo propuso el consejo 
de Estado, es lo mismo que renunciar para siempre 
á que se haga la división territorial, y á que se cum
pla el artículo X I de la Constitución. Fuera de ^ua 
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]{l formación completa de la estadística que el con* 

sejo (^0 Estado exige como preliminar necesario para 
la división es obra de muchos años, y cuya conclu' 
sion no verá probablemente la generación actúa), 
como lo manifiestan las consideraciones que son vias 
á los que examinan esta materia, y la ©sperJencia 
de lo que pasa en otros países, 

Lus reflexiones precedentes son comunes á todaí 
las partes del imperio Español, sin que en esto pue
da ni deba haber otras restricciones que los obstá
culos que oponga la fal a de noticias indispensa
bles para emprender la operación, como sucedo 
respecto de la España ultramarina, para cuya divi
sión territorial es menester irlas reuniendo con in
cesante actividad y diligencia, á fin de llegar cuan
to antes á estado de practicar la división que con
venga. Y ciñéndonos á la de la Península é islas 
adyacentes, único objeto de este informe, la Co
misión después de haber hecho ver con toda clari
dad , según cree, la urgencia de que se proceda des
de luego á la división , pasa á manifestar las bases 
en que se funda la que presenta á las Cortos. 

Las tres principales son la población, la exten
sión del terreno, y su ropografia. 

La regla que debe seguirse en asignar la pobla-
cipn de una píovincia, es que ni sea tan grande quo 
imposibilite su cómodo y expedito gobierno por la 
autoridad superior local , ni tan pequeña que se per-
JBiiique 4 la economía con ?1 establecimiento do m » 
autoridades y empleados que los necesarios. No et 
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posible por falta de experiencias anteriores en Espa
ña fijar el número mayor de habitantes de que puede 
constar una provincia sin confusión ni embarazo de 
los negocios. La Comisión , reducida á cálculos pru
denciales y de aproximación , entiende que el núme
ro de habitantes de una provincia no puede sin in
conveniente subir de 4 0 0 0 0 0 , aun en país de po
blación muy concentrada y de comunicaciones fáciles, 
sobre todo en los principios cuando la oposición de 
las costumbres y habitudes precedentes hace mayores 
las' dificultades para el establecimiento del nuevo ré
gimen. 

Queda indicado que la superficie ó extensión del 
país que ocupa la población, es otra base que no 
puede perderse de vista en la designación de una 
provincia y debe modificar el principio de la po
blación ; porque es claro que tanto la comodidad 
de los habitantes como el vigor y actividad del gobier
no padecen y se disminuyen en razón directa de la dis
tancia de los pueblos á la capital : es decir , que en 
les países en que la población esté concentrada , po
drá esta ser mayor sin inconveniente , asi como en 
provincias poco pobladas será forzoso disminuir la cuo
ta de los habitantes y aumentar la. extensión del ter
reno. 

Las dos bases mencionadas deben modificarse por 
otra tercera, á saber , por la topografía ¡6 circuns

tancias locales del país. Habria poco que hacer si el 
territorio ofreciese siempre secciones circunscritas pojr 
limites naturales, y con población suficiente parafbr^ 
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mar una provincia; pero las mas veces hay que lu
char con los obstáculos que en esta parte opone un país 
tan irregular , de tantas montañas y de tan grandes 
desniveles como el nuestro. Frecuentemente se inter
ponen sierras y cordilleras que durante una parte con
siderable del año producen grandes dificultades pa
ra la comunicación pronta y fácil; circunstancia que 
perjudica á la comodidad de los moradores de las 
provincias, al pronto despacho de sus negocios y á 
la circulación rápida y egecutiva de las órdenes 
de las autoridades. Y asi como antes se dijo que la 
comodidad de los pueblos y la acción del Gobier
no están en razón inversa de las distancias á la ca
pital , ahora es menester añadir, y también de las di
ficultades de las comunicaciones. La aplicación de 
esta tercera base es muy frecuente, y su efecto ge
neral es el de hacer menor la extensión del terre
no y . el número de los habitantes de las provincias, 
las cuales sin estos obstáculos pudieran ser mayores 
en población y en superficie. 

. Junto con las tres bases indicadas conviene aten
der al mismo tiempo á otras varias consideracio
nes que influyen también mas ó menos en la ma
teria , como son la uniformidad en la lengua, incli
naciones y gustos, industria , modo de vivir, vestir
se y alimentarse, y otras relaciones que pueden pro
ducir mayor analogía y uniformidad en los negocios 
generales de la provincia, disminuir la intervención 
°6 la autoridad y contribuir á la simplificación 
de sus reglamentos municipales. UltinOamence con-
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viene consultar la opinión general, condescender has
ta cierto punto con las preocupaciones y asimismo 
respetar el apego natural que se cobra desde la in
fancia al territorio donde se nace, y en que muchas 
veces se interesan las ideas de la celebridad y gloria 
antigua del país. Esta especie de provincialibmo que 
llevado mas allá de lo justo, acaso llegara á ser pe
ligroso para la unidad de las naciones, puede ser 
útil si se contiene en limites racionales. De él ha sa
cado gran partido la Nación en la guerra de la indepen
dencia, y bajo este aspecto es ventajoso conservar el 
espíritu de las provincias, al modo que en el ejército 
conviene conservar el; espíritu de sus diferentes cuerpos. 

Esta misma consideración ha tenido presente la 
Comisión al dividir las provincias que en la actuali
dad tienen un tamaño desmesurado en otras de me
nor y mas proporcionada magnitud. Ha dividido á Ga
licia ¿n las cuatro provincias de Galicia , Lugo , Pon
tevedra y Orense: á Aragón en las de Aragón, Hues
ca , Teruel y Calatayud: á Valencia en las de Va
lencia , Castellón, Játiva y Alicante: a Cataluña en 
las de Cataluña, Tarragona, Gerona y Lérida; pe
ro conservando, sin mas que algunas pequeñas varia
ciones que han parecido indispensables, los antiguos lí
mites generales, y dejando al tiempo y á la ilustra
ción que ha de ser consecuencia necesaria de nues
tra restauración política, el cuidado de corregir al
gunos resabios viciosos del provincialismo y les in
convenientes que el exceso de este pudiera producir 
l«ra el orden público. 
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No se ha dado en esta gran cuestión mucha in-
portancia á la riqueza natural ó industrial de los ter
ritorios , no solo por lo inexactos y falaces que son 
los datos que hasta ahora tenemos en la materia, si
no también porque todas las provincias, sean po
bres ó ricas, tienen igual derecho á su buena admi
nistración. El cálculo de la riqueza provincial solo 
seria atendible en el caso de que por un principio 
equivocado los gastos forzosos para el gobierno po
lítico de una provincia hubiesen de salir precisamente 
de los fondos peculiares de la misma y no del tesoro 
común de la Nación, como lo pide la justicia, y el 
buen orden , y como se ha decretado por las Córtts 
en general para todas las expensas del Estado. 

En la asignación de los limites respectivos de las 
provincias, se ha procurado , siempre que se ha pe
dido, que sean les naturales y por lo común las ver-, 
tientes de las aguas y las cumbres de las cordi
lleras mas bien que las corrientes de los rios. Estos 
suelen atraer y concentrar la población por las co
modidades que ofrecen todos los usos de la vida, 
y los puentes, las barcas, les vados disminuyen, y á 
veces hacen desaparecer la dificultad que los rios ofre-
•cen piara la comunicación. Las cumbres ai contrario 
por la destemplanza del clima y por la esterilidad 
del suelo alejan la población y establecen zrnas de
siertas ó menos pobladas; y yendo por ellas la fron
tera , resulta menor la suma de los viages é inco
modidades de los habitantes en acudir para sus ne
gocios al Gobierno general de la provincia. 
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De la combinación simultánea de todos los prin

cipios mencionados debe resultar el acierto en la ma
teria que nos ocupa. Ninguno de ellos es general y ab
soluto , ninguno de ellos puede ni debe producir uní 
resultado independiente de las demás combinaciones 
y bases. La igualdad de provincias á que se aspira 
no es ni la igualdad de población, ni la igualdad 
de superficie, ni la igualdad de la figura y forma 
de las provincias, sino una igualdad en el resulta
do compuesto de las tres bases de población, superfi
cie y topografia combinadas ademas con todas las otras 
circunstancias que deben influir en la demarcación pro
vincial de que se trata. 

Después de explicar por mayor las reglas que 
han dirigido á la Comisión para la división del ter
ritorio peninsular en provincias, vengamos ya á la 
aplicación ds estas, reglas; pero anteS conviene expli
car las razones que ha -habido para la asignación de 
los nombres dados á cada una de las provincias. 

La Comisión, que profesa el principio de que 
no deben Jiacerse innovaciones sio causa , saca.por con-
$ec;uencia legítima que aun cuando haya causa, las ia-
.upv^ciones no dsbcn pasar de lo necesario. La obser
vancia dé estas máximas no solo es conforme á la 
sensatez y cordura propia de la Nación Espaáola, si
no que también precave gran parte de los inconve
nientes que la habitud del Estado anterior suele acar
rear aun en los proyectos de mayor utilidad. Es 
siii duda que debe corregirse la desproporción que 
la enorme magnitud de algunas provincias actuales 
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produce en el gobierno interior de k Petiímula; pe
ro ciertos nombres ilustres , conba'gra<ios por el uso 
y venei ación de los siglos, que llevan consigo Iji me
moria de épocas y acontecimientos gloriosos, intere
san el pundonor y el justo orgullo de los natura
les de las provincias á que corresponden. La Co-
iTiision guiada por estas ideas i comprende que deben 
conservarse los nombres usuales de las provincias an
tiguas , y que no es bien que se proscriban y díjsa-
parezcan enteramente del catálogo de las qvre han de 
quedar los nombres de Castilla, Asturias, Navarra, 
Aragón y Cataluña , que incluyen recuerdos Üson-
geros y honrosos, y ademas están consignados en la 
ley fundamental del reino. Aun en el señalamiento 
de los nombres que han de tener las provincias de 
nueva creación, se han preferido algunos antiguamen
te usados para designar el país, y solo fuera de es
tas circunstancias es cuando se ha señalado á las pro
vincias el nombre de sus capitales, que es el modo 
mas claro y expedito de designarlas. 

Hemos llegado al punto de señalamiento de ca
pitales de las provincias: punto que debería tenerse por 
el casi únicamente importante de todos los que compo
nen el negocio que tenemos entre manos, si hubiese de 
juzgarse por las reclamaciones, quejas y solicitudes á 
que ha dado motivo^ El Gobierno , las Cortes y la Co
misión misma se ven aquejadas de recursos y papeles 
SUS han llegado de todas partes, y cuyo examen ha 
sido de no poco trabajo; pero el m8y<xr mal g i^ 
M« nacido, de aqu ies la, idea que s© ba id<íuP*P^" 
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cien,<jQ entre muctios que han creído operjdon aiw 
riesgada la división del territorio, figurándose quQ 
han de ser tales las resistencias que podrian acasp 
producir resultados perjudiciales en el espíritu pú-« 
blico. La comisión tiene una opinión totalmente di
versa. Después de examinar menudamente todos los 
papeles remitidos de los diferentes puntos de España, 
h^ encontrado que generalmente se conoce la nece-
jidad de la división territorial, y se apetece y pide 
quo se lleve á efecto: ha visto que casi todos los 
motivos de reclamaciones y de quejas se reducen al 
temor que las antiguas capitales tienen de perder es» 
ta calidad , y al deseo que otros pueblos tienen d^ 
obtenerla; y cree que el sistema que en esta parte 
presenta á la deliberación de las Cortes, hará cesar 
los tensores de los unos, y templará y acallará las 
solicitudes de 1P$ ptro», reduciendo los inconvenient-
tes de la división y la inconiodidad que de ella co
mo de toda novedad ha de resultar forzosan\entQ i 
algunos particulares, al término menor posible , y tai 
que no paeda tener consecuencia algu«a desagradable 
ni peligrosa. 

La Comisión ha establecido por punto general 
que conserven la calidad de capitales los pueblos que 
h han tenido hasta ahora, Esto no solo se funda eñ 
el dweo d« evitar el disgusto de los pueblos que 
han estado en posesión, s'no también en oonsiderâ i 
€loo«5 de utilidad general. La raaon que puede mo
ver á establecer «n parage diverso la cabera de cun» 
•jproVluci* ^U9ya H ti«iw, es la rnayor centtalidadi 
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y ciertamente fuera de desear que el pueblo desti
nado para capital de provincia reuniese á las demás 
circunstancias la de estar exactamente en el centro» de 
modo, que siendo iguales las distancias á todos los 
extremos, fuese generalmente la menor posible la in
comodidad de los naturales que concurriesen á elU 
para sus negocios. Pero cuando se considera la cos
tumbre arraigada en íos pueblos d& acudir á la que 
ha sido capital hasta ahora ; las relaciones personales 
y locales que los concurrentes tienen contraidas des
de antiguo; el arreglo formado ya para la residen
cia de gefes, autoridades, oficinas, archivos y demás 
establecimientos propios de una capital; el sistema de 
carreteras y caminos que abiertos y usados de ante
mano y por espacio de mucho tiempo y aun á ve
ces de siglos, se cruzaa en la capital anterior como 
en un centro de donde salen en todas direcciones á 
los demás puntos de la provincia; y se comparan to
das estas ventajas con la mera centralidad desnuda de 
todas ó las mas de ellas, no podrá menos de co
nocerse la preferencia que las capitales antiguas me
recen sobre otros pueblos, aunque estén mas en el 
centro de la provincia. La Comisión conociendo el 
origen casi único de las quejas y reclamaciones, es
tá persuadida de que la adopción de esta regla cal
mará las inquietudes y agitación de los inte-^esados, 
dejando á la división territorial toda la popularidad 
V^ debe tener por las palpables ventajas que de 
ella se siguen para el bien y comodidad de los pue
blos. 
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En orden á las provincias qne se establecen de 
nuevo, hay mas libre elección para sus capitales, por 
no haber pueblos que lo hayan sido anteriormente: 
y aun cuando es imposible evitar en todas pa-̂ tes la 
rivalidad con que aspiran á serlo algunos pueblos de 
tina misma provincia , con todo no es tan sensible 
dejar de adquirir como perder lo que ya se tiene. 
En esta inteligencia la Comibion ha considerado las 
circunstancias de los pueblos donde pueden fija'se las 
capitales, si están en la confluencia de los caminos 
y tienen fácil acceso desde los demás parages de la 
provincia , si hay en ellos la abundancia de edificios 
públicos y privados que exigen no solo las ofcirns, 
gefes y establecimientos que acompañan á la capita
lidad , sino también la mayor concurrencia de los 
habitantes de la provincia atraídos por sus negocios. 
Debió también atender á la mayor población de las 
ciudades de que se trate ; porque siendo grandes, se 
desminuye la suma de la incomodidad para acccarse 
á las autoridades superiores provinciales en el total 
ds los habitantes. Tampoco ba desatendido la C-omi-
sion la circunstancia de ser silla episcopal adonde, 
tienen que acudir los naturales, c(.n motivo de los 
asuntos religiosos. Ha considerado la comisión el cen
tro de la provincia no precisamente en el centio dcL 
territorio, sino mas bien en el de la población y mo
vimiento industrial de ella. Por esta causa ha solido 
dar la preferencia á los puc¡tos y ciudades de las 
costas, que siendo ya de antemano el mercado adon
de van á parar los sobrantes del pais interior para 
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su extracción , tienen á su favor la costunibie de vi
sitarlos con frecuencia sus habitantes, sen facilísima-
niente accesibles desde todos los demás plintos de la 
costa perteneciente á la misma provincia, y por ra
zón de sus proporciones comerciales son de ordina
rio mas susceptibles de aumentos y mejoras que otros 
pueblos mediterráneos. Combinadas entre si todas es
tas cosas Y ateniéndose al resultado del mutuo cota-
jo de bienes y males, de ventajas é inconvenientes, 
ha señalado la Comisión las capitales de las nuevas 
provincias en la forma que ha juzgado mas á propó
sito para el bien común de sus habitantes; debiendo 
tenerse presente que siendo todo provisional, queda 
siempre abierto el camino para que la ilustración y 
celo de las diputaciones provinciales proporcionen á 
las Cortes el modo de rectificarlo en lo succesivo. 

Con presencia de estos antecedentes la Comisión 
va á enumerar las provincias en que entiende debe divi
dirse el territorio de la Península é islas adyacentes, 
con expresión de sus capitales y de la población qua 
tiene cada una de ellas s^giin los datos que se le han 
remitido. 

Alicante. 

• Su capital la ciudad del mismo nombre. 

Los limites de esta y de las demás provincias 
** expresan en el número i? del apéndice que acom
paña á este informe. 

La población del país asigna Jo á la provincia de 
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Alicante según los datos que ha remitido el Gobier
no, es de 2 5 S 690 almas. 

jilmería. 

Es la parte oriental del antiguo reino de Gra
nada. Almería y Baza son los dos pueblos mas con
siderables de la provincia y los únicos que pueden 
aspirar á la capitalidad. La Comisión se inclina al 
primero por ser silla episcopal, por la mayor po
blación de la costa y por las razones que favorecen 
á los puertos de mar. 

Los habitantes comprendidos en esta provincia se
gún los datos mencionados son 223305. 

Aragón. 

Este ilustre nombre á ninguna provincia cuadra 
mejor que á la que tiene por capital á la inmortal 
Zaragoza. 

Su población es de 315 111 almas. 

Asturias. 

Su capital Oviedo , corte de los antiguos reyes 
restauradores de España, y residencia actual de las 
autoridades superiores de la provincia. 

La población consta de 343512 almas. 
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Avila. 

Su capital la ciudad del mismo nombre, que 
lo ha sido hasta ahora. 

Su población según el censo remitido á la Comi
sión es de 11 3 I 3 5 almas. 

baleares (Islas). 

La naturaleza no deja -que hacer en la demar
cación de esta provincia, ni en la elección de capi
tal, que debe ser Palma. 

Se compone de las islas de Mallorca, Menorca, 
c Ibiza, que tienen 2 2 9 0 9 5 almas ide población. 

Cddiz con inclusión de Ceuta. 

Su capital Cádiz. 
Su población es de 3 0 6 5 1 7 almas. 

Calatayud. 

Su Capital Calatayud á quien conviene esta ca
lidad por lo excelente de su situación en una fértil 
llanura sobre el camino real desde la corle á Y:\-
rag'iza y Barcelona , bastante central respeCtO de la 
provincia, con otras proporciones ventajosas. 

La población asciende á 1 0 5 9 4 7 personas. 
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Canarias (Jslas). 

Capital la ciudad de san Cristóbal de la Lagu
na en la isla de Tenerife , residencia del obispo, cate
dral y universidad. 

La población de las siete islas de que se com
pone la provincia, á saber , Tenerife, Canaria, Palma, 
Lanzarote , Fuerteventura, Gomera y Hierro, ascien
de á 2 1 5 1 0 6 almas. 

Castellón. 

Es la parte septentrional del reino de Valencia, 
y su capital será Castellón de la plana, que aun
que situado á un lado de la provincia , está en el 
camino real de Valencia á Barcelona , no habiendo 
otro pueblo que ofrezca mayores proporciones. 

La población según el ce nso citado llega á 1 9 2 2 0 5 
almas. 

Castilla. 

Burgos fué su cabeza en lo antiguo , y debe 
serlo de la provincia que lleve este nombre. 

La población consta de 1 6 1 2 7 7 almas. 

Cataluña, 

Parece que de justicia debe conservarse este nom- , 
bre en la provincia que tenga por capital á Barcelona, 

Su población es de 3 3 7 9 3 $ almas. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Informe de la Comisión de División del Territorio Español., p. 30



(30 

Córdoba. 

Su capital la ciudad del mismo nombre, que lo 
ha sido hasta ahora. 

La población es de 3 3 7 2 6 5 almas. 

Cuenca. J.Í , 

Continuará siendo su cabeza la ciudad de Cuenca. 

La población de esta provincia es de 2 9 6 6 5 0 

personas, 
Extremadura alia. 

Es la parte septentrional de la antigra Extre
madura, dividida en dos por la linea divisoria de ver
tientes al Tajo y al Guadinna. La rf^idencia de In au
diencia de Cáceres inclina á darle á este pueblo la 
calidad de capital de provincia. 

La población asciesde á 1 9 9 3 2 0 almas. 

Extremadura baja. 

Es la parte meridional de Extremadura, cuya_ 
capital en concepto de la comisión debe fijarse en 
Mérida , trasladando la capitalidad de^de Bad.ijoz, 
plaza fronteriza en la última orilla de la provincia, 
donde apenas hay proporción material para la resi
dencia de mas autoridades que la , luilitar-. pueblo 
de corto recinto y pocas comodidades para laj per-
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sonas que concurran de los demás de la provincia. 

La población llega á 3 0 1 1 2 5 almas. 

Gélida.. 

Concretándose este nombre á la parte del an
tiguo reino de Galicia, donde han residido las auto
ridades superiores y tendrá por capital á la Corufia, 
pueblo que por su situacicn litoral y su comercio, 
es el centro del movimiento industrial de las comarcas, 
y que merece: particular recomendación por su influjo 
en la restauración de nuestro ser pe Utico : dejando para 
otro tiempo la cuestión de si la mayor centralidad 
de Santiago le debe dar la preferencia para el asien
to de la audiencia territorial, sobre cuyo punto la 
Comisión tendría por Inoportuno anticipar su dictamen. 

La población de esta provincia .isciende, según los 
datos que la Comisión tiene á la vista, á 3 5 5 4 1 3 
almas. 

Gerona. 

La heroica Gerona merece dar nombre y presi
dir como capital á la provincia que ocupa la parte 
N. E. de Cataluña. 

Su población es de 2 3 5 9 2 0 alma». 

Granada. 

Capital la ciudad de este nombre. 

Su población es de 3 2 2 3 0 5 almas. > 
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Guadalajara. 

Su capital Guadalajara, que lo ha sido hasta 
ahora, y está situada modo mas ventajoso para la pron
ta comunicación con el Gobierno supremo, y coa 
los pueblos de la provincia. 

Su población consta de 3 2 2 6 5 5 almas. 

Guipúzcoa. 

Reunidíi la antigua provincia de este nombre con 
la de Álava , quedan ambas con la denominación co
mún de la primera y con la capital de la segunda 
que es Vitoria, donde la concurrencia de los caminos 
que atraviesan el país en diferentes direcciones, junto 
con la abundancia de edificios y de comodidades de 
todas clases, reúnen mayor suma de las circunstan
cias propias para fijar la capitalidad. 

Su población es de 1 6 0 0 8 8 almas. 

Hudva. 

Se forma esta provincia en gran parte del con
dado de Niebla, y la Comisien cree que no pudien-
do ser su capital Ayamonte por estar situado en un 
ángulo extremo de su territorio" en la misma raya 
de Portugal, á ninguno de sus pueblos conviene ser
lo mas que á Huelva por su situación y demás cir
cunstancias. 

í-a población es de 1 4 2 4 2 5 almas, 

5 
Diputación de Almería — Biblioteca. Informe de la Comisión de División del Territorio Español., p. 33



( 3 4 ) 

Huesca. 

Esta provincia consta de la parte septentrional 
de Aragón confinante con los Pirineos. Entre las ciu
dades de Barbastro y Huesca se ha creido debe ser 
capital esta última por su mayor centralidad y por 
la circunstancia de tener universidad literaria. 

La población es de 1 8 2 8 4 5 almas. 

Jatn. 

Su capital la ciudad del mismo nombre. 

La población de esta provincia sube á 1 7 4 9 3 ° 

personas. 

Jdtiva. 

Su capital Játiva que es el pueblo de mejor situa

ción y proporciones para serlo. 

Su población de 1 6 4 7 9 5 alnus. 

León. 

Su capital León. 
La población de esta provincia asciende, según el 

censo que se ha enviado á la Comisión, á 1 ^ 6 6 9 7 
almas. 

Jjérida. 

Su capital la ciudad de este nombre, silla epis-
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copal , situada en el camino real de Madrid á Ca
taluña. 

Su población es 150005 almas. 

Lugo. 

Su capital Lugo que es el pueblo mas á propó
sito para serlo. 

Tiene esta provincia 262550 almas de pobla
ción. 

Madrid. 

Su capital Madrid. 
Su población 290495 almas. 

Málaga con inclusión de los presidios menores. 

Capital la ciudad del mismo nombre. 
Su población es de 298312 almas. 

Mancha alta. 

Se compone de parte de las antiguas provincias 
de Murcia, Cuenca y Mancha. La comisión ha va
cilado al asignar su capital entre los pueblos de Al
bacete y Chinchilla. A favor del primero hay la cir
cunstancia de estar colocado en la reunión de las car
reteras para Valencia y Cartagena , su situación en 
una llanura fácilmente accesible de todas partes, su 
mayor población , la celebridad y concurrencia de su 
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feria. A favor del segundo está su mayor síilubridad, 
la calidad de cabeza de partido declarada por las 
Cortes en competencia con Albacete, el título de 
ciudad á que va anexa su mayor importancia en lo 
antiguo , y el ser residencia y asamblea de un regi
miento provincial que lleva su nombre , sin carecer de 
edificios , caminos y demás circunstancias convenientes 
para la capitalidad. En vista de todo , la Comisión se 
inclina á Chinchilla. 

La población de la provincia consta de 1 8 6 2 6 0 
almas. 

Mancha baja. 

Es con pocas alteraciones la que se ha conocido 
hasta ahora con el nombre de provincia de la Man
cha. Su capital Ciudad Real. 

Tiene de población 2 9 6 5 2 5 almas. 

Murcia. 

Su capital la ciudad de este nombre, que lo ha 

sido hasta ahora. 

La población de esta provincia es de 2 5 3 3 7 0 
almas. 

N^avarra. 

Capital Pamplona. 
La población de Navarra es de 1 9 3 4 1 0 almas. 
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Orenü. .\ 

Su capital Orense, el pueblo mas importante áe 
la provincia y sede episcopal. 

La población asciende á 3 4 2 3 7 0 almas. 

Falencia. 

Su capital la ciudad del mismo nombre, que lo 

ha sido hasta ahora. 

Asciende la población de esta provincia á i 3 6ÍÍ o a 

almas. 
Pontevedra. 

Capital Pontevedra, pueblo qué por sn centra-
lidad y ventajosa situación es preferible á Tuy si
tuado en U frontera de Portugal. 

Contiene esta provincia 3 4 4 7 6 $ almas. 

Rioja. 

La Comisión ha creído que debe conservarse á 
esta provincia el nombre que. tiene ya muy de an
tiguo, y señalársele por capital á Logroño, que por 
su p< blacion , situav-ion. j otras ventajas ^paiece ser el 
pueblo mas á propósito para ello.* 

La población es de 1 9 6 4 4 0 aUnaii. 
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Salamanca, 

Capital Salamanca. 
La población es de 226832 almas. 

Santander. 

La capital Santander, silla episcopal, el pueblo 
mayor de la provincia, puerto muy frecuentado y 
de comercio considerable. 

La población liega á 187675 almas. 

Segohia. 

Capital la ciudad de este nombre, que lo ha si
do siempre. 

La población de la provincia de Segobia ascien
de á 160757 almas. 

Sevilla. 

Capital Sevilla. 
Su población es de 365585 almas. 

Soria. 

Capital. la ciudad del mismo nombre. 
Población, i o 5 1 o 8 almas. 
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Tarragona. 

Capital Tarragona que ha parecido preferible á 
Rcus por la proximidad de su puerto , por ser la re
sidencia de la autoridad superior eclesiástica , por ha
ber sido cabeza de corregimiento , y también en re
compensa é indemnización de lo mucho que ha pa
decido en la guerra de la independencia. 

Población, 202845 almas. 

Teruel. 

Capital Teruel. 
La población asdende á 105 191 almas. 

Toledo. 

Capital Toledo. 
La población es de 302470 almas. 

Valencia. 

La cnpital Valencia. 
La población de esta provincia llega á 353760 

alnias. 
ValladoUd: 

Su capital la ciudad del mismo nombre. 
: - La población es de ,14771o almas. 
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Vierzo. 

Su capital Villafranca que es preferible á Pon-
ferrada por su certtralidad, mayor población , copia de 
edificios públicos, proporción de comunicaciones y 
otras circunstancias. 

Población 8 6 3 8 5 almas, 

Vizcaya. 

Capital Bilbao. 

La población es de 119 8 5 8 almas, 

Zamora. 

Su capital Zamori. La Comisión sin desconocef 
las ventajas de Toro, fundadas en la feracidad de su 
campiña y en las mejoras y adelantos de que es sus
ceptible , cree sin embargo que debe darse la prefe* 
reiicia á Zamora por su mayor centralidad, por ser 
silla episcopal, y por hablarse ya en posesión. 

La población de esta provincia es de i 5 o 8 8 < 

almas. 
Acaso ocurrirá la duda de si podría sin incon

veniente disminuirse el número de provincias que se 
propone. La resolucibn de esta duda tiene relación 
inmediata con dos puntos «senciales: primero, la po
blación efectiva del téinó : y ségimdó,' Ja economía de 
gastos que es un deber sagrado para las Cortes ea 
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codos tiempos y circunstancias, pero señaladamente ea 
nuestro estado actual. 

Para presentar esta matera del modo que mere* 
ce su importancia, la Comisión no puede menos de 
observar que siendo la división de provincias una ope< 
jracion necesaria para afianzar el establecimiento y con
solidación del régimen constitucional y para echar los 
cimientos sólidos de la 'futtara prosperidad- español«¿ 
conviene asegurar sus buenos efectos del modo mas 
positivo: consideración de tal fuerza é importancia, que 
i su vista deben ^parecer menores. los inconvesientejf 
de algún ^ces9 en: lai^iSüínat^tie se deítinen á au
mentar esta seglaridad verdaderamente io^pceciable, pu> 
diendo mirarse como ua dinero puesto á ganancias en 
ima empresa que promete venta^ y provechos de una 
fstension indefinida. No puede duc r̂sef de que en las 
provinci;ts de menor población .y extensión es más fá»» 
cil y seguro su buen gobierno. Xa atención de los 
gefés políticos repartida entre m9Qos aégociot &ci« 
lita la 6spe4icion/de cada uuo^e diosa ias diputa-? 
clones provinciales tienen mas pípporcicin y respefctiraí? 
i^MM^vmo^ep^po p«fa atender á'lbsísujrtos metm^t 
de la provincia, al reparto de coatrtbuciones»á los pror 
yiestos de obra de¡utíiidad común y á la formación del 
espífrit» £^yíc() Irlos partií^líires i dfcfjpw»-las iventar 
jas del mejor y mas proqtftídíísfwhp; de sus recursos y 
solicitudes, y de la:¡fatigai»$n9i- de los viagás a li 
capital, y solo la inconsideración del amor.propio „y 
del, iaterés mal enteRdído i«ede s<4)r!88aítarserjd«;la df 
BúoKmimjQitas^^ ,.f pot)lvi9ft.,d*i Itfe ¡pfiwwíiM. 

6 
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Por otra parte puede creerse con mucho fíin-

damento que nuestra población €S mayor nó solo de 
lo que resulta de las pesquisas hechas en todos tiem
pos de orden del Gobierno, sino también de lo qué 
juzgan comunmente las personas que han dedicado sa 
atención y estudio á este ramo primario de nuestra 
estadística. Á' finés del reinado' de Felipe V se su
ponía que la población de la Península apenas lle
gaba á siete millones y medio de almas. Veinte años 
después pa<aba de nueve millones según el interro' 
gatoiTO mandado ¿vacuaí por €l Gpbieíné^ en 1768. 
El censo de 1̂7 5^7/señaló el número de diez im-
llones y medio' con oortia difeíéncia, y no es infe
rior el' que resulta «de" las relaciones' recogidas en el 
año de 18 !&. Sxn értitef gtt̂  de taifto}' aumentos; U 
Comisión^ nobnbiraái:>^oí ̂ elî c4»erflid para fn-eparar la 
-«fivkkrn territorial: ^e'^úe tbeamos»"iio^ duda asega-
Tar que mira aun como dinc^nüta la cantidad de ca
si once millones y medio á que asciende su cálcu
lo: isin irtcluk ' las islas 'Ganarlas%^y que legiín to-
^ c ^ :pr«A«bitidit(lmq ^ s 4tf4t»|ait''4J»'n¿i, It^ ihves^ 

tigaciones que ha hecho en' la materia, todavía <ife« 
que es un quinto mayor nuestra pobladdh tfecti-' 
va. Son notorias las causas que háfi-influido constan-; 
temeflte: -para que hast«'*hbiía\lo*'^ptíebíésiiiáytíftpto^' 
curad*.«cuitar'-^su 'verdiídeftt' píjblaeloít y dismimjir-' 
la á los «jósidi la inqd^á ítealidaddeie^bíer* 
noí Por esta «uénbi cesan «n parte loé reparos que 
por la pequenez de la población-dé algunas provín" 
.c¡«=püdle(raiilbá¿eíteí^il proy^ct^cáe' la-̂ GGiníjíid»:''̂ » 
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menester también añadir, que el "numero de habi
tantes que seria pequeño en un orden establecido 
y corriente, no, lo -es, en lo§,. pria^ipioj. de su esta-
blecimient<í, «n-que; son; tafttq ^laypr^s. las diíieul> 
tades. Con el tien^po, creciendo la prosperidad, cre
cerá como consecuencia necesaria. la población del 
reino y de las provincias ,que albora pudieran, parecer 

pequeñasij . -, ; :.> • • -,..i'\:u «snoss^ ytjp :; _, o . • 

Finalmente la Comisión entiende que se pueden 
sacar ventajas de esta desigualdad en la población de 
las provincias, á que por otra.parte.obliga la com-
binacion ; de JH» I itgamAmc»iai^^é«^4 ••> e^ablec^eodo-
§e en ellas; segqn 5u paayor ó ínenor población una 
escala de ascensos para lo$ empleados, los cuales ten» 
drán de «sta suerte nuevos motivos que exciten sus 
esperanzas y su celo para ; n^recer mas y mas la 
opinión y confianza del Gobierno supremo. 
- - Después de explicar sumariamente . las razones 
que en concepto de la Comisión justifícan la división 
del territorio peninsular en las provincias que se pro
ponen con arreglo á las bases de población, extenr 
sIonL^tpppgrgfi»..y denlas/que arriba,se cnurapraron,; 
pjksráios á indjcar los ipedioŝ , de reducir los gastos 
de su gobierno al, término menor posible según lo 
exige la necesidad quo teneoio ŝ de la. nías estricta 
economía, , , , / ;. , 

Por los: estados remitidos á la Comisión, sft 
V¿ que el gobierno político de las provincias cues
ta en la actualidad 6770600 realejs jifellon. EL 
Mmistério. al misnip tiempo que roani^^* aprobar ea 
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íü generalidad el proyecto de división térritürial pre
sentado por sus comisionados, propone qae se reba
jen los sueldos señalídos á los gefes políticos supe
riores por el decreto de las Górtes ordinarias de 6 
de mayo de 1814 , fijando el término mayor en 
ochenta mil reales en lugar de cien mil que era el se-
ilalado: aeteriorBiente, y icoiíservando siempre el do 
1200 0 0 que razones particulares movieron desde el 
principio á asignar al de Madrid.-Este parecer del 
Gobierno no está can exclusivamente fundado en razones 
de economía que no tenga también á favor suyo las dd 
j-usticia. Con cíectOj disminuido él tamaño actual de 
Jas provincias y'di^iihuido'éh • igtíül proporción el 
trabajo y la responsabilidad , parece justo que se arre
glen y sujeten á la misma disminución los honora
rios. Por estos motivos la' Comisión ha adoptado el 
principio- propuesto por el Ministerio y aü(i lo hiT 
extendido á los demás sueldos y gastos del gobier
no superior de las provincias, manteniendo su divi-» 
síon.en cuatro clases, y asignando por punto general 
á cada clase la dotación que áctualmeste tíMie l a ^ e 
se le sigue, á excepción de la provincia de Madrid 
que se mira siempre como de primera daSe, y doa-j 
de se asignan para Gefe político, secretario y gastos 
Jo señalado por el decreto pripiitivo de las Cortes 
de 1814, en atención á las particulares circunstan-' 
Cias que con^rirén en la capital • ^el reino. Todo en 
]a forma que se vé- por el estado que acompaña 
en el número 3?, resultando de aqui que el presu-
faesto de gastos pata b nueva división territorial* 

Diputación de Almería — Biblioteca. Informe de la Comisión de División del Territorio Español., p. 44



(45) 
solo excede al que actualmente existe en 898700 
reales. La Comisión juzga que no podría disminuirse 
este gasto sin comprometer el buen servicio, y aun 
cree que en tiempos de mayor prosperidad con-
vendria aumentar las dotaciones señaladas. 

Presentada ya la división territorial en los tér
minos que en juicio de la Comisión debe ejecutar
se , y satisfechas en lo posible las jnstas miras de 
economía en su establecimiento , resta proponer los 
medios de acelerar esta operación importante y de 
darle la perfección posible, rectificando las inexac
titudes isevitables en una operación tan complicada 
y difícil. 

Es evidente que apesar del laudable celo con 
que han trabajado los comisionados nombrados por 
el Gobierno, y de las noticias y reflexiones con 
que este ha coadyuvado los esfuerzos de la Comisión 
de las Cortes, no parece posible que en los pormeno
res del negocio y señaladamente en la demarcación 
circunstanciada de los límites respectivos de las pro
vincias no haya algunas imperfecciones, asignándose 
4 um provincia pueblos que deben corresponder á 
otra por razones topográficas que no se expresan en 
los mapas, y que solo están al alcance de las au
toridades locales que pueden materialmente inspeccio
narlo. Es también muy posible que la línea diviso
ria trazada en este informe, deje fuera algunos pue
blos que por otras razones conduyentes y perento-
torias no deban separarse de la provincia á que ante»-
correspondian, ó por el revés incluya otros pueblo* 
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con quienes deba practicarse lo contrario. En concep
to de la Comisión , solo con el auxilio y cooperación 
de las diputaciones de las provincias se puede dar la 
última mano á este asunto y suprimir las imperfec
ciones que en él hayan podido tener entrada; por 
consiguiente opina la Comisión que después de plan
tearse la división propuesta en calidad de interina» 
é instaladas ya las nuevas provincias y sus diputa
ciones respectivas, será menester oir el dictamen de 
estas acerca de los mutuos límites de las provin
cias y aun sobre la asignación de sus capitales, remi
tiéndose todo á la resolución final del cuerpo legis* 
lativo. De este modo quedan en concepto de lá Co
misión zanjadas las dificultades y precavidos los incon
venientes de la primera plantificación del sistema pro-
viacial de la Península": y cuando corridos estos trá
mites llegue á establecerse y rectificarse la división 
de un modo que satisfaga á los fines á que se aspi-. 
ra, entonces habrá llegado el caso de que las Cor
tes , tomando en consideración este asunto, eleven la 
división del territorio, á >la ckse de ley constitucio-' 
nal conforme á lo prevenido en el artículo XI de. 
la Constitución de la Monarquía. 

Por lo demás, es absolutamente necesario que 
mientras se realiza y pone en ejecución esta importan
te empresa, no falte el orden en las provincias, y 
que tanto la» «utoridádés gubernativas como las ju
diciales actualmente constituidas, sigan desempeñan
do sus oficios en el intermedio. La Comisión deseo-. 
u de que se adelante cuanto sea posible la feliz épo-. 
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ca en que la Península goce de los beneficios que 
h promete una conveniente división de su territo
rio , propone que ésta quede provisionalmente esta
blecida en el mes de Diciembre próximo, después 
de haberse hecho con arreglo á ella la elección de 
los diputados para las Cortes de l 8 2 2 y de las di
putaciones provinciales. El Gobierno nombrará comi
sionados especiales <{\xt sin mezclarse en otra cosa al
guna y sin interrumpir el orden que^xiste en to
do lo demás, se dediquen exclusivamente á di
rigir el ramo de elecciones. Las parroquiales deben 
hacerse según el artículo 36 de la Constitución á 
principios de Octubre. El tiempo de tres meses no es 
mucho: pero menos tuvo el Gobierno en él ano pa
sado de 1 8 2 0 para lo mismo, y lo hizo: esperenros 
que su celo suplirá la escasez! del tiempo y vencerá 
todas las dificultades. Verificadas ya en principios de. 
Diciembre las elecciones de diputados de Cortes y do 
provincias , la máquina política estará provista de fcuan-
to necesita y podrá ponerse desde luego en movi-
mieoto con arreglo al nuevo sistema divisorio, siem
pre on calidad de provision.ll. 

La Comisión proporile que «n las provincias de 
Jncnor población, se redusíca á cinco -el número de 
Ids ¡irtdividuos de las dipotaciones proviBciales-, que
dando'sietfe para las restantes. Siendo dichos cuerpos 
administrativos, y gratuito el desempeño de sus fun
ciones y el número"' de los diputados debe fijarse de 
tal isúértéj que ni embflíace por • grande ía actividad 
nec&aifk ^¿n las operaciofies, 'ni por su {pequ«5ez su-
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fran gravamen excesivo los que desempeñen un cargo, 
tan honorífico como laborioso. Esto es lo que ha mo-, 
vído á la Comisión para proponer que se disminuya su 
número en las provincias que por su menor población 1© 
permitan; y las Cortes usando de las facultades que les 
concede el artículo 326 de la Constitución podrán 
acordarlo asi, si lo tuviesen por conveniente. 

Las nuevas diputaciones provinciales serán los ins
trumentos mas á propósito para reaificar la división 
territorial por el mayor conocimiento que tendrán de 
las circunstancias locales y de las necesidades del país 
conñado á su solicitud: pero entiende la Comisión 
que sus informes deben ceñirse meramente á la si
tuación de la capital de la provincia y á sus límites 
con las comarcanas, para evitar que despertándose otras 
pasiones y deseos, no se ponga en cuestión la divisioa 
ya practicada, cuando solo se trata de corregirla y 
perfeccionarla en sus pormenores. 

Una de las ocupaciones á que deben dedicarse 
con mas urgencia las nuevas diputa:iones de provin*. 
cía, es el arreglo y demarcación conveniente ̂ depar
tidos. La que existe es solo provisional, dictada poc 
k imperiosa necesidad de proporcionar sin tardanza 
á los pueblos la administración de justicia. Las imper« 
íeccioues que se notan en o&te sistema interino de part 
tidos,.«^ aumentarán al pronto sin duda p^r la dis-' 
lacacion que producirá en ellos la nueva orgaiiizacioii 
de provincias, cuyas líneas divispriaiS cortarán y sepa-, 
raráa frecuentemente los j^eblos que forman los pqr.-
ti¿os qwe hoy existen. L^.:.íiucyas dip ĵitqpion!:?;,559» 

Diputación de Almería — Biblioteca. Informe de la Comisión de División del Territorio Español., p. 48



f49) 
vmciales deben preparar el arreglo definitivo ds este 
ramo; y entretanto convendrá que aun después de 
O'ganizado provisionalmente el territorio en la for
ma que propone la Comisión , siga la actual divi
sión judicial de partidos, que aunque sujeta á algu
nas irregularidades mientras no esté en perfecta armo
nía con la,provincial, no podiia alterarse sin graves 
inconvenientes. 

El honor de consumar esta grande empresa y de 
elevar la división del territorio de la Península é is
las adyacentes á ley constitucional, está reservado pa -
ra las Cortes venideras. Durante el curso de sus fun
ciones , el celo del Gobierno y la ilustración de las 
diputaciones provinciales tendrán el tiempo suficiente 
para perfeccionar con el esmero y prolijidad que con
viene la división territorial, y presentarla al juicio y 
deliberación del cuerpo legislativo, á fin de que pue
da regir ya en la elección de diputados para Jas Cor
tes de 1824. 

Entonces será, según juzga la Comisión:, la oca
sión oportuna de señalar el territorio correspondien
te á los tribunales superiores provinciales. Asi lo pre
viene el artículo 272 de la Constitución, expresan
do que cuítndo llsgue el caso de hacerse la convc' 
niente división del territorio español indicada en el 
artículo XI, se determinará con respecto d ella el 
número de audiencias q^M A-̂ » de establecerse, y se 
les señalará territorio. Esta sabia di-posicion se fun
dí en que siendo b división política la base de la 
judicial y de todas las que ccnvorga hacer en lo $ucv 

7 
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cesívo , seria prematuro é impertinente tratar ele nin
guna de estas antes de üjar la política de un modo 
estable y definitivo. 

A consecuencia de todo, la Comisión somete al 
examen y resolución de las Cortes el siguiente 

PROYECTO DE DECRETO. 

ARTÍCULO I. 

Con el fin de disponer el cumplimiento del ar
tículo XI de la Constitución, en que se manda ha
cer una división mas conveniente del territorio es
pañol por una lei constitucional; y en vista del pro
yecto de división remitido por el Gobierno por lo 
respectivo á la Península é islas adyacentes, las Cor* 
tes decretan con calidad de provisional la división de 
su territorio en las provincias que á continuación se 
expresan. 

ARTÍCULO II. 

Alicante: su capital Alicante. 
Almería : su capital Almería. 
Aragón; su capital Zaragoza. 
Asturias: su capital Oviedo. 
Avila : su capital Avila. 
Baleares (Islas): su capital Palma. 
Cádiz: su capital Cádiz. 
Calatayud: su capital Calatayud. 
Canarias (Islas): su capital san Criaiobal de la Laguna. 
Castellón: su capital Castellón de la Plana. 
Castilla: su capital Burgos. 
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Cataluñík: su capital Bíírcelona, 
Córdoba Í SU capital Córdo ba. 
Cuenca; su capital Cuenca, 
Extremadura alta: su. capital Cáceres» 
Extremadura baja : su capital Mérida, 
Galicia : su capital Coruña. 
Gerona: su capital Qerqna. 
Granada:. sa capital Gwmada, 
Guadalajara«. s« capital Guadalajara» 
Guipúzcoa : su capital Vitoria. 
Huelva; su capital Huelva, 
Huesca; su capkal Huosca, 
Jaén: su capital Jaén, 
Jáciba; su capital Játiba, 
L«on: su capital Leca, 
Lérida; su capital Lérida. 
Lugo; su capital Lugo, 
Madrid :$u capital Madrid. 
Málaga: su capital Málaga, 
Mancha alta ;. su capital Chinchilla, 
Mancha baja: su capital Ciudad-Real 
MüiEeU t sil capital Murcia. 
Navarra: su capital FanipJoqa, 
Orense; su capital Orense. 
Falencia; su capital Falencia, 
Pontevedra: sü capital Pontevedra, 
Rioja: «u capitsri JLogroño, 
Salamanca! su capital Salamanca, 
Santunder; su capital Santandw, 
Segóbia; «u capital Segóbia. 
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Sevilla ; su capital Sevilla. 
Soria : su capital Soria-
Tarragona ; su capital Tarragona. 
Teruel : su capital Teruel. 
Toledo : su capital Toledo. 
Valencia : su capital Valencia. 
Valladolid : su capital Valladolid. 

Vierzo : su capital Villafranca. 
Vizcaya: su capital Bilbao. 
Zamora: su capital Zamora. .- • 

ARTÍCULO m . 

Los limites de las provincias expresadas ser^. 
los que se señalan en el número i? del apéndi-, 
ce que acompaña á este decreto. 

ARTÍCULO IV. 

El Gobierno tomará las disposiciones necesarias 
para establecer y organizar el nuevo sistema provin
cial , de suerte que se celebren ya con arreglo á 
el las juntas electorales de parroquia en el mes pró
ximo de octubre para la elección de diputados die 
Cortes para el año de 1822. 

ARTÍCULO V. 

Sí ocurriese alguna duda acerca- de los límites' 
que se señalan á las provincias, el Gobierao estará 
autorizado para decidirla provisionalmente. 
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ARTICULO VI. c;: líj . : ' :; . , 

Las personas comisionadas por el Gobierno pa
ra organizar las nuevas provincias, fab"tendrán, co
mo tales, mas facultades que las precisas para pre 
parar y dirigir las operaciones relativas á Ih elecciotj 
de diputados de Cortes y de provincia', y para to
do lo demás seguirá el orden que actualnajentc ;exis-/ 
te sin alteración alguna. 

ARTÍCULO ^11. 

Si por ia nueTOixSiviáoncqüedaí» situados;bn ^lo^ 
vincias diferentes los pueblos que antes pertenécian 
á- ua mismo partido, la parte de ellos que,pase de 
dos mil y quinientos vecinos de población se erigit 
rá provJsionalra?rtte en partido electoral^^ y. Jai'.ott'a 
se repartirá del modo que mas convenga TBntrte -los 
partidos comarcanos: todo con sujeción á la apro
bación del Gobierno. , . , , í 

A R T Í C U L O V n i . > .'.:'.• 

••> Las autoridades políticas superiores de las pro-? 
vincias actuales auxiliarán eficazmente « los comisio-, 
nados -del Gobierno en todo cuanto pueda contributí 
al mejor desempeño de su encargo. 

ARTÍCULO IX. 

Para ia próxima elección de diputados de Cor
tes que deberán hacer las nuevas provincias, regirá 
eli ceiKo de población, que se señala á cada «nade 
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ellas en el estado oútnero 2? (jue acompaña A\ pre
sente decreto. 

'•• ' ' AUTÍdütO X. 
Los individuos de las actuales dipufactooes de 

provincia que na deban salir ea el presente año, que
darán en las- nuevas diputaciones, de las provincias don
de tengan sa dosnidlio. y deberán salir en el «ña 
de 1 S 2 3 . 

ARTÍCWLtt XÎ  
A consecuencia de lo prevenida ea el artículo 

3 26 de fa Constitución, las diputaciones, de las pro
vincias qa9 ncrabrea menos de cuatra diputados de 
Cortes, constarán en adelante de cinco individuos, 
ademas del pie&idente y del intesdente, y las res
tantes de: siete individuos ademas del presideiite y del 
intendente. 

ARTÍCÜía XII^ 
Luego que se elijan é instalea las nuevas di

putaciones provinciales, cesará el sistema actual de 
provincias, y empexíoá.á regir en lo político el nue
vamente adoptado. Para cojíQ tterijpW el Gobierno 
tendrá nombrados los gefes. ó gobernadores políticos-
de las nuevas provincias y los demás empleados corres* 
pendientes. -. .. 

ARTÍCULO xur. 
Por lo que toca á los jusgados de primera instan

cia continuará el orden que existe en la actualidad^ 
aun cuando parte de los pueblas que forman los par
tidos judiciales queden agregados á otra proviací«i. 
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hasta que establecida definitivamente la división pro
vincial, pueda arreglarse á ella la judicial de los 
partídos. 

AKTÍcüLO xrv. 
Los jueces de primera instancia q̂ue lo sean en pue

blos de provincias distintas con arreglo á Jo dispuesto 
en el articulo precedente, se entenderán para lo que 
se ofrezca en cada pueblo con «1 ge£:> peíttico 
.de la provincia á que este forresponda. 

AKTÍCUI.O XV. 

El Gobierno circulará la conveniente orden á las 
nuevas diputaciones para que dentro -del plazo que les 
señale informen sobre los tres puntos siguientes: i? S¡ 
alguno, ó algunos de los pueblos fronterizos de su com
prensión deben ;agregaríe á las provincias confinantes 
por su localidad ú otras causas perentorias. 2? Si por 
razones de la misma clase deben agregarse á sus pro
vincias respectivas alguno <S algunos de los pueblos 
fronterizos de las comarcanas. 3? Si hay inconvenientes 
graves en que siga la capital señalada para su pro
vincia.' 

AKTÍruio XVT. ! 

Recibidos estos infonues, el Gobierno comunicará 
la parte coorrespondiente Je .ellos á Jas diputaciones de 
las provincias i guienes se trate de agregar ó quitar al
guno ó algunos pueblos, para que sobre ello digan lo 
que tengan por oportuno dentro del plazo que se les 
señale. 
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AUTÍCUIO XVU. 

De todos Iqs informes mencionados hará él Go
bierno uno general, en que con toda claridad y,distin
ción se coordinen y. presenten los resultados propues
tos por las diputaciones provinciales, y las razones en 
que los fundan ; y lo remitirá con todos los anteceden
tes, originales á las COI tes, para que estiis resuelvan 
lo; que mas conviniere. 

ARTÍCULO X V I I t . 

Las nuevas diputaciones provinciales se ocuparán 
desde sii instalación en rectificar la división de' par
tidos de sus provincias respectivas, para poder remitir ci
te negocio en los términos oportunos á la resolución 
de las Cortes; á fin de que establecida definirivamenta 
la división de partidos, gobierne ya para la elección de 
diputados á las Cortes de 18 2 4 , y se ajuste á ella 
la división de los juzgados de primera instancia. 

AHTÍCULO XIX. 

Las proyinc5as!cieL>la¿,P«uinsiila»éJsla» adyacentes 
5e dividirán en cunrro clases: i? las qne según los es-<' 
taJos remitidos por.el Oobierno pasen de 3 1 5 0 0 0 
almas de población, y nombren por consiguiente 5 
diputados de Cortes: a?;las ijue,según los mismos! pa-' 
sendeta-4^000 almas y nombren 4 diputados de' 
Cortes: í,3? lias jc^ao pasen 'de 1 7 5 0 0 0 almas' y • mam- •, 
bren. 3 diputados; ŷ  4Mas que no-lleguen á esta* po-' 
blacion. El estado número 2? contiene la divisictt* 
de las provincias en dichas cuatro clases. 
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ARTÍCULO XX. 

La clasificación de provincias de que habla el ar
tículo precedente, no produce diferencia ninguna ni 
superioridad de derechos entre ellas. 

ARTÍCULO x x r . 

Las dotaciones para el gobierno político supcr 
rior de las provincias de las cuatro clases indicadas 
serán las que expresa el estado número 3? que acom
paña. 

A«TÍCÜt.O XXII. 

Hasta que se arregle deSnitivamente la divisíoa 
política de las provincias, y mientras las Cortes no 
dispusieren otra cosa, continuará la división judicial 
que existe actualmente para las Audiencias con arre
glo á lo mandado en el decreto de 9 de octubre de 
1 8 1 2 . = 

Las Cortes resolverán le que tengan por convenien
te. Madrid l o de Junio de 182 i.=:CIemencin.=: 
Álvarez Guerra. = Serrallach.=Revira. = Torrens.= 
Felipe Narari«.s! Villa. =Argaiz.=Zorraqu¡a. 
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Voto particular del señor Aharez Guerra. 

Nunca h© salvado mi veto en ninguna de ia4 
resoluciones de las Cortes en que he tenido k des
gracia de opinar con la minoría: nunca he disenti
do tampoco explícitamente cte -mis compañeros de 
comisiones; porque^ en materias opinables llevo siem-
|»-e hasta el extremo mi deferencia por la mayoría. 
Si por k primera vez consigno ahora mi opiniofi 
particular sobre im pequeñísimo artículo del info-r-
nve de la comisión de división de provincias, es por 
«ne creo que la comisión cormete «na injusticia en 
pToponer que se trasladis á Mérrda la capital de 
Extremadura baja, privaado á Badajoz de esta pre-
rogativa que goza, y que yo-cometería- una injus
ticia pacticulac sino lo manifestase aü-. 

La Comisión, fundada en fuertes consideraciones 
de política, que han sobrepujado todas las razones 
de justicia y de mejor servicio publico;, ha adopta
do por regla» general va variar náugaja-í Acr hs <A-
p'tales de provincias ¿ porque pues.lia hecho nna; excep
ción para Badajoz solo ? Examinemos las circunstancias 
particulares. l? Badajoz es plaza de armas; casi to
das las capitales lo son. 2? Badajoz está en un ex
tremo ; casi todas las capitales lo están igualmente, 
y Mérid* no queda exenta del mismo defecto. 3? 
Badajoz es propensa á tercianas; Mérida lo es tam
bién, y por la misma causa y aun mayor, pues 
tiene el Guadiana al nffedio dia y Badajoz lo tiene 
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al norte; 4? Badajoz, aunque la mayor y mejor 
población da Estramadura, no es una ciujlad de pri-
»ier orden; y á Mérida hasta dos meses hace na 
le ha cabido mas que ua, ayuntamiento de un al
calde y cuatro regidores, 5? En Badajoz so hay 
edificios públicos; hoy <^Q, h provincia es doble 
mayor, todas las oficinas están colocadas ; y vgft 
acaso á encontrar palacios en M4ridii ? La posibili
dad de alquilar y habilitar tres ó cuatro casaranes, 
cuyos dueños han mejorado de domicilio, no mere» 
ce gran apreciol 6? .En Badajo ,̂ hubo cQOíestji>;ÍQ-, 
nes entre la autoridad militar y la civil ^\ aSo <Jfi 
í 3 , pero esté no e&. wn motivo par̂ i aislar dichas 
«utoridades, privando al gobierno 4e: los auxilio» 
mutuos que; cada dia se prfstda» y ,4 l̂ ŝ . gartipii-, 
lares de hallar en un punto íod^ )afi autoridades, 
}áa% viildria que de. usa vez se dijese: trasládese 4-
Mérida la capitanía general, la silla episcopal y el 
cabildo, el seminario conciliar y el hospicio: esta-
Vle^case allí la universidad:, y po.teít^ao qye k loí? 
<J« • aquella provincia para una$ cosí̂  á Mérida ypa*. 
lá otras, k Badajo;?,; tíaslgdense á Mérida lo$ enipl#9H 
dos, subalternos de los establecimientos provinciales» 
Jos i artesanos y menestrales, que están sostenidos por 
d]lo5-í¡)íscdflifíqpese;.Méiidaj y.Bad4>í? desjoíamélajiíi, 
no sea en adelante mas que .utía,,,fortaleza. 

¿Pero ladran lograrlo las Cortes ? No Stííor. 
Mientras no se ratifique el tratado di pat pr^-' 
*Ha del abate .Saiet Recre, Bad^oz/será si»wpr* \9> 
^ l a l ' . d é . £xti»in^dpi:arlwjíu JU- oieiwírT<w«la dfe 
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guerra, todas las alteraciones que en esta materia 
hagan las Cortes, quedarán destruidas. El Gobierno 
político, los establecimientos provinciales &c. &c. de
sampararán á Mérida y volarán á refugiarse detras 
de las murallas que no debieron abandonar. 

Alli se acogió en la guerra de invasión la au
diencia' provincial, las autoridades municipales de ibu-
ehos pueblos, y las familias y particulares que es
taban comprometidos con los franceses, ó que no 
quisieron exponerse á sus insultos. Alli me refugié 
yo también, y allí encontré las piincipales femilias 
de Mérida. 

Póngase la capital en un pueblo abierto tan cor
to como es hoy dia Méi ida; pero no extrañemos 
después que si parece por allá la partida de Meri
no ú otra equivalente^ las autoridades provinciales se 
vean atropelladas, ó baya que darles una guarnición 
que las sostenga. 

Si en Badajoz el régimen militar es mas duro 
^ e en otras partes, bien sencillo es reformarlo, y 
darle un Veco mas de franqueza al tráfico.. Sino 
hay fuera ae murallas una posada á que se acoja 
el que por llegar tarde queda fuera de puertas, el 
modo de que la haya no es ciertamente mudar á 
'Uétidi la capital, sino al contrario, aumentar la 
concurrencia á Badajoz. 

Mérida tiene , es verdad, una exposición agrada
ble, \\a término inmenso y un suelo muy fértil. Pe-
ío la exposición de Badajoz es igual á la de Mé-
«i4a, • (tt-fsuel» a«asó tnat>££rtil, y su término def-' 
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lamente todavía mas dilatado: amtas han sido ciu
dades célebres, y ambas en otro sistema de gobier
no podrían ser hoy capitales, no de provincias si
no de reinos. Mientras los extremeños merecieron 
ser llamados Jos indios de la Nación porque su 
virgen y fértil suelo sufria la servidumbre de alimen
tar las pobres sierras y de enriquecer á los que emi
graban de ellas á esta segunda América , ni Badajoz, 
ni Méridu pudieron ser otra cosa que lo que son; 
pero ambas cuando los decretos de las Cortes pro
duzcan las ventajas que disfrutamos ya en esperan
za , llegarán á tal grado de prosperidad que no e-
chará Mérida de menos la ventaja mezquina que aho-
ra le resultaría de privar á Badajoz de la que ac
tualmente disfruta. 

Madrid y Junio 19 de 18 a i .=Juan Alvarez Guerra. 
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NÚM. I." 

DEMARCACIÓN DE LOS LIMITES DE LAS 

P R O V I N C I A S D £ LA P E N Í N S U L A . 

Límites de la provincia de Alicante. 
Esta provincia confina por el N . con la de Játíva, por el 

N E . E. y S. con el mar Mediterráneo, y por el O. con las 
provincias de Murcia y Mancha alta. 

Su límite occidental empieza en la orilla izquierda del rio 
Segura en su desembocadero al mar, siguiendo coiáo si N O. 
y O N O . , y por los regatos que nacen en Catral y S. Felipe 
hasta el nacimiento del mar septentrional, dirlgiéadose por el 
N . de Albatera y S. de Pinoso hasta el límite antiguo entre 
Valencia y Murcia, continuando á cortar la sierra de las Sa
linas , y por el puerto de la Carbonera hacia el N. pasa al O. 
de nuestra Señora de las Virtudes, Salero y Perales, y por el 
E. de Caudete , terminando en la sierra que forma el ralle de 
Baida por la parte del S. 

El límite septentrional empieza en la cordillera dicha; y 
siguiendo por ella hacia el E , , pasa entre Turballos y Carrico-
la por el N. de Gayanes, y al S. de Benirraes, dirigiéndose al 
E. á cortar el rio de Alcoy por este rumbo, y tomando luego 
los nacimientos de los rios dé Bullent, Molinell, Bolata ó Ver- • 
ger y la Alberca, va á terminar en el monte Mongó y castillo 
de S. Antonio. i > 

Límites de la provincia de Almería. 
i. Esta provincia confina por el N . con laxíe la Mancha altíi^ 

por el O. con las de Jaén y Granada, por el S, con el mar ^íe-
diterráíieo, y por el E. con dicho mar y la provincia •de* 
Murcia. . ii ! ' 

Su límite N. es por la sierra de la Sagra y nacimiento dê  
los rios Taivilla y Segura, y por debajo de Santiago el Horni-" 
lio, siguieado al occidente á-buscar d origen del rio Guadalen-

A 
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tin. Desde aquí empieza el límite O., siguiendo las sierras que 
dividen las aguas al Guadalquivir y al Guardal, pasando al O. 
de Cuenca é Hinojares á buscar el dicho rio Guardal un poco 
al E. dé Manzanas; y siguiendo por la orilla derecha de 
este rio hasta encontrar el límite antiguo entre Guadix y Ba
za (después de atravesar el Guardal), sigue por él pasando al 
E. de las salinas de Bacor hasta la loma de la Maroma, desde 
cuyo punto se dirige á pasar por el E. de Charches , por el na
cimiento de la rambla de Juancho , y por entre Finara y las 
aguas que vierten al rio de Guadix, á buscar el cerro de Mon-
tayre , el <Je Almirez y X-aguna Seca ; sigue k orilla derecha del 
rio que pasa por Paterna nasta el puente que está al S. de este 
pueblo, donde separándose de dicho r io , va por el E. de Al-
colea, por encima del cerro de Jantor , continuando por la sier
ra y aguas vertientes al rio de Almería; y por encima de la sier
ra de Gador termina en la costa en la Torre de S. Miguel. 

Su límite meridional es la costa del mar Mediterráneo hasta 
la punta de los Frailes y torre de Calafiguera, donde termina 
el límite meridional, empezando el oriental por toda la costa 
hasta la punta y castillo de Villaricos, desde donde sigue for
mando un arco hacia el O. á pasar al O. del campo de Pulpi, 
por parage llamado Sepulcro de Escipion por el cerro de la Jara 
y cuesta de Viotar , cortando el rio de Lorca por el E. de Ve-
iez el Blanco y Velez el Rubio, y por un poco al O. de la 

•torre de Xiquena y de la venta de la Sabina, dirigiéndose lue
go como al N O. de la sierra de Grillemena y Segura, donde 
termina. 

Límites de la provincia de Aragón. 
Confina por el N. y N E. con la provincia de Huesca, 

por el R con las deLérida y Tarragona, al S. y S O. con las 
de Castellón , Teruel y Calatayud, y al O. con las de Soria, 
Rioja y Navarra. 

Su límite N . y N B. principia entre Lorbes y Fago al S. 
de Roncal, y viene por el O. de Berdun á cortar el rio Ara-
g<« poí « l O . <ie Betdun, paSa por el E. de Bagues á buscar el 
oíigen delíioOniella; de aqui sigue por el E. de Biel y Fuen-
calderas, y pocí entre Santa Oiaría y Sierra de los Blancos á 
buscar el rio Gallego en su confluencia con el Bodiello; va por 
el Gáll«go hasta- la tMnftueacia con el Setón , desde donde vie
ne en dirección al S E. á buscar á nuestra Señora de Ma-
gallon; continua por la sierra de Alcubierre hasta la con-
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fluencia del Alcanadre con el Cinca; de aquí sigue en dirección 
del £. á encontrar el límite antiguo de Cataluña al £. de 
Zaidin, que queda en esta provincia. 

Por el E. el antiguo limite de Cataluña con Aragón hasta 
el mojón que dividia á Cataluña, Ars^on y Valencia. 

Por el S E. el límite de Aragón con Valencia desde d i 
cho mojón hasta cerca de Zorita; de aqui va el límite S. por 
nuestra Señora de la Carrasca, la de Monte Santo, y por 
los montes que dan origen al rio Calanda; atraviesa el rio Mar
tin en dirección al O N. cerca de Torre las Arcas, que queda 
en la provincia de Teruel; pasa por encima de la Hoz de la 
Vieja, Anadón, Rodilla y Fueafcia.(que deja para la provin
cia de Teruel) á buscar la divisoria de aguas al N, de nuestra 
Señora de Pelar Ja; sigue por entre Piedratita y Bea, Laguerue-
la y Badenas, y por el O. de Lanzuela y ruenbuena á atra
vesar el rio Güerba entre Viüareal y Cerveruela , desde don
de en dirección casi al N. va á encojitrar el puerto de San Mar
tin. De dicho puerto sigue por el O. de Aguaron entre Aimona-
cid de la Sierra y Cosuenda, por el E. de Alpartil y la Almu-
nia á cortar el rio Jalón en su confluencia con el Grio; conti
núa por el S. de Riela á tomar los montes'que vierten al rio 
Hijuela, los que no deja hasta el Moncayo; de modo qtreRi
ela , Tabuenca y Talamantes quedan en esta provincia. 

El limite occidental principia en la sierra del Mcfncayo, y 
es el antiguo con Soria hasta el Queiles, entré Monte i^do y 
Novallas, desde donde sigue el curso del Queiles hasta su des
agüe en elEbro. De aqui va por el rioEbro hasta cerca <Íe No
villas, y sigue el límite occidental antiguo de Aragón con N»-
varra hasta cerca de Fago, donde principió. 

Umites de la provincia de Asturias, 
Esta provincia confína al E. con la de Santander, al O. con 

la de Lugo, y al S. con las de Ponferrada y León. 
Sus límites son por el N . el Océano cantábrico desde la 

ría de Navia hasta la desembocadura del Deba. Al S, «us an i-
guos límites. AI E. la orilla,izquierda del Devadesde su des
embocadura hasta su conflu&cia con un rio que no tiene nom
bre , y toma las Peñas de Europa, quedando en Astiúfiss la 
Riva de Deba y los valles de Peñamellera y Traviso. Al O. la 
orilla derecha del Navia desde el mar haa^a el punto en que es
te rio entra en Galicia, cerca de Trasmonte, desde donde toma 
el antiguo límite de Asturias y Galicia. 
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Limites de la provincia de Avila. 
; Confina esta provincia por el N. con la de Valladolid, por 
el E. con la de Segovia y Madrid, por el S. con la de Toledo 
jr Extremadura alta, y por el O. con la de Salamanca. 

El límite septentrional empieza en la orilla izquierda del 
Adajaen el punto del límite antiguo con Valladolid, y continúa 
hacia el occidente pasando al N. de Olmedilla, Palacios de Goda, 
inclinándose al SO. á buscar el rio Zapardiel por encima de Sin-
kbajos, y siguiendo la orilla izquierda de él hasta por debajo 
dé Lomoviejo; sigue al O. á pasar al N. de Madrigal, cortan
do al rio Trabancos al N. de Rasueros, donde termina , empe
zando el occidental. 

Este sigue la orilh derecha del arroyo de la Cruz; va 
á encontrar el rio Menines por el O. de Cantarasillo y un 
poco al N. de Paradines, y por la orilla derecha hasta las 
inmediaciones de Jimialcon ( que queda á la parte orien
tal), cortando el rio Almar por encima de Duruelo. De este pun
to continúa cortando el rio Zamplon, cerca de Blascomillan, y el 
Migañin ó Margañan por encima de Alaraz. De aqui sigue por 
la sierra, pasando,al O. de S. Miguel de Serrezuela; y cortan
do un rio que nace en Villanueva del Campillo por encima de 
Carpio^Meífianero, se dirige como al S O. á buscar el rio Cor-
i^eja, pasando'ül O. de Diego Alvaro y S. Bartolomé por el E. 
de Gaitegíw de Salmiron, continuando al S O. con dirección á 
la confluencia' de dicho rio Corneja con el Tórmes, siguiendo 
luego por el S. de Tejado, N. de Medinilla, O. de Neila y 
por el piiertp de S • Bartolomé á terminar en las lagunas de Be-
jar. Continúa después hacia el S., y por entre los rios Candele-
da y Aítffdos tírmirta.en la orilla derecha del rio Tietar, en el 
intermedio de los pueblos de Candeleda y Madrigal. 

El límite meridional empieza en el punto dicho del rio Tie
tar; y continuando al N E. N. y E., pasa por el N. de Cande
leda , y por el origen de los rios Arvillas , Guisando y 
Atenas, dejando'fuera los pueblos de Candeleda, Poyales del 
Hoyo,: Arenal, Giíisando, Arenas de S. Pedro, Hornillo, la Par
ra y Raim Castañas; sigue después hacia el S por el límite 
del partido de Mombeltran hasta el rio Tietar, por cuya orilla 
derecha continúa hasta muy cerca de las inmediaciones de su 
nacimiento, pas'ndo al S. de Ladrada, dejando para Toledo 
Cadniso, Cenicientos y Rozas de Puerto Real, y para Madrid 
S. Martin de Valdeiglesias y Pqlayos con sus términos, por 
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los cDalcs va á buscar el rio Alberdie, hacia el recodo qtie for
ma la vuelta rápida este rio hacia el occidente , y en su 
confluencia con el Perales j al S. de Aldea del Fresno. 

El límite oriental empieza enaste punto con dirección al N. . 
por toda la sierra hasta el puerto de Guadarrama en doBde esh 
tá el León, continuando luego á pasar al O. de Espinar^ Nava;s 
de S. Antonio y Villacastin , alE. de Labajos, y por el O. de 
S. Bartolomé á cortar al rioBoltoya al E. del arroyo de S. Mi
guel , y en su confluencia con este rio al S. de Adanero, desde 
cuyo panto, sigue á pasar al O. de Martin Muñoz hasta 
acabar en la confluencia del Adaja con el ArevaliUo; y ternii»-
na siguiendo la orilla izquierda de este rió y el límite antiguo 
con V alladolid. 

Límites de la provincia de Cádiz. 
Esta provincia confína por el N. con la de Sevilla, por el E . 

con la de Málaga, por el S. coa el Mediterráneo y el Océa
no , y por el O. con este mar y el rio Guadalquivir, 

Su límite N. empieza en el brazo oriental de la Isla Mayor 
en el Guadalquivir, en donde desagua el arroyo Romanina, el que 
sigue por su orilla izquierda hasta el tercio de su curso; desde 
este punto va á parar por encima de la torre arruinada de Gi-
baldin, siguiendo al E. entre el rio Guadalete y el arroyo Mon-
tellano, y entre los pueblos de este nombre y Puerto Serrano; 
luego entre Olbera y Pruna, y por el N. de Alcalá ^del V»^ 
He, donde concluye el límite septentrional, y. empieza el oriental 
torciendo al S O. y S., pasando por debajo de dicho Alcalá del 
Valle, Setil, y por el origen del Guadiaro y vertientes á él, 
continuando entre Montejaque y Grazalema, entre Benaocaz y 
Villaluenga á buscar la sierra que divide los rios Horgarganta y 
Guadiaro hasta las inmediaciones de la confluencia de estos dos 
rios, por cuya orilla' izquierda reirmina en la mar: continua por 
la costa hasta el Peñón de Gibraltar. 

El límite meridional es toda la costa que forma el estrecho 
de Gibraltar hasta cabo Trafalgar, desde.doSdeconítinúia el limi
te occidental por la costa hasta la orilla izquierda del rixí Guá* 
dalquivir, y por la misma del brazo del Eí de la Isla Mayor, 
terminando en el arroyo Ronianína. ,: ,,,» 

Límites de la provincia de Calatayud^ 
GOQÜna-̂ es,ta provincia por el N . y É. con lt;de^ Aragoo, 
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por el S E. y S O. con las de Teruel y Guadálajara, y por el 
N O. con la de Soria. 

Principia su límite N. y N E. en la sierxa de Moncayo, 
y sigue el antiguo de Aragón con Soria hasta mas abajo de Ta
lamantes, que queda en la provincia de Aragón: continúa por 
los montes que vierten al rio Hijuela, los que sigue hasta en
contrar el rio Jalón en las inmadiaciones de Riela, cuya villa 
deja para Aragón; se dirige por el E. da la Almunia y Álpartil, 
y por entre Almonacid de la Sierra y Cosuenda , dejando esta 
villa y Aguaron en Aragón., va por el puerto de S. Martin y al 
E. de Encinacorva á cortar el rio Guerva entre Villareal y Cer-
vernela, pasa por el O. de Fiíenbuena y Lanzuela, por el N. de 
Bsay S. de Piedrahita á buscar el monte divisorio de aguas que hay 
al N. de nuestra Señora de Pelarda; de modo que pertenecen 
á esta.provincia Bea, Lagueruela, Cucalón, Badules, Villareal, 
Encinacorva, Almonacid de la Sierra, Álpartil y Álm'inia, y 
á lá de Aragón Piedrahita , d Collado, Lanzuela, Fuenbüena 
Cerveruela, Aguaron , Cosuenda y Riela. 

Por el S E. principia el límite en el mencionado monte, que 
está al N. de nuestra Señora de Pelarda, pasa por el N. de Co
llados, Valverde y Lechago á cortar el Giioca en su confluen
cia con el Pancrudo, y viene por los montes entre Torralvilla 
de Sisones y Blancas á terminar en la sierra frente al Povo ; de 
suerte que Cuenca-Buena, Luco y Torralvilla de Sisones perte-
peceeáa á esta^proviadaj Collados, Valverde, Lechago, Cala-
mocha y Blancas á la de Teruel. 

Por el S O. va el límite entre Hombrados y Campillo de 
las Dueñas, toma la sierra de Aragoncillo pasando por entre 
castillo de Zafra y Castellar , Pedregal y Tordelpalo, Miguelal-
gon y Novella, Rueda y Molina, nuestra Señora de la Carrasca 
y Herrería , Pardos y Canales , y últimamente por entre Ara
goncillo y Selas, hasta encontrar el origen del rio Mesa; 
de suerte que los primeros de estos pueblos quedan en esta 
provincia, y los segundos pertenecen á la de Guadálajara. Des
de el origen del rio Mesa tuerce el límite al N. á buscar la sierra 
de Solorio, la qoe Águe bastad nacimiento del Jalón, pasando 
al S.^dcObetago, Villaseca del Ducado y Benamira. 

£1 lídúte M^O. principia en el origen del Jalón, sigue 

Í
or la sierra Ministra, por entre Fuencaliente y Torralba al E. 
e Ambrona y Miño del Ducado á la sierra de la Mata, 

y por el 3 . de 'Íe\o y Radona á buscar la sierra Muedo 
al N. de Aguaviva; de aquí en dirección del E. viene á 
bmcar la coofiuencia del Nagima con el Jalón, y torciendo 
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m poco hada el NE . corta el rio Deza ó Lerar entre Ggüe-
la y Émbid, dejando áPozuel y Bordalba para Soria} en el ci
tado punto en que corta el rio Deza, encuentra el antiguo lími
te de Aragón con Soria, el que sigue hasta el Moncayo. 

Límites de la provincia^ de Castelkm, 
Esta provincia confina por el N. con las de Aragón y.Tar

ragona > por el £. con el mar Mediterráneo ̂  por el S. con la 
de Valencia , y por el O. con la de Teruel. 

Su límite N. empezando por la parte oriental es la orilla 
derecha del rio Cenia» sigi^endo el: Umite antiguo coa Catalur 
jóa y Aragón hasta el rio B«rgáAte(,dbade tomMiaiciiíinttei^p-
tentrional. 

Ck)ntinúa el occidental por la misma división con Ara
gón hasta Olocau, de aqui se dirige á pasar al O. de Caa-
tavieja y al E. de Fortanete, al O. de Mosqueruela y del Puer
to por los nacimientos de; ios ríos Maya y Monleou , .sigujeo-
do á encontrar el límite antiguo con Aragón en el rio MiUafe^ 
al O. de la Puebla de Arenoso,' y atravesando dicho rio sigue 
como al S O. hasta estar como 4 millas al N O. de Villanue-
va de la Reina, donde concluye el límite occidental. 

El meridional empieza en este punto; y tomando por lá 
cordillera que divide las aguas al rio Palancia y al Millares, 
pasa por el N. de ViUanueva de la Reyna entre Higueras; y Gai-
biel por el pico de Espadan, y dirigiéndose hacia el SE. con
tinúa por el O. de Hain, E. de Chova,. O. de Alfandeguillay Qiiart^ 
y por el N. deBeaifairó, Faura, Santa Coloma y Conet, con
cluyendo en el mar en la torre y cabo Canet. 

El límite oriental es el mar Mediterráneo desde dicho cabo 
Canet hasta el rio Cenia. 

JJmites de la provincia de, Castilla. 
Confina esta provincia por el N. con las deSantander y 

Oüijpúzcoa, por el E. con las de Rioja y Soria, poí-el S. con 
la de íiegovia, y por el O. con la de Palencia. 

Sus límites ^ n al N. desde el Pisuerga, cerca de la PqaWa 
de San Vicente el límite antiguo del partido de Aguilacde Cam-
poó, y por Olleros de Paredes Rubias en direccioa. del E. 
^ tomar el antiguo límite del partido de Reioosa, siguiendo 1« 
cordillera basta Quintaniila de Ramplaiz, donde toma laáerra 
de San Quixce ó de San Cristóbal, la que sigue, hanatocftr en 
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•el Ebro en las inmediaciones de Puente Horadada, siguiendo 
este rioiíasta nuestra Sra. de Herrera. 

Aquí empieza el límite oriental, que va por los montes Oba-
renes, dejando á Ceilorigo, Foncea, Vallartilla , Bañuelos-, Gar
rías y, Castril de Garrías pa^a la provincia de Ríoja, de suerte 
qué>etiiíaüte va por. l»s lomas qáe vierten .al rTo Tirón. Desde 
el O. de Gastril de Garrías tuerce á*buscar á Fuente-grande, y 

f orf'entre Mdntesuso de RáBanos y Pedroso viene á toiftar ía 
eña-de la* Salinas de Valmala, deja el pueblo de este nombre 

en la provincia de Ríoja, y continúa por la sierra de Pineda, 
de Santa Cmx ¡deli'VaUe, -por £ozo-negrp, origen del río Ti
rón , Puerto <te'la Demanda, monte de Tejares, origen dai Na-
jerilla, y, por entre Gánales y Huerta de arriba viene á tomar 
el origen del rio Neila: sigue por los montes de Triguera á t o -
mar el origen del arroyo Zumel, y continúa por los montes que 
divide» aguas al Duero y al Arlanza, pasando al S. de Cañico-
sa y por entre Rabaneda y Ontoria del Pinar, la Gallega y Es-
pejon, Huerta del Rey y la Hinojosa, Hinojar del Rey y Al
cubilla de Avellaneda, Brazacortay Alcoba de4aTorre, por el 
O. de Alcozar y por los montes á terminar en el Duero en d 
paente de la Vid, donde concluye. 

El límite S. es el rio Duero desde el puente de la Vid hasta 
San Martin de Rubiales. 

Por el O. empieza mas abajo de San Martin de Rubiales y 
en dirección del N. va por entre Encinas y nuestra Sra. de Gra
cia á cortar el Esgueva en las inmediaciones de Tortoles ; signe 
en la misma dirección por el O. de Montemayor, Royuela y -
Peral á buscar el Arlanza, el que sigue hasta su confluencia con 
el Arlanzon, y luego hasta la confluencia de este con el Pisner-
ga. Desde este punto sigue el Pisuerga sin dejarlo hasta las in
mediaciones de Puebla de San Vicente, donde empezó el l í 
mite N . 

Límites de la provincia de Cataluña. 
Esta provincia confina por el N . cort"Francia, por el E. 

con la provincia de Gerona, por el S. con el mar Mediterrá-
ne¡b; y flor-el O; con las de Tarragona y Lérida. 

Sií límiíe occidental principiaren el punto de la costa de 
GarrW^ que está ¡enfrente de la Cuadra de este nombre; sigue la 
cordílleradfe las montañas de Ordal hasta encontrair el río Noya, 
enfrente de Jalida, que queda al O . ; y dejando al E. los pue-» 
blos de Vailirana, San Pons y Corbeta, pasado dicho rio se di-
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rige hicia el O. por el S. de Mogqueíá, vuelve á encontrar el 
Noya en el punto en que se le une el arroyo que baja de San 
Quintín; sigue el curso de este arroyo pasando entre San Pere 
de Riu de Villés y Terrasola, caraínando siempre hacia el O. 
por el N. de Sta. Alaría, Fontrubia y Foix, por los cerros de 
San Quintín y de la Llacuna, y por el nacimiento del rio Foix.. 
Desde las inmediaciones de San Magin en la Brufagaña se dirige 
al NO. , dejando á la parte del N. al convento de SaibMagin^ 

Í
^ al S. á Valldeperas y San Gallare, y pasando entre Sta. Co-
oma y Guialmons hasta el pueblo de Raurich, desde donde 

toma la dirección del NE. y N . , siguiendo las sierras de la Sa-
garra hasta el luaar de Poctell, pasando al O. de MontarguU, 
Carvesi, Monfafcá, Vilamayor, y por cl E. de Sivit^ Araea-^ 
sola, Monmaneu, JFongava y Malacara. Desde el lugar dePor-
tell se dirige al E. hasta Codollrodon, dejando al S. á Farrán^ 
Guardia, Prats del Rey y Codollrodon, haciendo desde este 
pueblo una pequeña inclinación hacia el S. hasta un poco al O. 
de Castell-íollit, desde donde vuelve á tomar la dirección del 
NE. , pasa el rio Rajadel mas abajo del pueblo de este nombre, 
y siguiendo en la misma dirección atraviesa el rio Cardcner 
entre los pueblos de Carrerols y Callus, habiendo pasado al E. 
de Rajadell, Plegamans, Fals y Cerrarols. Siguiendo dicho 
rumbo va á encontrar el rio Liobre^t por debajo del pueblo de 
Marola, en donde se le une el rio Est, desde cuyo punto, in
clinándose al N O , sigue la cordillera que separa las vertientes 
del Llobregat y del Cardener hasta encontrar el pueblo de Pe
guera, habiendo pasado por el E. de Marola, Biber, Mondarn, 
Clara, Farnes y Sta. Julia, y por el O. de Puigreíg, Espnn-
yola y Peguera: desde este pueblo se inclina al N E . , y va á 
encontrar por el Coll del Pal el pueblo de Creixells, cerca del 
Coll del Jou, pasando al E. de Saldas y al O. de Gisclareny. 
Desde aqui dirigiéndose al O. y NO. va á buscar el naci
miento de BU riachuelo que nace entre Coborriu y Estaña , y 
por su orilla derecha hasta m entrada en el Segre, y atravesan
do este río continúa por la izquierda del rio Aranza, y dejan
do el pueblo de este nombre al O . , sigue hasta la frontera de 
Francia. 

El límite septentrional es dicha frontera con Francia. 
El límite oriental empieza en los Pirineos, y continúa ha

cia el S. por la división entre la Cerdaña francesa y española 
hasta un poco al N. de Pianolas, pasando al O. de este pue
blo; corta el rio Rigart en sus inmediaciones y por entre Cam-
pelles y nuestra Sra. de Mongrany, va hasta el rio de Fre-

B 
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ses, que sigue por su orilla derecha hasta el puente de San 
Quirce; y atravesando en línea recta al E. pasa por el S. 
de Safi Quirce, nuestra Sra. de las Aladas y Bota, cortan-* 
do- los ríos Foradada y Ges, donde vuelve á inclinarse ha
cia el SE. hasta la montaña de nuestra Sra. de k Salud, pasan
do entre Falgat y la Cabrera. Desde dicha montaña se dirige 
al SSO. á buscar el rio Ter , frente del riachuelo que baja de 
la montaña de San Segismundo, pasando entre Canos y nuestra 
Sra. de Mondois; y atravesando el rio Ter se dirige al S., y 
pasa al E. de San Sadurni hasta la montaña de Vüadrau , de
jando este pueblo al E . , y Mguiendo por la cordillera de Mon-r 
seny hasta encontrar el nacimiento del arroyo cerca de Riells: 
continúa por la orilla derecha de él hasta el rio Tordera, y atra
vesándolo sigue en línea recta hasta encontrar los cerros que vier
ten al mar y al rio Tordera; pasa al O. de Puigrosos y Mont-
negre, y siguiendo la cumbre de didios cerros hacia el E . , 
vuelve á encontrar el mismo rio , poco antes de su salida al mar 
entre PalafoUs y Sta. Susana, haoiendo pasado al N. de San 
Cebriá y Riu. 

Su límite meridional es la costa del Mediterráneo desde d i 
cho rio hasta el punto de Garraf. 

Límites de la provincia de Córdoba. 
Esta provincia confina por el N . con la de Extremadura 

baja y Mancha baja, por el £ . con la de Jaén, por el S. con 
las de Granada y Málaga, y por el O. con la de Sevilla. 

El límite septentrional empieza al O. de Cuenca y en la sier
ra inmediata, y siguiendo por el occidente del rio Zuja va for
mando arco hacía el E. por toda la sierra del Pedroso y por 
encima del castillo de Madroñiz:. se dirige luego al E. á buscar 
el rio Guadalmez por debafo de Palacios: sigue la orilla izquier
da de este rio aguas arriba hasta encima de Santa Eufemia, por 
el Peñón de la Cruz y la cordillera que está al N. de Guacfal-
mez, pasando por encima de San Benito, por el puerto Mo
chuelo y al S. de Garganta hasta el nacimiento del arroyo de 
los Molinos de la Ribera, y por la sierra termina en el naci
miento del Guadalmez y el de las Yeguas. 

El límite orientales desde el nacimiento de dicho rio siguien
do su orilla derecha hasta su desagüe en el Guadalquivir: atra
vesando este rio por frente del Salado ó de Porcuna, conti
núa por la orilla izquierda de este hasta mas abajo de Lopera, 
punto en que se separa hacia el occidente pasando al O. de Va-
lenzuela, E. de Albéndin y por la parte de E. del rio de Prie-
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goTiasta su nacimiento: desde aquí dirigiéndose al aíróyo So-* 
leche , va entre él y el del Higueral hasta el rio Genil por mas 
al N. de Iznajar, y atravesando este rio por frente del arroyo 
Pescejiij sigue por él hasta las sierras inmediatas en el término 
de la provincia de Málaga. 

El límite meridional empieza en este punto hacia el O. pof 
la meseta que divide aguas al Genil y al Guadaljore, pasa al 
N . de Vilíanueva de l a p i a , Aliinanes, Rincón hasta un poco 
al N . de Alameda. 

Empieza el límite occidental, que se dirige como al NO. á 
pasar al N. de Carriche, al E. de Herrera la Salada y Pozo-
ancho , cortando ei átvóyo Salado eir la dirección á pasar al E. 
de la Palma y la Luisiana, siguiendo luego en línea recta á bus
car la confluencia del rio Genil con el Guadalquivir pasando en
tre la Puebla de los Infantes y Hornachuelos, por el nacimien
to del arroyo de Guadalora, San Basilio del Tardón, al E. de 
San Nicolás del Puerto, cortando el rio Bembezar al £ . de Ala— 
nís, y por encima del cerro de Cariveruela termina en la sierra 
al O. de Cuenca. 

Límites de la provincia de Cuenca. 
Esta provincia cónfina"por'el N. con lade Guadalaj^ara, ^or 

el E. con las de Teruel y Valencia, por el S. con la de la Man
cha alta y baja y por el O. con las de Madrid y Toledo. 

Su limite N. empieza en la sierra de Albarracin, siguiendo 
por la orilla izquierda del Tajo hasta donde se kr unê  el 0 c e -
seca, y formando arco hacia el Ó, , va buscando las cabecerasdel 
Guadiela, y las que desaguan en este rio y el Cuervo , pasan
do al N. de Valsalobre y Valtablado, al S. de Vilíanueva de 
Alcoron y Recuenco, y desde aqui dirigiéndose hacia el SO. 
pasa al S; de Salmerón, hasta un riachuelo que nace en tas in
mediaciones de éste puebjlo, y desagua en el Guadiela, siguien
do por él hasta dicho rio, cuya orilla derecha sirve de lími
te hasta la confluencia del de Huete. Aqui termina el límite 
septentrional, y empieza el occidental siguiendo por la orilla de
recha del dicho rio de Huete hasta el puente de Moncalvillo, 
desde donde inclinándose la línea al S. O. pasa entre Garcinar-
ro y Cuevas de Velasco , y al S. de Trasierra á buscar el na
cimiento del pequeño rio de Calbache , é inclinándose algo mas 
para el S., sigue al rio Riánsares un poco al E. del pueblo de 
este nombre, y continuando por la orilla izquierda ae él hasta 
la confl^iencia de otro que viene de Rozalen, un poco ai N. de 
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Cabeza Mesada; de aquí toma hacia el SE. á pasar entre Vi-
Uamayory Villahueva del Cárdete, y entre la Mota del Cuer
vo y el Toboso, terminando al N. de Pedro Muñoz, en donde 
concluye el límite occidental. Empieza el meridional dirigién
dose á cortar el rio Záncara al O. del Provencio, y por el lí
mite antiguo de esta provincia con la Mancha á pasar al S. de 
Minaya y la Roda, en dirección á la confluencia del rio Júcar, 
y el que pasa por Tarazona y viene de Solera en donde naceí 
desde dicha confluencia sigue por el N. de las Casas de Mónti-
llq'a, las Navas de Jorquera, Villamalea y pasando el S. de 
LedaSa y Villarpardo,- buscando luego el rio Gabriel,' y cortán
dolo al N . de Villatoya en dirección á la sierra de Martes al N, 
de Cofrentes, en la que termina el límite meridional. Sigue el 
oriental por dicha sierra, pasando al E. de Jaraguas y al Ü. de 
Caudete, por el nacimiento del rio Ranera al O. de Aliaguilla 
en dirección á la sierra de Négretc, .cortando el Guadalaviar por 
debajo de Sta. Cruz, y por la orilla del rio Arcos tuerce al O. 
volviendo á atravesar el Guadalaviar, siguiendo por el límite an
tiguo al N. de Torrefuerte, Mojón de los tres reyes hasta enr 
contrar el rio Cabriel, por el cual va á terminar en la sierra de 
Albarracin. 

Límites de la provincia de Extrema
dura alta. 

Esta provincia confina por el N . con la de Salamanca, por 
el E. con la de Avila, Toledo y Mancha baja, por el S. con 
la de Extremadura baja, y por el O. con el reino de Portugal. 

'Su límite N . empieza en el de Portugal por encima de las 
vertientes del rio Herja Í y punto de contacto con este reino, 
siguiendo hacia el E. por la sierra de Gata, aguas vertientes al 
Tajo hasta las inmediaciones de Caza, y pasando al N. de este 
pueblo, va á cortar el rio Aiagon por el N. de Granada, si
guiendo luego por el N. de Abadía y puerto de Lagunilla á bus
car el de Baños y Tornavacas, por el origen del rio Jertes, desde 
<londe contlní5a por la sierra á pasar por el nacimiento de las la
gunas de las Covachas, donde concluye el límite septentrional^ 
empezando el oriental, que va á buscar el rio Tietar entre Ma
drigal y Candeleda; atravesando este rio sigue por el E. é in
mediato á Ntra. Sra. del Rosario por el O. de Guadiervas 
altas, entre Corchuela y Palacio de Bovadilla, al O. de Oro-
pesa y Lagartera, y al E. de Herreruela y Torrico á buscar el 
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Tajo en el puente del Conde, por donde lo atraviesa, y con
tinua .hacia el S. pasando al O. de Vaídelacasa, y por el 
origen de! arroyo Pedroso al E. de Nava entre sierra, cortando la 
sierra de Villuercas en esta dirección, después de un arroyo que 
desagua en el rio Guadalupejo entre Alia y Guadalupe, si
guiendo la orilla derecha del dicho Guadalupejo hasta enfrente 
del despoblado las casas de Guadarranque. 

El límite meridional hacia el O. es por todas las vertientes 
al Tajo y Guadiana, y por las sierras que las dividen con los 
nombres de Guadalupe, Logrosan, Maderuelo, Santa Cruz, 
Montanches, León, San Pedro y San Mames hasta el límite 
con Portugal, siendo este mismo el occidental de esta provincia. 

J^ímiíes de la provincia de Extrema
dura baja. 

Esta provincia confína por «1 N. con la de Extremadura alta, 
or el E. con la de la Mancha baja, por el S. con las de Córdo-
la, Sevilla y Huelva, y por el E. con Portugal. 

El límite occidental empieza en la orilla izquierda del Gua
diana frente de Monearas , que pertenece á Portugal, y siguien
do la división de este reino con España, termina en la sierra de 
San Mames ó Mamed, desde donde empiezael límite septentrio
nal por todas las vertientes al Guadiana y al Tajo, y por las 
sierras que las dividen con los nombres de San Mames, San Pe
dro , León, Montanches, Santa Cruz, Maderuelo, Logrosan y 
Guadalupe, hasta un poco al O. del rio de este nombre, y en
frente de las casas de Guadarranque, despoblado donde con
cluye el término septentrional. El oriental sigue hacia el S. á 
Íasar por el cerro de la Atalaya hasta el rio Guadiana al O. de 

eloche ; de este punto se inclina hacia el SO. pasando al O. 
de Hechosa y Fuenlabrada, y por el E. de Garbayuela; desde 
aqui dirigiéndose al S. corta los ríos Guadalema y Zuga al S. 
de Peñalsordo en la orilla derecha de este óltimo, donde termi
na el límite oriental. El meridional pasa al S. de Zarza de la 
Capilla, sigue por toda la sierra del Pedroso, en dirección del 
SO. hasta las inmediaciones, y un poco al O. de Cuenca, 
desde cuyo parage se dirige al O. por el N . de Azuaga, S. de 
Aiilones, N. de Fuente del Arco, de Pallares y Unas, alS. de 
Monasterio, Cabeza de Vaca, al N. de Fuentes á buscar el lí
mite antiguo con el reino de Sevilla, comprendiendo á Fregenál 
de la Sierra y Bodonal, y siguiendo hacia al ONO. á fcwscar 
el límite con Portugal. 
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"Límites de la provincia de Galicia. 
Esta provincia confina por el N. y O. con el Océano, por 

el S. con la provincia de Pontevedra, y por el E. con las de Lu
go y Orense. 

Sus límites son por el N, y O. el Océano desde el cabo 
Ortegal hasta Rianxo, donde desemboca el UUa en el mar; por 
el S. el curso de este rio hasta su confluencia con el Pambre, y 
este rio hasta el punto en que lo cruza el camino de Remonde 
á VíUamariñó , desde el que corre la línea por los montes que 
dividen aguas al Furelos y al mismo Pambre hasta Porto-» 
Salgueiro. Sigue por la división de aguas al Manden y al Ladra 
hasta sierra de Loba.» continúa al monte llamado Peña de Cur
ro ; de aquí corre por las inmediaciones de la villa de las Puen
tes de García Rodríguez (que con su término queda inclusa 
en esta provincia), á buscar el monte Cajudo, desde donde pa
sando por Insua va á tomar la orilla izquierda del Mera, que 
sigue hasta el mar Cantábrico y cabo Ortegal, donde principió» 

Límites de la provincia de Gerona. 
Esta provincia confina por el N . con los Pirineos y fronte

ra de Francia, por el E. con el mar Mediterráneo, por el S. 
con dicho mar y parte de la provincia de Cataluña, y por el O» 
con la misma. 

Su límite occidental einpieza en los cerros que vierten al 
mar y al rio Tordera cerca del que está al NE. de Arens de 
M o n t , y al NO. de San Niscle , dirigiéndose casi al N á cortar 
el rio Tordera por el punto donde desagua el arroyo que vie-
tie deRiells; y siguiendo la orilla iz<}uLerda deé l , continua por 
las montañas de Monseny y San Marzal; deja á este último pucr 
blo al S., y á Viladrau al N . , y por las montañas de San Se
gismundo y San Sadurni, va á encontrar el arroyo que baja 
de la primera, inmediato al punto donde desagua en el rio Ter; 
atravesando este rio sigue como al NNE. , pasando al E. de la 
ermita de nuestra Sra. de Mondois hasta la montaña de nuestra 
Sra. de la Salud, desde cuyo punto dirigiéndose al ONO. y O. 
va á atravesar los ríos Ges y Foradada, pasando por el N . de 
Bola y nuestra Sra. de Aladas, y por el S. de San Quirce hasta el 
rio 1er , continúa por la orilla izquierda de este rio hasta su 
confluencia con el Freses; atraviesa á aquel, y continúa por la 
izquierda de este hasta el puente de Bruguera, por donde con-
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tinúa la línea haciendo una pequeña inflexión al O. por encima 
de nuestra Sra. de Mongrany; vuelve á tomar la dirección al N., 
pasa al O. del pueblo de Carapelles y Pianolas, cortando poco 
antes el rio Rigart, y continúa hasta encontrar la cordillera de 
ks montañas que separan la Cerdaña francesa de esta provincia 
de Gerona. 

El límite septentrional es el conocido con Francia. 
El oriental es la costa del mar Mediterráneo hasta el cabo 

Tosa ; desde cuyo punto empieza el meridional, que sigue hasta 
el rio Tordera en el punto medio entre PalafoUs y Santa Susa
na , continuando al N . de Riu entre San Cebriá y Orsavina, 
hasta encontHir el punto de la montaña donde principió el oc
cidental. 

Límites de la provincia de Granada. 

Esta provincia confína por el N . con la dé Jaén , por el E. 
con la de Almería, por el O. con las de Málaga y Córdoba, y 
por el S. con el mar Mediterráneo. 

Su límite septentrional empieía en la sierra de los Frailes 
por debajo de la Rábita, y sigue por ella hacia el E. á pasar 
al S. de Alcalá la Real, da vuelta hacia el N. á coger las ver
tientes al rio Genil y al Guadalquivir, después al E. de Cheri-
11a buscando el origen de los rios Tercero y Campillo; pasa un 
poco al S. de Noalejo, al N . de Montillana, por entre el ori
gen de los rios Luchena y Albuniel, y por la sierra de Luche-
na al nacimiento del Benalba, montes de Granada, y sin dejar 
dichas vertientes sigue por el N . de Cárdela, S. de Moreda, 
cuesta de Diezma y sierra de Guadix á buscar el rio de este 
nombre, y cortándolo por este punto, se dirige al NE. á pasaí 
al N. de Gorafe, y en dirección primero al ENE., y luego al 
N . á buscar el rio Guardal al E. de Matizaros, donde concluye 
este límite. 

El oriental empieza siguiendo por el E. de las salinas de 
Bacor á buscar la loma de la Maroma con dirección al Medio
día ; pasa al E. de Charches por el nacimiento de la rambla de 
Juancho, y por entre la de Fiñana y las aguas que vierten al 
rio de Guadix á buscar el cerro de Montaire, el de Almirez y 
Laguna Seca: sigue la orilla derecha del rio que pasa por Pa
terna hasta el puente que está al S. de este pueblo, donde se
parándose de dicho r io , va por el E. de Alcolea , por encims 
del cerro de Jantor , y continuando por la sierra y aguas ver
tientes al rio de Alme;ía, y por encima de. la sierra <K Gador, 
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termina en la costa en la torre de San Miguel. 

Su límite meridional es desde dicha torre por la costa hasta 
la torre del Pino, en donde termina el estribo de la sierra Te-
jea, ramal de las Alpujarras, conocido por la loma de las Cua--
drillas; en este punto empieza el limite occidental, siguiendo 
por dicho estribo ó ramal con dirección al N. y después alONO.y 
cogiendo las cabeceras de los ríos de la Miel, Alconcar, Cu-
llar , y por el S. de la sierra Tejea ó Pelada, continúa después 
hacia el NO. por entre las vertientes de las aguas al Genil y 4 
la costa del Mediterráneo, pasando al O. de Jotar y Alha-
ma, y por la sierra de este nombre al nacimiento del rio Frío, 
desde donde continúa á buscar el rio Genil al O. de Iznajar,. 
pasando al O. de Reales Salinas, y al E. de Villanueva de Ta-» 
pia, y por la orilla derecha del Arroyo del Cerezo. Desde este 
punto Mgue la orilla izquierda del Genil hasta el arroyo del 
Higueral, que sigue con dirección al NE.-; pasa por la ermita 
del Higueral, y por la sierra que divide este arroyo y el So-
leche , y por la división de aguas continúa pasando al E. de la 
Hoz y de Priego, en donde termina el límite occidental. • 

TJmites de la provincia de Guadalajara. 

Confina esta provincia por el N. con las de Segovia, Sorís 
y Calatayud, por el S. con la de Cuenca, por el E. con la de 
Teruel, y por el O. con la de Madrid. 

Su límite N . principia un poco al S. del puerto de Arcones, 
sigue por la cordillera pasando por las inmediaciones de la sier
ra de Aillon, siguiendo al E. por ella, y por las vertientes de 
las aguas al norte y mediodía pasando por el puerto de las 
Cabras, Síerrapela al S. de Barcones y Madrigal, entre Pare
des y Baraona, -al S. de Alpanseque y Velo, desde cuyo pun
to continúa hacia el SE. y S. á buscar el nacimiento del rio 
Jalón ; pasa al E. de Miño y Ambrona, entre Torralba y Fuen-
caliente , por la sierra Ministra, dirigiéndose luego al O. por el 
S. de Benamira y Obetago, hasta el nacimiento de un arroyo 
que pasa por Chaorna. De aquí vuelve el límite para el S. con 
alguna» inflexiones, pasando al E. de Clares, Mazarate , Tobillos 
y Anqueta, donde tuerce hacia el oriente, siguiendo por el 
nacimiento del rio Mesa y sierra de Aragoncillo, entre el pueblo 
de este nombre y Celas, al N. de Canales, Novilla, Anduela 
del Pedregal, Tordelpalo y Castellar, siempre por la sierra has
ta la cordillera que desde el Moncayo sigue hacia el S. y SO., 
terminando en ella el límite septentrional de esta provincia. 
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El oriental lo forma dicha sierra hasta la de Alharracln y 
punto intermedio del nacimiento de los cuatro rios Tajo, Ju-
car, Gabriel y Guadalaviar. Desde este punto empieza el lími
te meridional por la orilla izquierda del Tajo hasta donde se le 
une el Oceseca, y formando arco hacia el O. , va buscando las 
cabeceras del Guadiela, y las que desaguan en el rio Cuervo y 
Guadiela, pasando al N. de Valsalobre y Valtablado al S. de 
Villanueva de Alcotón y Recuenco: dirigiéndose desde aquí 
hacia el SO., pasa al S. de Salmerón hasta un riachuelo que 
nace en este pueblo ó sus inmediaciones, y desagua en el Gua
diela. L* orilla derecha de dicho riachuelo hasta su confluencia 
con el Guadiela, y este rio sirven de límite hasta la confluencia 
del rio de Huete, y sigue por la orilla izquierda de este hasta en
frente de Moncalvillo. Después, inclinándole al SO. pasa entre 
Garcinarro y Cuevas de Velasco al S. de Trasierra, y por el 
nacimiento del pequeño rio de Calvadle, donde concluye el lí
mite meridional. 

Desde este punto forma el occidental una línea, que casi se 
dirige al N. pasando por entre Barajas y Vellisca , y al O. de 
Illana cortando el rio Tajo, entre Almonacid y Estremera, con
tinuando entre Diebres /"Brea, y por el O. de Mondejar á cor
tar el rio Tajuña entre Loranca y Pezuela: continúa entre el 
Pozo y Santorcaz; y cortando el rio Henares, pasa por. entre 
Azuqueca y Azequilla, entre Buges y Meco , entre Valdeavero 
y Camarma, al N. y E. de Rivatajada, S. del Casar, al E. de 
Parazuelos , al N. de Valdepiélacos y S. de Valyunquera, 
cortando el rio Jarama por debajo de la Granja en la confluen
cia con otro riachuelo que viene de la Atalaya, y siguiendo su 
orilla izquierda termina la línea en el rio Lozoya, un poco al 
E. del Berrueco: continúa después la orilla derecha de este río 
hasta un poco mas aJS. de GanduUas, y pasando entre Braojos y 
Villa-Vieja, termina en la cordillera cerCa del puerto de Ar-

cones 

Límites-de la j^rovincia de Guipúzcoa. 
Confina esta provincia por el N. con el Océano Cantá

brico", al E. con la provincia de Navarra, al S. con las deRioja 
y Castilla, y al O. con las de Santander y Vizcaya. 

Sus límites son por el N. el Océano Cantábrico desde la 
na de Ondarrua hasta la de Pasages. 

Al E. principia el límite en esta ria, por la que sigue aguas 
arriba al monte de Viandiz, tuerce al O. á buscar la confluen-

C 
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cía de los dos primeros brazos del Urumea, toma por los 'mon
tes que vierten á Araño á buscar el puerto de Gorriti, desde don* 
de sigue ai deirulegui por los moates de Aralar^ puerto de Saa 
Adrián, Montaña de Araz, y,por losíjiie dividen aguas al Bu** 
runda y al Heredia; sigue por los montes bravos de Encía y 
Anda, por entre Ulibarri y Contrasta, corta el rió Ega cer
ca de Zúñiga, cuyo pueblo, asi como Araño y todos los de la 
orilla derecha del rio que desagua en Pasases, pertenecen á lá 

{>rovincia de Navarra. Desde el puente de Zúñiga continúa por 
os montes entre la Vidusa y Granada , la Coticepóoa >: entre 

Municastro y Torralba por San Jorge y por entre Al|ú¡lar y 
Azuelo á terminar entre Yecora y Ontañana. 

Por el S. principia el límite en los montes que están al N . 
de Yecora, pasa por los puertos de la Población, Bernedo, 
Reecilla, Sierra de Toloño a buscar el Ebro cerca de nuestra Sra. 
de Herrera, desde donde sigue este rio hUsta San.Martin de Don. 

El límite occidental empieza en San Martin de Doii, vn pbt 
la Sierra de Ran á tomar el origen del río Tumeciüo en las in-
medraciones de Viilafria , sigue por el término de las jurisdic
ciones de San Martin y Villalba de Losa á buscar el antiguo lí
mite de Vizcaya con Álava y con (Jüipúzcoa hasta la ría de 
Ondarrua, de modo que Orduña que se hallaba enclavada ca 
Álava, queda comprendida en esta provincia. 

jLímités de la provincia de-Hueíva. 

Esta provincia confina por el N. con la de Exti-emadura bajá, 
por el E. con la de Sevilla, por el S. con elOcéano, y por el O. 
con Portugal, , j i 3 

El límite occidentat emjátóia en la brflla Ixq^íerda del rio 
Guadiana hasta su unión con el Chaiiza, y continúa por la iz
quierda de este, y por todo el límite de Portugal hasta el an^ 
tiguo de Extremadura y Sevilla en el rio Ardilla, al S. de V a -
lenda de Mombuey. "í. 

El límite septentrional principia en este punto hacia el E. 

{5asand6«on dirección al'ESE. it buscar d rio Muniga «h el 
imite antiguo de Extremadura y Sevilla*dejando fiíera á Fré-

genal y Bodonal. Ck)ntinúa por el N . de Fuentes, MoUnoSî  
Sta. María de Tudia y Calera, al S. de Monasterio y N . de 
Uña, y con dirección al E. sigue por el N. de Fuente del Arco 
(cortando antes el rio Viar) al S. de Aillones, y por el N . de 
Azuaga, y se dirige al nacimiento del rio Culebrin, desde caytí 
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parage continúa al ENE. y NE., pasando al S. de Baterno, don
de termina el límite meridional. 
. El límite oriental pasa al E. deC^lay Sta. Olalla, inclinán

dose ál SO. • y¡ HcMpues de cortar la sillera d^ljluelvaeín estí 
dirección, pasa al Ó. del castillo de Ias.Ouâ diî ^$<,eítre Berrt>c»l, 
y el Madrona, y sigue como al SS<iO. hasta el arroyo Chíar-
dachon, cortándolo por el E. de Escacena del Campo y el ar
royo Carallon ; luego sigue a lO.de Carrion y Céspedes por 
di £. de Hinojos, y por «10, dsndestra Sr». del.Rocio hasta I», 
torre de la Higuera. • ni :;, ,0; , ._ . ^ 
.¡ El límite meridional empíe^ ea dicha t^trct, y signe I» 
costa hacia el O; hasta IB otlI^a izqj^dAl4el;^ua(Ü9nia*,,: 

Límites de la provincia de Huesca, 
Confina por el N. con Jíanela, por jsl S..y el O. con la$ 

provincias de Aragón y Navarra, al E, «;QQ l4̂  de. I)^i;ida. ^ 
Sus límites son por «I N. itis convenido» coii Fcaiocia d e ^ 

el: puerto'dfi Petregon hasta e, I de Benasque. 
Al E. el antiguo límite de Aragón COM Cataluña des^e el* 

puerto de Benasque hasta un monte que hay %1 É. de Zaldin. 
.: £or el S. viene el liinite..desde dicho monte por encima de-

Zaidinque deja en la provincia de Aragón.,; y p^san^ft por 1Í| 
confluencia del Alcaíiadre©on 9lCíiM:9í¡.t<»n»l* «ierríiiíae Ál-
cubierre hastia nuestra .Sri». 4e,MAgall6nfr' . ., r .. i . ' ^ 

El límite occidental priodpia.eiYjdldho s»;itui»r(Q;f;̂ ,4eiani4A 
pata la provincia de Aragón i¡ l^cióena y Toree jde <Íf jCaó^r^ 
iji, va á buscar la confluencia-fiel Seton «00 eloG^ilego^ sigiiB 
^ te último rio hasta.que dec«éua,.eaL¿l el Bodielloj continúî  
¿or. entre Sta. Oíaña y Slerr* ws Slaftco^* 9^^' "PO"̂  í̂ E. dj 
KuanCakifilDasy Biel, tomad orip^n delfts woBArbayOacell^ 
sigue'píw.iíl E. d8jj¡^ids»í>ajj»ti^»,el:íiil» ^ragp? al.O-. 4ageC' 
dun, y toma las vertientes al rio Fago, doncfi se Junta canigí 
antiguo límite de Navajrra, que sigue liasta el puerto Petregon. 

Límites de ídfVovhicia de Jaén. 
\ Éstt^ipíQsSutíar coofiíl* pof ,¿l'íí- pon la jjrpvincia cb (4 
Mancha baja, por el E. coolas dí.te;í¿ancha.alta y.Almejí»^ 
|>or el S. con láideíGt*nada> y por el O. con la de Córdoba. 
,• El límite occidental dt esta provincia empieza en 1» siprrn 
4elo$ EraiUi, entre, la Rábita y Alcalá la Real, sigue al N, 
por la sieim y Uníte. «atiguo c w GQídoha l>§st% el río Gua-r 
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dajocillo, pasa al E. de Albendin y O. de Valenzuela hasta el 
rio Salado de Porcuna al S. de Lopera, continuando por su 
orilla derecha hasta él Guadalquivir, y se dirige al N. por el 
rio de las Yeguas, y por su orilla izquierda hasta<Sierra More
na al O. de Fuencaüente. ' • . . 

El límite septentrional-empieza en este punto, y pasando al 
N. de Fuencaüente, continúa hacia E. por lo mas elevado de 
Sierra Morena, va por-el N. de Magaña, Despeñaperros y 
puerto del Rey hasta el rió Guadalon por encima de Venta 
Quemada, de donde dirigiéndose como al SEi á. cortar á N . 
de Geiíavé el̂  •!•}«? Giiaiíariíi'ena'i sigue por su orilla izquíeirda, 
pasando al NE. de Villarro¿riga, donde termina, empezando 
el oriental. , . . , . . 

Este se encaftiina á cortar el Guadalimar en la confluencia 
con el rio Frió, después sigue al S. p6r la Sierra hasta el origen 
d*l rio-Segura en 'él'extremo occidental dé la sierra de la Sa
gra, incluyertdé'-á'Ton-es de Albanehes, Siles, Benatae,'Or^ 
Cera,-Seguya-y Hornos, y dirigiéndose por otra sierra que ¡está 
al O; del rio Guadalquivir, va á pasar por el NO.>de Nava»-' 
áan-PeárO, entire Hinojares y Pozoalcon, cortando el rió Guar-
dal- por frente dé üii- arroyo que nace en la sierra de Baza, y. 
pkahdo inmediato al S. déla Salina J é Bacor, desagua en dicho 
río'Guál-dál ó Bífrbata. • • 't ^ ', " •• 

' 'El^íftüPfe 'métidiíonait empieza eir este til timo punto y con di- ' 
recciqn al SO. pasa al N»'d¿'jGófaíe^, tiítre Fonelas y Cequé,' 
dónáé feoftaíei-HoTic GtJtóáix, ycdtifihualido por la Sierra de 
este nombre, Cuesta de Diezma; S. de Moreda, N. de Cárdela; 
sigue ínel-inándose para el N. á-'pasar poclos montes de Grana»-
da , por él nacimiento dé' los/íios Ben^lva, Jaén, Luchena y 
CampilloV después por él-S. de Noál^o-, ifonñándtf uityiíco»^ 
buscar'el;.ricJiColütb«rá;-^y Bi^ictitiofcé p&sakpiU £.i4i¿<2hati:lh( 
y de Aléala laReaf, termina'-{il El^-de'la Rábita en lia siqrra'die 
los Frailes, ' • • ^ • ••- i . > y y . \ . - i •<.'•• .-. •. [ . ' - . I 

Límites Je la provincia 4^ Jdtiva-
., - -\ "''^: "V'» i>\ 'Ĵ Vi ViíWwwA 

Estat provincia confina por el N . con la de Valencia, por 
el E. C6TI:%Mát Medfferráíeó, por el Siuom^ila d e i A l i ^ t e , y 
por el O. toh'feídé^láMancha aha. ' [ ' '^ Í Í ' , ,-vn : ,-rr 

Sá límite septéntricmalempieía en el río Gabriel.on-poco al O. 
de Cofrentes, y sigue por este rio hácia'.eii-E.:>hast».el Jucar, 
cuya orilla derecha hasta la mar es el'límite N. El límiti orien-» 
Mil es la costa del mar hastia el XJab? «le San-áint^niov.': :.\ . [ 
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( 2 1 ) 
El limite meridional empieza en la sierra que forma el Valle 

de Albaida por el S. al SO. de Fuente la Higuera; y siguiendo 
por ella hacia el E. pasa entre Turballos y Carricola, por el N. 
de Gayanes y al ü. de Benirraes, dirigiéndose al E. á cortar 
por este rumbo al rio de Alcoy, y por los nacimientos de los rios 
Bullent, Molinell, Verger y la Alberca; y va á terminar por 
el monte Mongó al Cabo de S ^ Antonio. 

El límite occidental, empeaáhdo por el S., es la sierra que for
ma por el S. el Valle de Albayda al.SO. de Fuente la Higue-
r-a; y siguiendo la cordillera de montañas hacia el N. , pasa al 
O. de San Benito, Ayora, Zarra y Jarafuel, cortando el rio 
Jucar un poco al N . de Bes ,_ continuando al N. á verificarlo con 
el Gabriel un poco al O. de tofrentes; 

Límites de la provincia de León. 
Esta provincia confina por el N . con la de Asturias ^ por el 

E. con ía de Falencia, al S. con la de Valladolid y Zamora, y 
al O. con la del Vierzo. 

Su límite occidental emplaza en la sierra al occidente dél 
lago de Truchillas,y al S. dé Santa Olalla ; continúa hacia el 
N., pasando entre este pueblo y Villarino al O. de Jruela, y, 
entre Nagar y Corporales, y .siguiendo por- eí monte Xeleno-
va ,dand#( vuelta hacia el O. buscando la división de aguas, 

Jasando ^ntre-Bouzas y PoMadüra de la sierra , y volviendo 
áeia t i N . por la Cruz de Ferro al O. de Manzanal y Bra-

ñuelas entre la Esplina del Fresno y Barrios de >íistoso: conti
núa siempre por Ja'sierra y división de aguas ál Orbigo, pasan
do poj el puerta de 'la Magdalena al O. de Ntra. Sra. de Car-
rasconte y de Piédrafifa-, hasta la cordillera que divide esta pro-, 
vinci» (íe la de Asturias, donde concluye el limite occidental. 
- Í : ' I ^ 'septentrional-va por tolda esta sierra y por su límite co-
tafacido hasta la Peña de Espigúete. 
, . El oriental empieza en el puerto de Sangloria, viene por Pra-
doisarádos y por el O. de Otero, VeliHa, San Pedro de Can-
«de&-, y.coníinúa á buscar eL origen del arroyo délas Cuezas, 
¿Ivq'né''Sigue hasta el pu^i^o'^n que se divide en dos ramales;-
(desde aqui lo atraviesa á buscar el arroyo de los Templarios,-
"pqr ¿I que contimía basta cerca de Villada, donde termina, 
i ^ E l límite S. principia en la confluencia del rio Sequillo y 
brroyo de'losTemplEfños, y en dirección del SO. corta el rio 
Valderaduey por encima de Villela, continuando por su bri-^ 
illa-dereóha. hasta un.poco ^IS". de Villavicéncio de los Cába-
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lleros;. se separa atravesando el rio á pasar al 0> de Villar de 
Fallaves hasta Villamayor, y al N. de este pueblo, dirigién
dose al O. pasando ai S. de Bardal del barco, al N. de Cas-
troverde y hasta el rio Cea al S. de Villa-Obispo. Atraviesa este 
rio, y con dirección ai NO. corta el Ezla entre tirones y San Mi-

Í
|uel de Ezla, y pasando al S. de Pobladura del Valle, y entre 
íerreros y Maire, corta el rio Orbigo por este punto, pasa al 

S. de Cómante, y cortando el rio liria por encima de Arrabal-
de , continúa hacia el O. pasando al N . de Ayóo, Cubo , Quin-
taniliay Justel^ ^ termlaar cu la sierra al O. del laga de Tru-
chillas. ' 

Umites de la provincia de Lérida, 
Esta provincia confina por el N. con Francia y valle de An

dorra en los Pirineos, por el E. con la de Cataluña, por el S. 
con la de Tarragona, y por el O. con la de Huesca y parte de 
la de Aragón-

Su límite septentrional es por los montes Pirineos canFraOí* 
cia y el valle de Andorra. 

Su límite O. es el que ha tenido siempre con Ajragon hasta 
el pueblo del Fayon, que queda en la provincia de Aragón, y 
está á k orilla derecha del Ebro. 

Enfrente de dicho pueblo empieza el. límite meñdloaal con 
dirección al E-, siguiendo el rio hasta enfrente del pueblo de 
Aseó , que queda también, á la derecha del Ebno, y desde allí 
sigue por la cumbre de los montañas del Priorato y de Prades 
hasu cerca y al O. de Val idara , pasando antes entre Pobla y 
Bisbal; desde cuyo punto se separa de dichas cordilleras^ y va 
por los sierra* del Tallat,. pasanido entre Momblanqnet y Sanar, 
y por el S. de Rocallaorí ;. loego>«onva.la>'direcciaBi «á É. '̂yeiv< 
do por entre los pueblos de la robla y Glorieta y y Albiol y" Pa-
sanant, y va á encontrar el de Baurich dejándole á la parte d d 
N . Desde aqur, dirigiéndose al NE. ¿ sigue por lo mas alto de 
ks sierras de k Sagarra, pasando al O. de MontarguU, Carlesi 
y Monfalcó, y por el E. de Sivit, Argensolai, Monmanei^ 
Fontgaba y Malacara, hasta <^e: encuentra.el lugar dé PortelÚ 
desde el cual se: d i i i ^ hacia ColLdosodon pasandi) por Ferran» 
por d S. de Cunill y de Dufort,. por d N. de Prats de Re|i_ j 
CoUdorodon hasta, sd rio Rajadell; V desde este punto se dirige 
casi al S. hasta estar al O; dé Castell-íoUlt, donde concluye ei 
limite meridional. 

£1. oriental empieza desde, dicho punto tomandoik dlieccioA 
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ál NE., y corta el rio Rajadell irente del pueblo de este nom
bre: continúa en línea rectt atravesando el rio Cardener mas 
abajo de donde se le junta el Tordell; pasa al E. de Piegamans 
y de l'als^ y continuando la misma dirección encuentra el Llo-
bregat enfrente del río Est por debajo del pueblo de la Maro
la; desde aquí toma la dirección del NNO. por Ja cumbre de 
los montes que están entre los rios Llobregat y Cardener, pa
sando entre Puigreig y Viver por el E. de Mondarn, Mondar, 
Clara, Farnes, Copolat y Sta. Julia, y por el O. de Espunyo-
la hasta encontrar el pueblo de Peguera; y dejándolo al E. se 
dirige en linca recta al NE. por el Coll del Pall al pueblo de 
Creixells, cerca del Coll de You, pasando al E. de Saldas y O. 
de Gisclareny. De este punto retrocede al O. hasta el Coll dé 
Pendis, desde el cual tomando otra vez la dirección al NO. y 
N . , va á encontrar el riachuelo que nace entre los pueblos de 
Estaña y Coborriu, y continúa por el puente de Bar en el 
punto en que entra en el Segre el rio Aranza, siguiendo el curso 
de este rio hasta el pueblo del mismo nombre que deja al O. y 
va á .encontrar la frontera de Andorra en el límite del N. 

Límites de la provincia de Lugo. 
Esta provincia confina por el N. con el Oce'ano Cantábrico^ 

por el S. con las provincias de Orense y el Vierzo, por el O. 
con la de Galicia, y por el E. con la de Asturias. 

Su límite N. empezando por el E. hacia el O. es desde el 
rio Navia, por toda la costa basta la isla de San Vicente en la 
ria de Santa Marta. 

El límite occidental empieza en dicha isla de San Vicente, 
y- sigue hacia el _S. por toda la orilla oriental de la ria de San
ta Mar^a, continuando por el rio Mera hasta Insoa, desde don
de inclinándoséi jal &E. va 4 pasar por el monte Cajudo, y por 
el E. del rio Cametra, por el órieaie de las puentes de García 
Rodriguez y su término á buscar la Peña do Corro, pasando al 
O. 'de San Ramón , y por la sierra.de Loba, buscando las ver
tientes, á los rios Ladra y Parga y al Mandeo, y por el monte 
Ealgueiro, por el E. de Cambas, siguiendo luego como al SSE. • 
por entre Anafreyta y Grijífva hasta el puerto Salgueiro-^ des
de cuyo parage, inclinándose primero al SE. y luego ál SO., 
pasa al E. de monte Hennora, entre Meire y Cuiña, entr« 
Ambreijo y Leboreiro hasta la confluencia del rio Pambre etín 
el UHa , y s.igu¡endo la orilla derecha de este último rio hasta 
estar ai N . de Amarante, tuerce al SE. atravesando el rio has-
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(24) 
ta el pueblo del salto de Agüela (que queda en esta provincia) 
pasando al E. de Amarante. ^ 

El límite meridional empieza en el mencionado salto de-
Agüela; y pasando por los términos de San Martin, Olbeda,. 
Tabeada y Menulbe, que quedan en esta provincia, va á buscar 
la barca de Pincelo, punto en que se corta el Miño , de donde 
pasa á buscar los altos de Villacariz por el S. de este pueblo, 
y con dirección al NE. va á pasar por el origen de un riachue
lo que desagua en Porto-Marín. Desde aquí en dirección al 
ENE. pasando por el S. de San Saturnino, Corneas y N. de Re-
boiro, por entre Renchey r re i jo ,y por el monte Oribio conti
núa por el N. de Louzada, S. de Poyo, Hospital y Linares,-
terminando en el Cebrero , en donde concluye el límite meri« 
dional. 

Ei límite oriental es el antiguo de Oalicia, desde el Cebre
ro hasta el Navia, por cuya orilla izquierda continúa el límite 
hasta el mar. 

Límites de la provincia de Madrid, 

Esta provincia confina por el N. con la de Segovia, por el 
Q. con la de Avila, por el S. con la de Toledo, por el É. con 
la de Cuenca, y por el NE. con la de Guadalajara. ^ 

El límite N . y O. es la gran cordillera de los montes Car-
petanos, empezando un poco al S. del puerto Arcones, y siguien
do por el de Lozoya, Peñalara, puerto de la Morcuera , ruen-
fria y Guadarrama, desde donde continúa por la división de 
aguas hasta terminar en el rio Alberche en la confluencia con 
el Perales, comprendiendo los pueblos de San Martin deValde-
Iglesias y Pelayoscon sus términos, y el terreno conocido con ei 
nombre de Sesmo de Casarrubios. Desde la confluencia citada eni-
píeza el límite meridional, dirigiéndose á cortar el Guadarrama 

Sr debajo de Bátres, pasando entre los pueblos de Navalcarnero, 
je pertenece á la provincia de Madrid) y Casafrubios. Desde el 

Guadarrama continúa por el N . de Carranque y Ugena, entre 

este rio hasta el puente inmediato á la ermita de la Encomien
da , y se dirige después al oriente pasando al N . de Santa Cruz 
de la Zarza, y terminando al S. de Tarancon en el rio Riánsares, 
donde concluye el límite meridional. El oriental continúa por 
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la pnüa dereclia de dicho rio hasta el pueblo de Riánsares, si
guiendo casi en dirección del N. y O. al nacimiento del peque
ño rio de Calbache, pasando al O. de Suelves, después por en
tre ios pueblos de'.I llana y Leganiel, atravesando el Tajo entre 
Almonacid y Estremera: va por entre Diebres y Brea , y por el 
O. de Mondejar á cortar el rio Tajuña entre Loranca y Pezue-, 
la; continúa entre el Pozo y San Torcaz, y cortando el rio 
Henares pasa por entre Azuqueca y Acequílla, entre Buges y Me
co, entre Valdeabero y Camarma, al N. y E. de Rivatejada, S. 
del Casar, al E. de Parazuelos, al N. de Valdepiélagos y S . de 
Valjunquera, cortando el rio Jarama por debajo de la Granja 
en la confluencia con otro riachuelo que viene de la Atalaya ; y 
siguiendo su orilla izquierda, va á parar al rio Lozoya un poco 
al E. del Berrueco. Continúa después por la orilla derecha de 
este rio hasta un poco mas al S. de GanduUas, y pasando entre 
Braojos y Villavieja acaba en la cordillera. . 

Límites de la frovincm de Malaga. 
Esta provincia confina por el N. con la de Córdoba, por el 

E. con la de Granada, por el S. con el mar Mediterráneo, y 
por el O. con las provincias de Cádiz y Sevilla. 

Su límite occidental empieza en la orilla izquierda del rio 
Guadiaro; y siguiendo por ella hasta donde, tuerce para el N . , 
va á buscar la sierra que divide este rio y el Horgarganta, pa-
sand» por el E. de Jimena, entre Benaocaz y Villaluenga, en
tre Grazalema y Montejaque, al E. de Setil, Alcalá, del Valle, 
Cañete la Real y Almargen, por las vertientes al Guadalquivir, 
pasando por la sierra de las Yeguas, ai, O. de Fuente la Pie
dra y Alameda, donde termina el límite occidental. 

El septentrional sigue por la hieseta que divide aguas al Ge-
nil y al Guadaljofe, incluyendo los pueblos de Vilknuera,de 
Tapia, Alimanes, Rincón y Alameda. Por el NE. y E. sigue 
á buscar el nacimiento del Riofrio, continuando por la sierra de 
Alhama á pasar por el origen del rio Marchaay al S. de Alha-
i j ^ , O. de Jatar, y por el S. de la sierra de Tejpda ó Pelada 
y nacimiento de los rios Cullar, Alconcar y de la Miel, termi
na en el mar en 1? Torre del Pino, pasando por encima del 
estribo de la sierra Tejea, conocido por la loma de las Cua
drillas. 

Él límite meridional es la costa comprendida entre dicha 
Torre del Pino y el rio Guadiaro. 

D 
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Limites de la provincia de la Mancha alta. 
Esta provincia confina por el N . con la áe Cuenca, por el 

O. con la de la Mancha baja y Jaén, por el S. con las de Al
mería y Murcia, y por el É. con las de Alicante y Valencia. 

El límite septentrional empieza entre la Roda y Marta al 
S. de estos pueblos; de aqui va á buscar el rio Jucar por el 
punto de su confluencia con el que pasa por Tarazona y viene 
de Solera; -desde esta confluencia sigue por el N. de las Casas 
de Montilleja, las Navas de Jorquera , Villamalea, y por el S. 
de Ledaña y Villarpardo á buscar el rio Gabriel, cortándolo 
al N. de Villatoya en dirección á b sierra de Martas al Ni de 
Cofrentes, concluyendo en ella el límite septentrional. 

El oriental es desde este punto tirando al S. á pasar por el 
O. de Cofrentes, y cortando los rios Gabriel y Júcar, á este 
íltimo por encima de Bes; toma las sierras al O. de Jarafuel, 
Zarra , Ayoía , San Benito, puerto de Abnansa, y por las d i 
visiones de aguas continúa al E. de Cándete y Yecla, y al S. á 
la sierra de Salinas y Carache, terminando el límite oriental. 

El meridional sigue desde este punto en dirección al O. con 
corta diferencia por las sierras, pasando al N. de la Pinosa y 
Sta. Ana, puerto' de Malamuger, á cortar el rio Segura por en
cima de Calftsparra eti la coiVñuencia con t i Moratalk, si
guiendo entre este y el de Caravaca 5 é indinándose al &. pot 
las vertientes de este último rio hasta la sierra de Grillemena, 
vuelve al O. por encima de la sierra de la Sagra. 

El límite occidental empieza en el extremo O. de dicha sier
ra ; y siguiendo al N. con algunas inflexiones al E. y al O. va 
á buscar «I rio Erio, Continuando por él hasta su desagüe en el 
Guadalimar, quedando en la provincia de Jaén Hornos, Segu
ra, Orcera, Benatae y Siles: continúa por el límite de Jaén poí 
el N. de Villarodrigo á cortar el Guadarmena en las inmediacio-
fies del nacimiento del Guadalon, á buscar el punto de la sierra 
al N. y al E. de Venta Quemada, desde cuyo parage se diri
ge por entre Terrinches y Villamahrique al N. de Albaladejo, 
por las vertientes de los rios Jabalón y Azuer; y'pasandíj-por 
entre Villanueva de la Fuente y Povedilla, y por las lagunas 
de Ruidera, O. de Salinas y Pinilla, y por el O. y N. del Bo
nillo , va por el N . de Barrax hasta el punto dicho entre la 
Roda y Marta. 
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Límites de la provincia de la Mancha baja. 
JEsta prorincia confina por el N. con la de Toledo y parte 

de la de Cuenca, al O. con las de Extremadura alta y baja, al S. 
con las de Córdoba y Jaén, y al E. con la M^cha alta. 

Ef límite N. de esta provincia tiene su prinSpio un poco at 
N . y E. de Pedro Muñoz, dirigiéndose hacia el occidente, y 
pasando al N-, é inmediato á la capilla del Cristo de Villajos, va 
á buscar el Gigüela, cerca de la laguna de Alcázar de San Juan, 
continuando por ia orilla izquierda del Gigüela hasta la con-
fluenoia del río Valdespino; y pasando por el S. de Herencia y 
N. de las ventas de Puerto Lápiche, sigue por las vertientes dé' 
los ríos Valdespino y Amarguillo, y entre la venta del medio 
y fuente del Emperador, continuando por el puerto del Mila
gro, Monte Morra, puerto de Marches, cerro del Buey, Pie
dra escrita y la Mina, por el N. del puerto de San Vicente, al 
O. de Mohedas, y al nacimiento del rio Guadarranque »1 S. de 
Torlamora, en donde concluye el límite septentrional. 

El occidental empieza en dicho punto: sigue al S. por las 
sierras que separan el rio Guadarranque de los de Gualija é 
Ibór , deja al E. á Alia, dirigiéndose al rio Guadalupejo; y 
pasando por su parte occidental y por el cerro de la Atalaya, 
termina en el rio Guadiana al O. de Valdecaballeros; atrave
sando este rio, va por el O. de Peloche, Heléchos», Fucnlabra-
da , y con dirección al S. y E. corta el rio Guadalcma y el 
Zújar , entre Zarza y Peñalsordo, concluyendo el límite oc
cidental. 

El meridional tiene su principio en este ponto, y atravesan
do el Zújar sigue por su orilla derecha hasta cercadel castillo 
de Madroñiz, desde donde se dirige á buscar el rio Gualdalmez 
por debajo de Palacios de este Oombre, en la confluencia con 
Valdeazogues , que pasa por Almadén ; y siguiendo la orilla de
recha de aquel rio hasta el Peñón de la CÍWÍ, continúa ni E. 
por la sierra, pasando al N. de San Benito, jpuerto Moch e-
lo , al S. de Garganta y N. de Fuencaliente; sigua por la Sier
ra-Morena, pasa por el N. de Magaña, Despeñaperros y Puer
to del Rey hasta el rio Guadalon, por encima « Venta-Que
mada , é inclinándose algo al N . , va á parar entre Terrinches 
y Villamanrique, terminando el límite meridional. 

Empieza el oriental en este punto, continuando p o r d N. de 
Albaladejo por las vertientes de ka pos Jabaion y A««er, J 
pasando por entre Viilanueva de la Fuente y Po*cdiUa , poc 
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(28) 
el origen de las lagunas de Ruidera, al O. de Salinas y Pinilla, 
y por el O. y N. del Bonillo, va por el N. de Barrax entre la 
Roda y Marta; y pasando por el N. de este último, entre V i -
llarobledo y Minaya , y entre Pedernoso y. Pedro Muñoz , V3 
á concluir al NE. de este pueblo. • ^ 

Límitef ele la ̂ provincia de Murcia. 
Esta provincia confina por el N. con la de la Mancha alta, 

por el O. con la de Almería, por. el S. con el Mediterráneo,y 
por el E. con el mismo mar y la provincia dfc Alicante. 
-• Su límite septentrional empieza por el E. en la sierra de 

" SalinaS'al O. de Sax, y continúa por el N . de la Pinosaiy San
ta Ana al puerto de Malamuger; va á cortar el rio Segura por 
encima de Calasparra en la confluencia con el Moratalla; y si-
^ iendo entre este y el Carayaca, é inclinándose al S. por 
las vertientes de este último r io , termina en la sierra de Gri-
llemena. 

Desde aquí empieza el límite occidental, pasando por la 
sierra del Calar, al O. del parage llamado Sepulcro de Escipion, 
dirigiéndose luego como al SE. á pasar entre el Pozo de la 
Higuera y Huercalobera, y al O. del campo de Pulpi, y ter
minando en el mar en la punta y castillo de Villaricos. 

El límite meridional es la costa desde el castillo de V i 
llaricos hasta el cabo de Palos. 

El límite oriental va por la costa desde dicho cabo hasta 
el desembocadero del Segura: de aqui sube á buscar los rega
tos mas al N. de los que nacen en Catral y San Felipe, por el 
N . de Albatera, y O. de nuestra Sra. de las Nieves, la Roma
na , Pinoso y Salinas hasta la sierra de este nombre. 

Límites de la provincia dé 'Navarra. 
Confina por el N. con el Océano Cantábrico y con Francia, 

por el E. con las provincias de Huesca y Aragón, al S. con 
las de Aragón y Rioja, y al O. con las de Rioja y Gui-
piúzcoa. 

Sus límites son, por el N. la costa desde la ría de Pasages 
hasta cabo de Iguer, y desde este punto el límite convenido 
con Francia hasta la montaña y puerto de Arlas. 
• Por el E. principia en dicha montaña, y viene por los 

|)uertos de Ania y Petregon , y por los montes que dividen 
los vaiJes de Ansó y Roncal, por el origen del rio Fago, atta^ 
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Viesa el rio Ezca un poco al S. de Burgui á tomar por las 

tar el no Üzca al O. de Tiermas, de aquí se dirioe al SO k 
t ? e T e í T s ? s " f ^; ^"^^ ' " ^ ^ ' ^ " y ^ ' ^ - ' = coln-núa en-
Real X I oor^l Tfl°' «"«"tes que bajan á la Bardena 
el S a s t Z d e ^ s L i " A Í ̂ ''- ^^'B^''''^' Y yendo por entre 
el castillo de Sancho Abarca y nuestra Sra. de Sancho Abarca 
terniina en e Ebro entre Buñuel y Novillas. ' 
' f'^ - " ' ' i ' '* izquierda del Ebro desde las inmediacio
nes de Fustinana hasta el cerro de Cantabria. '"™^'''^*=^°-
• 1 or el O. principia el límite en dicho cerro: sisue i>or en
tre Oyon y V,ana, Yecora y Ontañaria, A ^ i a r ^ y ^ ° e ¿ á 

t reTa V i d u ^ ' T ^^^^^^J^g^ 7 1- C^ncf^cionT s f g l í n í 
tre La Vidusa y Granada á cortar el rio Ega en el puente de 

r & r e d t por í ¿oni ' - ' '?.' T t ^̂ î ^̂ fe" «g"as al Burunda 
L r r a de Áralar V ^ r t f /%^'f^ ' .P""^° ^^ San- Adrián] Sierra de Aralar, y por las de Irulegui y Gorriti , por el E 
de Le«a á tomar las vertientes del rio Anezo atraviesa el a £ 
to monte que vierte á Araño , cuyo pueblo deja en esta prol 
vincia; corta el Urume.a en la confluLcia de sis d^s p L e r S 
ramales, y por el monte de. Viandis se une con el^rio oue 
desagua en Pasages,:el que sigue constanteniente ha L u des
embocadura en el mar, donde termina. 

Lémúes de la provincia de Orense. "^ 
Esta provincia confina por el N. con la de Lugo, por el S 

con Portugal, por el O. con la provincia de Pontevedra v 
con las de_ Zamora y el Vierzo por el E. """^^^^^la . J 
• i Su límite septentrional es desde el Saltñ A^ A„„ I 

d^ipu'esTa T b t c ^ r t ^ L f c V r p C r T d ^̂  ' ^ ^ " ^ ^ j 

S F ñ l r ^ " ' ^ ' * ? ' desde este punto toma la.direcciJn^al 
NE. a pasar por el origen de un riachuelo ^ue naoe iunío i 

í n " e r ¿ C o ' d . „ í Í "^" , ; " ° ? í M y Linares, termiUwdo 
Por ; i T A T^^, ^«f'^'«^ye efií««iteí,cpteDtrion«l; -
Por el E. desde el Cetrero hacia íJ.S. por los.«tíguoí \U 
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mitas de Galicia don León el espacio de dos leguas, desde 
donde va 4 buscar el origen del rio Bisuña; sigue por los 
montes qu4 forman e! valle de Orres hasta Puente-Petin d« 
Cigarrosa, pasando al E/ de Villarmiel, Cerejido, S. Julián 
y Vuela , y por el O. de Seara, Salden, Somoza y la Rna; 
aesde dicho puente se inclina al SH. y ESE. á buscar la sierra 
de Ege y Peña Trevinca, pasando ai O. de Petin y Sta. Ma
ría de Mones, entre Mones y Sta. Eulalia , al O. de Riomao, 
y pOT la dicha sierja al N. de Corra, Lomalonga , Maside y 
vilanova hasta la pitdsra Trsvinca, donde t»m* la direcciotl 

al >n^iQd»a, y por la sierra Segundera ¿1 pu«rfe dt Padorne-
1 Q , pasando al E« de Porto, iterminand» eti ía divisoria cotí 
Portugal, aerea de Mdntésiño, y dojanJo on 4ish« provincia 
4e Qr^nse todos los pveblos sítuadoi al ooctdente de la cita
da sierra. 

Por el S. su límite es el de Portugal desde las inmediacio-
pps de Montesino hasta el Miño. 

Por el O. principia la línea en la orilta darceha del Miño, 
eiífrente del desembocadero del rio Barjas, pasando por Im 
inmediaciones de Sembelle (que queda ert la provincia de 
Qxenss) á buscar los montes de Melón , dejando para la pro
vincia de Pontevedra á Freixa, Arrabal, Ameijeira , Fuente-
Santa y el Burgo; de los montes de Melón signa la línea po* 
los altos que dividen aguas ¡al Tea y al Labia, á buscar al 
Monte Faro, dejando el pueblo de Ribad^bil para esta pro
vincia-de Orense; de Monte Faro sigue la línea por los altos 
entre Cortegazas y Barroso, Camposancos y nuestra Sra. de 
Nieva, Sta. María del Campo y Cernadas á buscar los montes 
4(6 Barcia do-rSeixo; desde los montes de Barcia continúa por 
el monte de Paraño y venta de este nombre al monte Testei-
ro : del monte T«8teirio sigue por 1* divisoria d« agnas al Mi
ño y al lilla hasta el salto de Agüela, donde comenzó. 

Límites de la provincia de Palencia, 
Confina esta provincia por el N . con la de Santander, 

por el E..oon esta última y con Castilla, por el S. Con la de 
Vaílad»iid,, y p4r el O. con la de León. 

Sus Umitea poir'*l N . empiezan -en la peña de Espigúete, jr 
van f!0» Fuentes-Garriona», Sierra-alba, puerto de Cueva, 
¿erra <ie Brañosera , hasta ^erca de la venta de Casasok. 

Desde este par^tge empieza el límite oriental, que vien* 
pot entré Néstor y las Qukvtanillas, Villavega y venta Mer-
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cadillo, á buscar el rioRuagon, el que sigue hasta Cuena, cu-
yo pueblo deja para Santander; va por las lomas que dividen 
aguas al Cameja y al Ebro por entre Qnintanilla de las Tor
res y Cesura; sigue el curso de un arroyo que desagna en el 
Ebro frente de CubíLo, por encima de Bascones; dobla Mcia 
el S., comprendiendo el valle de Gama, i buscar el rio P i -
suerga mas abajo de la Puebla de san Vicente, y sigue por es
te no hasta su confluencia con el Arlanza: continúa por este 
á buscar su confluencia con el Arlanfeon; sigue el Afianza has^ 
ta la confluencia: de un arroyueío, desde donde toma el an
tiguo límite, que sigue hasta Tortoles. 

Aquí empieaa el Umite meridionai, que es el aiwlabo con 
la provincia de Valladolid , hasta PaUcios d e Campos, <» t^ 
pueblo pertenece á la provincia de Pglencia; y por el O. el 
antiguo límite con la de León hasta la Pfeña de Espigúete; de 
modo que esta provincia queda según se hallaba antiguamente, 
sm mas alteraoion que la de separarle pára-la de Santander 
el partido: de Reinósa, y para Castilla tes pueblos de la orilln 
derecha del Arlanza y de la izquierda del Pisuerga, Prñel de 
arriba, CúbiHas deSta. Marta, Amptidia, y otros que ha si
do necesario para demarcar los límites sin confusien. 

Umius déla frovincia de Pontevedra,' 
- Esta provincia confina por e í N . con la de Galicia, al E 
con la de Orense, al S. cbn Portugaíl, y al O. con el Océano. 

&US lirmtesrsonpor.elN.al curSo del UUa-, desde su des
embocadero en el mar hasta el punto de confluencia de est« 
rio con el Pambre^ que es el límite meridional de la provincia 
de Galicia.' - . : • , -i • 

T o r el E. el UUa desde el dicho purtto de confluencia has-
tt « eíi %ihs-<3ftt« al jcnniflo.de Remonde á Villamdriño, y 
de aquí al'Salto de Agüela, j5^i«ndo al O. 'de Amarante, v 
por entré Lomas y Ventosa. • ^ 

Desde este tíltiitio punto le sirve de límite oriental el oc-
«idental de la píotincia de Orense, dirioi^ndbse por los orí
genes del Ajrnegív í' rpasaftáo i l E. de S. felvador , S Tuan « 
Sta; Eulalia j incHnásdt^claégo d SOt en dirección i Montó 
Faro; p é r c r O . <íeReqt te i io ,^ .porel E. de Ca^boentes y 
Arnego. Desde Monte Fafo se inclina la línea al O. y SO. 
pOí las cabeceras M rio Viñas hasta «1 Monte Teweiro, qn* 
toma el rumbo del SSOv basta los mdirtes <le .Barclai.do'-Seixoi 
síguieftdtt la¿ivísori* de-aguas al Aívlplyp¿r«i.o<ígeQ.del rio 
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Galdelas. "Desde dichos montes de Barda S6 inclina al SSE. á 
buscar ios montes de Fofe, pasando entre Sancos y Nieva, y 
de aquí al riachuelo que va á desaguar en el rio Miño frente 
de Meres, siguiendo por él hasta los montes de Melón; y 
contiauindo al SE. pasa por el N. del Burgo, Fuensanta^ 
Atneiieira y al S. de 5erdeUe, terminando en la orilla derecha 
del Miño donde termina. 

Por el S. la orilla <lerecha del Mino desde el punto en que 
concluye el límite oriental hasta su entrada en el mar, 
- :; P.ot eLD. el QoéanoiOpcidental desde la, punta de Sta. Te 
cla hasta las Torres Doeste eá la ria de Aroesj quedando.com,-
iprendidas en esta provincia las aislas Estellas, de Bayona, 
.Gns,, Aroza .y Gbrtegad». •;, ,1 , í.̂  . .' .. 

tJmites de la ^roviiuia de Rioja. 
-. Confina por el Ni y N £ . |Con laS provincias de Guíptí^-
<oa y >í«!varrái por ¿1 E. conia dej Aragpn.j ;por el S. y S O . 
<Jon; las de Soria y: Cstetilla,: ,y, por el NO..;-C!qkn 1̂  de Castilla. 
.].' Su limite septentrional'.es la, orilla'derecha dfil Ebro, des
de el punto, en que desagua el .Qaeiks, hast.4j ^l,cerro,de Can
tabria ; aqui, separándose de dicho rio, si^ue entre Oyon y 
Viana á buscar^tó^evjfla;CJ5rj^iUCT^-4o l|s;.mÓQtaña4 conoci
das con el nombre de Sonsierra , por el̂  puerto de Ceb"redb*al 
portillo -de l»'Pobl*áionij pWrtos- ni^evos de.iiérnedo, 1^Guar
dia y Ertderresiltá,:,pQir Jos altos .deiMontori^i, sierra de T o -
4oño hasta el puntó en que la .corta el Ebro en nuestra Sra. de 
laHerrera- . '• •• . <, •• i. r. .Í; - \ '.: 
.<* - Sigue desde aquí cí límite NO., por io,njas ekv.ado (de los-
montes Obarenes, pasando por todas las lomas que ;y¡erteíi 
al Tirón yî aVíN» 'dfeiGa^bfcrttali,' jGéUofcigíHlJ PonceaC-y -Alta-
fele i>al S. de Ballartíi ó Ballaítilla," y pOr. los a)tos|qu^,divi
den aguas al'.rio.Pe^DnÍDS,y al Oca, hasfa el ako;;etHrí ^ i c ^ -
cero y Castll de Carrias; toma desde este.últitaPTpuíi^. la d i 
rección de las montañas,, pasando por el Ni de y Ul*nastir y 
Villa^niaz áfbuscar Ji,:̂ u©nte;Grápde».f>in<tc¡4p^s!ntÁ> deliiipi 
Retorto•.'siguiendo hiego-porífeliE. deTl9(^aI^V3^^^~por;.l&s,ver^ 
tJBiites al íití ,Titón y alCjQcá; á M.onte*aS<>, rpiísá^do: inmediata 
y a l oriente xie-estBCTjebki, y/d^flpdoyá.V.íiiaftaHiía, y,fiU$ 
aldeas^ páife Castilli. Desde Montesusó'va bujíaijülo las ver tien
tes á.unó y idtro'ladó poj.el^N.-de.'Sta. Crtiz-y O.; de V a l -
mala hasta,la sierra de Sta. Grjáz del.V^l^.: . , -
.". El,límite^n:feíidi(O^MlI^ciAcipUdeaisLeae4Ltíiiao,p«hto, y-
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sigue al E. (con corta diferencia) por la sierra y origen de los 
ríos Tirón y Tejares, y retrocediendo al O. y S. va á buscar 
el nacimiento del Najerilla, pasando al E. de Huerta de arri
ba , y entre el origen de los rios Neila y Pedroso, y las lagu
nas de Campiña y Zumbel, por los montes de Urbion, origen 
del Duero, y por la laguna Negra ; continúa desde aqui al 
O. de Montenegro por las sierras de Pregúela , Cebollera y 
puerto de Piqueras; desde donde siguiendo siempre la diviso
ria de aguas corre el límite como al SE. por entre Adobero y 
los Santos, por la cumbre de la Gargantilla entre la Ventosa 
y Castellanos, y por la sierra de Alba á la de Oncala. De 
aqui toma la dirección al E. , pasando por el N. de Fuentes, 
San Pedro Manrique y Sarnago, á buscar la sierra de Alcara-
ma; atraviesa el rio Alhama un poco al N. de Cigudosa, pa
sa por Monegroj y corta el rio Añamaza cerca de la confluen
cia de dos rainales que forman una isla, y termina en el lími
te antiguo de Aragón al O. de San Martin. 

El límite oriental es el antiguo con Aragón desde las inme
diaciones de San Martin hasta el Queiles cerca de Monte-
agudo, desde donde continúa por la orilla izquierda de dicho 
rio hasta su confluencia con el Ebro. 

Límites de la provincia de Salamanca. 
Esta provincia confina por el N. con la de Zamora, por 

el E. con las de Valladolid y Avila, por el S. con la de Extre
madura alta, y por el O. con el reino de Portugal. 

El límite septentrional de esta provincia dirigiéndose al E., 
empieza en la orilla izquierda del rio T<írmes en su confluencia 
con el Duero , siguiendo dicha orilla hasta Villasequillo de Aba
jo. Atravesando el rio va á parar al S. de Carbellino y N. de 
Pelilla y Zorita, al E. de la Vadima, al N. de la Samasa, la 
Sagrada y Espinorapado; al S. de Santaren , O. de Amesnal, 
N. de Santiz , S. de Mayalde , N. de Izcalina , Izcala , S. Cris
tóbal del Monte , Aldeanueva de Figueroa, Parada de Rubia
les y Espino de la Orbada: corta el rio Guareña en dos de sus 
brazos, que se reúnen al N. de MoUorido , y pasa al N. de 
Tarazona, en donde concluye el límite septentrional. 

Dirigiéndose hacia el S. forma el oriental, pasando al E. 
de Cantalapiedra , á distancia de media legua de AlJehuela de 
Floresdávila hasta encontrar el rioMinincs, un poco al N. de 
Paradinas; y siguiendo su ovilla izquierda hasta las inmedia
ciones de Gimialcon , que queda á la parte oriental, corta el rio 

E 
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Almar por encima de Duruelo. De este punto continúa el no 
Zamplon , cortándolo cerca de Blascomillan , y al Misganin ó 
Margañan por encima de Alaraz. De aquí sigue por la sierra, 
pasando al O. de S. Miguel de Serrezuela; y cortando un rio 
que nace en "Villanueva del Campillo por encima de Carpió 
Medianero , se dirige como al S. á buscar el rio Corneja, pa
sando al O. de Diego Alvaro y San Bartolomé , por el E. de 
Gallegos de Salmiron, continuando al S. en dirección á la 
confluencia de dicho rio Corneja con el Tormes, y siguiendo 
luego por el S. de Tejado , N. de Medinilla, O. de Neila , y 
por el puerto de San Bartolomé á terminar en las lagunas de 
Be jar. 

El límite meridional empieza en este punto ; y siguiendo 
al O. por todas las vertientes al Tajo y Duero por las sierras 
y puertos de Tornavacas, Baños, Puerto de Lagunilla por el 
N. de Abadia y Granada, donde corta el rio Alagon , y por 
la sierra de Gata y puertos de Villamiel y S. Martin, termi
na en la división con Portugal. 

La línea divisoria entre este reino y España forma el lími
te occidental de la provincia de Salamanca. 

Límites de la provincia de Santander. 
Confina esta provincia por el N. con el Océano Cantábrico, 

al E. con las provincias de Vizcaya y Guipúzcoa, al S. con las 
de Castilla y Palencia, y al O. con la de Asturias. 

Sus limites son por el N . el Océano Cantábrico desde el 
Deba hasta el punto medio de la costa entre Cerdigo y Castro-
urdiales. 

Desde este punto empieza el límite oriental, que va por el E. 
de Agüera á buscar el origen del rio Samano, de moao que la 
jurisdicción de Samano pertenece á Vizcaya; busca luego el an
tiguo límite, que continúa hasta Romana: sigue por el rio Agüe
ra hasta los montes de Tejada, y por la divisoria de aguas al rio 
Ason , que baja á Laredo y á otro rio que desagua en Povena, 
quedando el valle de Carranza en esta provincia: continúa por 
IOS montes de Ordunte, Cabrío , puerto de la Magdalena, de la 
Complacera, Peña de Urbilla, de Ángulo, Puerto y Peña del 
Aro, dirigiéndose por los montes á buscar la sierra de Eran, y 
quedando los valles de Mena, Tudela y Relloso en la provincia 
de Vizcaya, y las jurisdicciones de Berberana, San Martin, 
San Zadornin y algunos pueblos de Losa en la de Guipúzcoa. 

Al S. el rio Ebro desde San Martin de Don hasta el puen* 
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te que hay al E. de Cereceda, de donde viene á buscar la sier
ra de San Quira ó de San Cristóbal hasta el puente de Ramplaiz, 
de aquí va á tomar el antiguo límite del partido de Reinosa, 
todo el cual queda incluido en esta provincia; y sigue por Sier
ras Albas la gran cordillera divisoria de aguas al Pisuerga y al 
Deba , que es su antiguo límite. 

En el puerto de Sangloria empieza el límite occidental, que 
también es el antiguo de la Liébana y Valdebaro, á buscar las 
Peñas de Europa, las que sigue hasta el punto de confluencia 
del Deba con un rio que no tiene nombre cerca del pueblo de 
Bulnes, desde donde sigue la orilla izquierda del Deba hasta su 
desagüe en el mar, con sola la diferencia de dejar todos los 
pueblos de la Peñamellera de abajo para la provincia de As
turias. 

Límites de la provincia de Segovia. 
Esta provincia confina por el N. con la de Valladolld , por 

el E. con la de Soria, por el S. con las de Madrid y Guadala-
jara , y por el O. con la de Avila. 

El límite N . empieza en^la orilla derecha del rio Adaja y 
punto antiguo del límite de Avila con Valladolld, continuan
do hacia el E. por el S. de Almenara, al N . de Fuente de Co
ca y Billeguillo , y va á cortar el rio Eresma por el límite sep
tentrional del partido de Coca , desde cuyo punto inclinándo
se al NE . , va á pasar por el N. de Fuente el Olmo , cortando 
después el rio Pirón al S. de Remondo, y pasando por el N. de 
Chañe va á buscar el rio Cega, y lo corta por Puente Quebra
da : sigue después por la orilla derecha de este rio y el de Cer-
quilla hasta el intermedio de Aldehuela y Frumales, de cuyo 
punto con dirección al NE. va á buscar el nacimiento del arro
yo Membibre, quedando en la provincia de Segovia el pueblo 
de Cuellar, y en la de Valladolld los de Escarabajosa, Hesa 
mayor , la Hesa, Lobingos, las Fuentes, la Moraleja y Olom-
brada. Desde el nacimiento del arroyo Membibre sigue á pasar por 
el O. de Canalejas y de Rábano , y por la orilla izquierda del 
rio Duraton hasta su desagüe en el Duero, con sola la diferen
cia de excluir á Peñafiel para Valladolid; y por la orilla iz
quierda de este rio hasta Lavid, punto en que termina el li
mite N. 

El oriental empieza divigie'ndose al nacimiento del arroyo 
Nava á pasar al E. de Valdeconeios, de Aldealengua, entre 
AiUon y Vayunquera , entre las Cuevas y Francos , entre Es-
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tebanvela y Noviales, y en dirección después al SE. á pasar 
al E. de Vilbcadima, donde termina el límite oriental. 

El meridional continúa por toda la sierra, montes Carpetanos 
y puerto de Lozoya , Peñalara, y por las vertientes de las 
aguasal Duero, dejando dentro de su límite á Sigúemelo , Cas-
la , y siguiendo hasta el puerto de Guadarrama. 

Aquí empieza el límite occidental pasando al O. de Espinar, 
Navas de San Antonio y Villacastin : corta después el rio Bol-
toya al E. del arroyo de San Miguel entre Adanero y Pedro-
mingo : pasa al O. de Martin Muñoz, Montengua, y corta el Adaja 
en la confluencia con el Arevallllo; y siguiendo la orilla dere
cha de este rio va á terminar en el límite antiguo de esta provia 
cía con la de Valladolid. 

Límites de la provincia de Sevilla. 
Esta provincia confina por el N. con la de Extremadura baja, 

por el E. con la de Córdoba, por el S. con la de Málaga y Cá
diz, y por el O. con la de Huelva. 

Su hmite occidental empieza en la costa del mar y en la 
Torre de la Higuera, pasando al O. de nuestra Sra. del Rocío 
al E. de Hinojos, Alcalá de la Alameda y Chucena , á cortar 
los arroyos Carallon y Chardachon al E. de Escacena del 
Campo. Continúa luego pasando al O. de AciarcoUar y el 
Madroño, inclinándose al E. por encima del castillo de las 
Guardias, cortando !a ribera del Huelva, y con dirección al NE. 
á pasar al E. de Santa Olalla y Cala, y por el O. del rio Cule-
brin hasta su nacimiento. 

El límite septentrional empieza en este punto , y siguiendo 
al E. pasa al N. de Una, Pallares y Fuente del Arco, al S. de 
Aillones y N. de Azuaga hasta la sierra inmediata. 

Desde este punto empieza el límite oriental , que con cor
ta diferencia sigue al SE., pasando por el cerro de Caraveruela, 
cabeceras de las riberas de Giiesnn, Galapagar, Giralbarcar, 
y arroyo Retortillo, que nacen en sierra Morena y desaguan en 
el Guadalquivir; por este último arroyo se dirige á cortar el 
Guadalquivir en su confluencia con el Gcnil; desde este punto 
continúa la línea en derechura á pasar al E. de Pozo-ancho, 
Herrera la Salada, y al N. de Cazariche para terminar en el 
límite N. de Málaga al NE. del pueblo de la Alameda. 

El límite meridional continúa desde este punto al SO. por 
el origen del rio Guadajoz, pasando al O. de Fuente de Piedra 
y por la sierra de Yanguas: sigue al O. de Almargen y Cañe-
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te la Real y por las cabeceras del rio Carbones; se dirige al O. 
pasando al N . de A l e l a del Val le entre Olbera y Pruna, por 
entre el arroyo Montellano y rio Guadalete, y por entre los 
pueblos de Montellano y Puerto Serrano , va á la Torre arruinada 
de Gibalbin, pasando al N . de Villamartin y Espera, y dirigién
dose luego al arroyo Romanina, por el que sigue y por su 
orilla derecha hasta el brazo del E. del Guadalquivir en la isla 
M a y o r ; y continúa por la ribera derecha de este rio hasta el 
mar , cuya costa sigue por las torres de San Jac in to , Salabal, 
Carbonera y la Higuera. 

Límites de la provincia de Soria. 
Confina esta provincia por el N . con las de Castilla y R ío -

ja , por el E. con la de Calatayud , por el S. con la de Guada-
iajara, y por el O. con las de Segovia y Castilla. 

Su límite N . principia en los montes que dividen á Raba
nera del Pinar de la Aldea de Ontoria del Pinar : pasa por la 
divisoria de aguas al Duero y al Arlanza á buscar la sierra de 
Umbría por el nacimiento del arroyo Z u m e l , por entre el a r 
royo Malicioso y rio Triguera , torciendo á buscar los m o n 
tes de Trionera por el rio de Urbion y Laguna negra de Ur -
bion , origen del arroyo Revinuesa, por el O. de Montenegro, 
montes de S. Millan , nacimiento del I regua , por las sierras 
de Tregüelas y Cebollera, puerto Piqueras, entre Los Santos 
y Adovezo , cumbre de la Gargantilla entre Castellanos y 
la Ven tosa , por la sierra de Alba y sierra de Oncala. De aquí 
toma su dirección al E . , pasando por encima de Fuentes y San 
Pedro Aíanríque, los que quedan en esta provincia: continúa 
por el N . de Sarnago á buscar la sierra de Alcarama , atravie
sa el Alhama un poco al N . de Cigudosa; pasa por Monegro, 
y corta el rio de Añamaza en la confluencia de dos ramales 
que forman una isla, y termina en el límite antiguo de Ara
gón al O. de San Martin. 

Aquí empieza el límite or iental , que es el antiguo de So
ria con Aragón desde frente de S Martin por el Moncayo, 
atravesando los ríos Manubles, Deza y Lagima hasta un p u n 
to medio del rio Deza entre Cigüela y Ambiz ; de aqui sigue 
en dirección al SO. .i buscar la coüfiuencia del rio Nagima 
con el Ja lón , de modo que Borda ly Pezuel quedan en esta p ro
vincia. 

Desde esta confluencia empieza el límite meridional , que 
por entre Chércoles y Almaluez viene á la sierra de Muedo, 
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contlnnando por el N. de Aguaviva, por el S. de Radona, Ve
lo y Alpanseque, por los altos de Barahona, y por el N. de 
Mazarovel, Barcones, Madrigal y Bochones á la sierra Pela y 
puerto de las Cabras, donde termina. El límite occidental prin
cipia en el puerto de las Cabras, va por el E. de Villacadi-
ma, por el O. de Noviales, las Cuevas, Vayunquera y V a l -
deperal , y por el E. de Castillejo de Robres á buscar el puen
te de la V i d , dejando el pueblo de este nombre en esta pro
vincia : atraviesa el Duero por dicho puente, y tomando los 
montes que dan origen al rio Pilde, pasa por entre Hinojar del 
R e y y Alcubilla de Avellaneda: continúa en dirección al N . 
á tomar los montes de San Asensio , y por el N . de Espejon á 
los montes que dividen á Rabanera del Pinar de la aldea de 
Ontoria del Pinar. 

Límites de la provincia de Tarragona. 
Esta provincia confina por el N . con la de Lérida y parte 

de la de Cataluña, por el E. con esta última, por el S. con el 
mar Mediterráneo, y por el O. con la de Castellón de la Plana 
y Aragón. 

Su límite occidental es el conocido que divide á Cataluña de 
Valencia y Aragón , desde el rio Cenia hasta el pueblo de Tayó, 
que queda al O. ; desde cuyo punto, y por la orilla derecha del 
Ebro , empieza el límite septentrional con dirección hacia el E. 
por el curso de dicho rio hasta el pueblo de Aseó, en donde lo 
atraviesa siguiendo como al NE. y E. por las cumbres del Prio
rato y sierras dePradéshastael collado que media entre los pue
blos de Vinaxá y Validara, en las vertientes del mediodía al 
rio Francolí y del N. al Segre, desde donde con direc
ción al NE. va á encontrar las sierras de Tallat un poco al 
O. de la Pobla, habiendo pasado antes de llegar á este punto 
por entre Vinaxá y Vallclara entre Momblanquet y Sanani, 
y por el S. de Rocallauras. Desde el citado punto toma la di
rección al E. hasta Raurich, pasando entre la Puebla y Glorie
ta , entre Albió y Pasanant, y dejando á la parte del N. el 
pueblo de Raurich: desde aquí toma la dirección como al SE. 
á pasar al S. del convento de San Magín en la Brufagaña , ha
biendo pasado entre Santa Coloma y Gialmons, al N. de San 
Gallart y de Valdeperas: desde San Magín vuelve á tomar la 
dirección al E. por los cerros de Llacuna y de San Quintín has
ta encontrar el arroyo que baja de este pueblo, pasando al N. 
de Frix, Fontrubia y Santa Maria; sigue el curso de dicho ar-
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royo hasta que entra en el rio Noya, que atraviesa en la mis
ma dirección pasando al S. del pueblo de la Masquefa; y al N. 
de Ortons, en cuyo punto se inclina hacia el S. hasta el rio No
ya , donde concluye el límite septentrional; siguiendo el orien
tal desde el referido rio ( que se atraviesa) en línea recta 
por la cumbre de las sierras de Ordal hasta que llega al mar en
frente de Garraf, pasando al E. de Yalida y al O. de Corvera, 
San Pons y Vallirana, donde concluye el límite oriental, y em
pezando el meridional por toda la costa hasta el rio Vinaroz. 

Límites de la provincia de Teruel. 
Confina por el N . con la provincia de Aragón, al E. con 

la de Castellón, al S. con las de Valencia y Cuenca, y al O. 
ton las de Cuenca, Guadalajara y Calatayud. 

Sus límites principian por el N. en un monte divisorio de 
aguas que hay al N. de nuestra Sra. de Pelarda, entre Piedrahita 
y Foniiria; continúa por elN. de Riidilla, O. de Anadón, cor
tando el rio Aguas entre Maicas y Segura, y por el N . de la 
Hoz de la vieja y Torre las Arcas; atraviesa el rio Martin en
frente de Torre las Arcas, va por los montes que dan origen al 
arroyo Exulbe, sigue pasando por nuestra Sra. de Monte Santo 
de la Carrasca; y por encima de Luco, que queda en esta pro
vincia, se dirige al antiguo límite de Aragón con Valencia cer
ca de Zorita. 

Por el E. principia en el mismo límite de Aragón con V a 
lencia cerca de Zorita, y lo sigue hasta enfrente de Tronchen: aquí 
lo deja, y va por el O. de Mirambel, Cantavieja, la Iglesuela, 
Mosqueruela y puerto Mingalbo, cuyos pueblos quedan á la pro
vincia de Castellón; vuelve á tomar el antiguo límite en el pun
to en que este corta al rio Linares ó Villahermosa , desde don
de lo sigue hasta las inmediaciones del pueblo del Toro, con so
la la diferencia de dejar para la provincia de Castellón á San 
Agustín. 

Por el S. desde las inmediaciones del pueblo del Toro toma 
la sierra de Sabinas, deja Aras de Alpuente para Valencia , y to
ma el antiguo límite de Cuenca y Aragón en el punto en que está 
el mojón de Castilla, Aragón y Valencia, y sigue dicho límite 
hasta la sierra de Albarracin , terminando en Fuente García. 

Por el O. empieza en la sierra de Albarracin ; pasa por el 
origen del Guadalaviar, deja a Griegos en esta provincia, con
tinúa por los montes que dividen aguas al Guadalaviar y ai Mo
lina: sigue después por el antiguo límite hasta enfrente del Povo, 
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de aquí vuelve hacía el N. , pasando por entre Blancas y Tor-
ralvilla á buscar la confluencia del Pancrudo con el Giloca; y 
va por encima de Valverde y Collados á buscar el monte diviso
rio de aguas al N. de nuestra Sra. de Pelarda. 

El partido de Adamuz queda en esta provincia, y la villa de 
Orihuela pasa áladeGuadalajara. 

Límites de la provincia de Toledo. 
Esta provincia confina por el N. con las de Madrid y Avi

la , por el O. con la de Extremadura alta , por el S. con la de 
la Mancha baja, y por el E. con la de Cuenca. 

Su límite septentrional empieza en el rio Tietar entre los 
rios Candeleda y Alardos, y continuando al NE. N. y E. , 
pasa por el N. de Candeleda , comprendiendo el origen de los 
rios Arvillas, Guisando y Arenas, abrazando los pueblos de 
Candeleda, Poyales del Hoyo, Arenas, Guisando, Arenas de 
S. Pedro, Hornillo la Parra y Rama Castañas; sigue después 
hacia el S. por la división del partido de Mombeltran hasta el 
rio Tietar , por cuya orilla izquierda continúa hasta muy cer
ca de las inmediaciones de su origen , pasando al S- de Labra
da , comprendiendo Cadahalso , Cenicientos y Rozas de Puer
to Real; y continuando por las vertientes de las aguas al Al-
berche, sigue hasta donde este rio tuerce rápidamente hacia el 
O., en la confluencia de este con el Perales, un poco al S. 
de Aldea del Fresno. Después va á cortar el Guadarrama por 
debajo de Bátres, pasando entre los pueblos de Nnvalcarnero 
(que pertenece á la provincia de Madrid) y Casarubios: des
de el Guadarrama sigue por el N. de Carranques, Ugena , entre Es-
partinas y Gaseo, y atravesando el rio Jarama poco mas abajo 
de la confluencia con el Tajuña, continúa á buscar el Tajo un po
co mas al N. y E. de Oreja; y siguiendo la orilla izquierda de 
este rio hasta el puente inmediato á la ermita de la Encomienda, 
se dirige después al oriente á pasar al N. de Santa Cruz de la Zar
za , terminando al S. deTarancon en el rio Riánsares. 

El límite oriental sigue por la orilla de este rio hasta la con
fluencia de otro que nace hacia Rozalen , desde donde torciendo 
la dirección hacia el S E. pasa entre Villamayor y Villanueva 
del Cárdete, y entre la Mota del Cuervo y el Toboso, hasta 
un poco al N. y E. de Pedro Muñoz. 

£1 límite meridional empieza en este punto; y pasando al 
N. , é inmediato á la capilla del Cristo de Villajes, continúa 
á buscar el rio Gigüela inmediato á la laguna de Alcázar de San 
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Joan ; signe pof la orilla izquierda del Gignela hasta la con
fluencia del Valdespino; y pasando por el S. de Herencia v 
N. de las ventas de Puerto Lápiche, va por las vertientes de 
los rios de Valdespino y Amarguillo, y por entre la venta del 
medio y Fuente del Emperador, continuando por el puerto 
del Milagro, monte Morra, puerto de Marches, cerro del Buey, 
Piedraescrita , La Mina , por el N. del puerto de San Vicente 
al O. de Mohedas, y al nacimiento del rio Guadarranque al S. 
de Torlamora; desde cuyo punto, pasando al O. de Burguillay 
Valdelacasa, sigue al puente de! Conde, por donde atraviesa el 
Tajo, y se dirige por entre Alcolea y Torrico, parando al K. 
á poca distancia de la Calzada de Oropesa, y de aquí á bus
car el Tietar en el punto entre los rios Candeleda y Alardos, 
donde se termina. 

Límites de la provincia de Valencia. 
Esta provincia confina por el N E. con la de Castellón, 

por el N O. con la de Teruel, por el O. con la de Cuenca, 
por el S. con la de Játiva, y por el E. con el mar Mediter
ráneo. 

El límite occidental empieza en el rio Cabriel, un poco al 
O. de Cofrentes; sigue al N. á buscar la sierra de Martes, 
desde cuyo parage se dirige como al N O- á pasar por las ca
beceras del rio Magro, por el O. de Caudete y Aliaguilla, 
comprendiendo la vega de Requena ; sigue Iviego hacia el N. 
en dirección á la sierra de Negrcte ; y cortando el rio Gua-
dalaviar por debajo de Sta. Cruz, termina el límite occiden
tal , y empieza el del N O. por la orilla izquierda del rio Ar
cos, y pasando por la sierra de Jabalambre, va hacia el SE. á 
Ja sierra de Sabinas; pasa entre Alcotas y.Abejuela, y toman
do la sierra, Continúa por el N. de Toro, O. de Barracas y 
E. de San Agustin , concluyendo un poco al N. el límite N O. 

El septentrional ó N E. empieza en este punto, y to
mando por la cordillera que divide las aguas al rio Palancia y 
al Millares, pifa por el N. de Villanueva de la Reina, eut.'e 
Higueras y Gaibiei, por el pico de Espadan ; y diriíJÍcudo:r 
hacia el S E . , continúa por el O. de Hayn, E. de Chova, O. 
de Alfandcgiiilla y Ci:art, y por el N. de Bcnifavró , Faura, 
Sta. Coloma y Caiict, concluyendo en el mar en la torre y 
cabo Cnnet. 

El límite orienta! es el ninr MeJirerr.ineo desde dicho ca
bo Canet hasta la oriüa iKaiiicrda del Tncar en Cullera. 

'F 
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El lín}ite meridional es toda la orilla Izquierda del rio Ju-
car , incluyendo á Alcira hasta el monte Caballón y con-
•fluencia de este rio con el Gabriel, continuando por este has
ta el punto donde empezó el límite occidental. 

Límites de la provincia de Valladolid. 
Confina esta provincia por el N . con la de León, por el 

NE. con la de Falencia, por el S. con las de Segovia y Avi
la , y por el O. con las de Salamanca y Zamora. 

Su límite NE. y N. empieza al NE. de Villamayor con 
dirección á pasar al occidente de Villar de Fallabes, y .i en
contrar la orilla izquierda del rio Valderaduey por mas abajo 
de Villavicencio de los Caballeros; sigue dicha orilla de V a l 
deraduey hasta mas arriba de Zorita en el antiguo límite de 
la provincia de Valladolid; tuerce luego al NE. pasando al 
S. de Villada, desde donde se dirige al SE. por el rio Sequi
llo hasta mas abajo de Benavides, pasa por el O. de Flechilla 
y Villarramiel; y continuando la dicha dirección del S E. pasa 
entre Ampudia y Valoría del Alcor, por el N. de Villal-
ba del Alcor y Cubillas de Sta. Marta , inclinándose al E. ú 
cortar el rio Visuerga entre la venta de Trigueros y nuestra 
Sra. de Onecha; de este punto sigue el límite antiguo hasta 
c erca de Piñel, que queda en esta provincia , pasando Amus-
quillo á la de Falencia. 

El límite meridional empieza en la orilla derecha del rio 
Duero, y siguiéndola hasta un cuarto de legua al occidente 
del pueblo de Bocas, de cuyo punto atravesando dicho rio en 
dirección al S., corta igualmente al rio Duraton, pasando al E. 
tle Peñafiel, que queda para esta provincia; desde el punto don
de se corta el rio Duraton continúa á pasar al O. de Rábano y 
l^analejas, por el E. de Olombrada , y por el nacimiento del 
Siioyo Berabibre á buscar el rio Cerquilla entre Frumales y 
Aldehuela; sigue luego por la orilla derecha de este rio hasta 
un arroyo que desagua en él , y pasa por el pueblo de Ilesa 
mayor , desde donde torciendo con dirección al NO. y des
pués al SO. , pasa por encima de Cuellar, dejando esta villa 
y sus arrabales para la provincia de Segovia , yendo á cortar 
el rio Cega por entre Puente-Quebrada y los Barrancales,, si
guiendo siempre como al SO. , corta el rio Pirón por el S. de 
Remondo , pasando al N. de Chañe y Fuentelolmo y al S. de 
Villaverde, continuando siempre al citado rumbo y algo mas 
al S. á buscar el rio Eresma en el antiguo límite con Segovia 
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y Avila, siguiéndolo á pasar por el S. de Puras y Ataquines; 
y cortando el rio Adaja media legua al S. de Almenara, con
tinúa entre S. Pablo de la Moraleja y Palacios de Goda, por 
el S. de S. Salvador y Muriel, y por el N. é inmediatoíá 
Sinlabajos (que queda en Avila) va á buscar.el estremo E. del 
gran^ recodo del rio Zapardiel, y continuando hacia el O. 
por este -rio, lo abandona atravesándolo por el S. de Lomovie-
JO, pasando luego por el N. de Madrigal, y atraviesa el rio 
Trabancos en dirección del E. á O. hasra encontrar el arroyo 
de la Cruz por debajo de Orcajo de las Torres, desde cuyo 
punto sigue la orüla izquierda de él y con rumbo al ,SSO. y 
SO. á cortar el rio Menines entre Paradinas y Cantaracillo, de 
modo que Regama y Orcajo quedan en esta provincia. 

El límite occidental principia h.kia el N. en el ounto de! 
rio Menines (que desagua en el Guareña ¡unto al convenio de 
Virtudes), siguiéndolo á pascar al O. de Regama y al E. de . \1-
dehuela de las Flores, Palacios-rubios y Cantalapiedra; de acui 
sigue al rio Guareña , tomándolo legua y media ai S, del Olmo, 
y siguiendo por su orilla derecha hasta frente de este pueblo, 
continúa con dirección al N. á cortar el Duero en su confluen
cia con el Hornija, el que continúa por su orilla izquierda 
hasta S. Román de Hornija , y atravesando este rio sigue por ia' 
misma orilla del arroyo Badaioz, cortándolo cerca del puente 
de Morales de Toro, pasando al O. de este pueblo y Villa-
lonso, por el E. de Benafarcc?, entre nuestra Sra. de Tiedra 
Vieja y el pueblo de Tiedra , al E. de Villavellid y al O.' 
de Almaraz, a cortar el Rioseco junto á Villar de Frades; con
tinúa por entre Pozuelo de la Orden y Cabreros de Campos," 
por entre Sta. Eufemia y (^uintanilla del Monte, á concluir 
junto á Villamayor del Campo , que queda para la provincia 
de Zamora. 

Límites de la provincia delVlerzo. 
Esta provincia confina por el N. con la provincia de Astu

rias , por el E. con la de León, por el O. con las de Lugo y 
Orense, y por el S. con la de Znmorf. 

Sus limites son por el N. la cordillera que divide á A?túri:'? 
de León desde el monte del Cuadro, origen del rio Cua , hasr^ 
el que da principio al .Sil. 

Al S. las sierras de la Cabrera que dan origen al rio de este 
nombre. 

Al E. la divisoria de aguas al Cabrera y Ería , monte Tele-
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no, puertos de Fuencebadon, Baxa, Fonfrla, Manzanal, y la 
divisoria al Sil hasta su origen. 

Por el O. el antiguo limite de Galicia desde el monte del 
CJkiadro hasta el origen del Bisuña; de aqui sigue por los mon
tes que forman el valle de Orres hasta Puente Petin, desde don
de continua por los altos á buscar la sierra del Exe y Peña de 
Trevinca, siguiendo por el nacimiento del rio Casoyo á unirse 
con las sierras de Cabrera. 

Casi toda la gobernación de Cabrera , Laciana y el valle de 
Orres quedan comprendidos en esta provincia. 

Límites de /a provincia de Vizcaya. 
Esta provincia confina por el N. con el mar Océano Can

tábrico , por el O. con la provincia de Santander, por el S. y E. 
con la de Guipúzcoa. 

El límite occidental empezando por el N. es desde el pun
to del mar al pie del monte Cerrcdo , siguiendo por lo mas ele
vado de este: continúa por los montes á buscar el antiguo limi
te cerca de Romana, dejando á Samano y algunos pueblos de la 
jurisdicción de Castro Urdíales en esta provincia : sigue por el 
TÍO Agüera hasta los montes de Tejada, desde donde dirigiéndo
se como al SSO., va al cerro de Breñas y por las vertientes al 
rio Cadáeua, monte Cabrío y puerto de 1 ornos , donde conclu
ye el bmite occidemal , comprendiendo para esta provincia el 
valle de Mena, y dejando el de Carranza para la de Santander. 

El límite meridional sigue desde el puerto de Tornos á bus
car las vertientes al rio Cadagua, y por el O. del nacimiento 
de este rio, va por los límites del dicho valle de Mena, por el 
puerto de Complacera, peñas de Ubilla é Igaña, desde donde 
se dirige á comprender el límite conocido entre esta provincia 
y la de Álava, quedando para este ¿Itiir.a Ordunn. 

Su límite oriental es el mismo que en el día divide á Guipúz
coa de Vizcaya. , , ^ , ^ 'U • 

El septentrional es toda la costa del Océano Cantábrico 
desde Ondarrua hasta el punto de la costa al pie del monte 
Cerredo. 
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Límites de la provincia de Zamora. 
Esta provincia confina por el N . con las de Ponferrada y 

León, por el E. con la de v a l ladoüd, por el S. con la de Sa
lamanca, y por el O. con Portugal y Órense. 

El límite occidental de esta provincia empieza en la con
fluencia del rio Tórmes con el Duero , y continúa por la línea 
divisoria con Portugal hasta un rio que nace al S. de Pedralba 
y pasa entre Monteciño y Soutelo de los Montes , pueblos de 
Portugal , y sigue por catre Riohonor y Calabor, desde donde se 
dirige al N O . y O N O . á pasar al E. é inmediato á Pador -
n e l o , torciendo al N . con dirección al puerto de este nombre, 
Sierra Segundera y por las cabeceras de los arroyos que for
man la laguna de Ribalago, donde termina el límite occidental. 

El septentrional es siguiendo hacia el E. por todas las ver
tientes de las aguas al J era , pasando al N . de S. Ciprian , Es -
curedo , Monterubio , Vega del Castillo, y siguiendo á cortar 
el rio Eria por el S. de San Esteban de Nogales, pasando antes al 
S. de Calzada. Desde este punto se dirige entre Alija y Comen
te , cortar el rio Orbigo por enfrente de Mai re , pasando 
luego entre este pueblo y Herreros, entre la Torre del Val le 
y Paladinos del Valle , al N . de Malilla de Arzón y de San 
Miguel de Esla, por cuya inmediación corta el rio de este n o m 
b r e , y con dirección al S E . lo verifica con el Cea por debajo 
de Vil laobispo, siguiendo luego a! E- á pasar al N . de Cast ro-
verde, S. de Barcial, entre Villanueva de Campo y Barrio de 
O t e r o , y por el N . de Vi l l amayor , terminando como media 
legua al E. de esta villa el límite septentrional- El oriental se 
dirige hicia el S. y S O . , pasando en;re Santa Eiífenila y C o 
ranes : continuando á cortar el Rioseco por el puente que está 
enfrente del Villar de Frades. Desde este pL¡mo pasa entre A l -
mar.íz y Viltavellid por el E. de Piedra y Benafarces, al O . 
de Vilialonso y Morales, hasta encontrar el rio Badajoz inme
diato al puente que está en é l , y al SE. de Morales; continúa 
por la orilla derecha de este rio nasta el Duero, y atravesándolo 
va casi en derechura al S. á buscar el rio Guareña |X)r encima 
de O ' ino ; sigue por la orilla izquierda de este rií- hu'ia i;i con
fluencia con otro brazo de! mismo, que "-cdiiioe al O S O . , 
donde termina el Hmitc oriental. El meridional empieza en es
ta confluencia, y por la orilla izquieida de óicho brazo conti
núa romo !e[;ua y media separándose hacia el N . á piisar al S, 
de Cañizal por el N . de Parada de Rubiales , AUeanueva de 
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Figüeroa, S. Cristóbal del Monte y Santiz; y continuando por 
la sierra, toma las inflexiones de ella, pasando al E. de Asmes-
nal por el S. de Samaren, N. de Espinorapado, la Sagra, al 
E. de Lavaldina y N. de Zorita, á buscar el rio Tórmes por 
encima de VUlasequito de abajo: sigue por la orilla derecha de 
este rio, y termina en la división del reino de Portugal con 
España. 

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL 

ASO 1 8 2 I . 
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Núm. 2 / 

División de provincias en clases según su población, y número de diputados de Cortes que les corresponden. 

Provincias de primera clase. Provincias de segunda clase. Provincias de tercera clase. Provincias de cuarta clase. 

Halitanles. Diputados 
de 

Cortes. 

Aragón 3 ^ 5 > Í I I 

Asturias 343,512 
Cataluña 34^»93í 
Córdoba 337»26j 
Galicia 35 5,410 
Granada 322,305 
Orense 342,370 
Pontevedra 344,765 
Sevilla 365,585 
Valencia 353>76o 

Haiitantes. Diputados 
de 

Cortes. 

Alicante 25 5,690 
Cádiz 306»^ 17 
Cuenca 296,650 
Estremadura baja 301,125 
Jaén 274,930 
Lugo 262,550 
Madrid 290,495 
Málaga 298,312 
Mancha baja 296,525 
Murcia 253,370 
Toledo 302,470 

4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 

Almería 
Baleares (Islas).., 
Canarias (Islas)., 
Castellón , 
Estremadura alta., 
Gerona • • • • • • • • 1 

Guadalajara 
Huesca 
León 
Mancha alta 
Navarra 
Rioja 
Salamanca , 
Santander 
Tarragona 

HaUlantts, Diputados 
de 

Cortes. 

3.423,018 50 3.138,634 44 

223,30^ 
229,095 
215,106 
192,205 
199,320 
210,920 
222,655 
182,845 
186,697 
186,260 
193,410 

196,440 
226,832 
187,675 

2oJ,845 

3-055,610 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

45 

Avila 
Calatayud 
Castilla 
Guipúzcoa 
Huelva. 
Játiva 
Lérida 
Palencia 
Segovia 
Soria 
Teruel 
Valladolid 
Vierzo 
Vizcaya 
Zamora 

Baiitantes, 

• "3 .135 
. 105,947 
. 161,277 
. 160,088 

142,425 
• 164,795 
• 150,005 

136,202 
• 160,757 
• 105,108 

105,191 
147.710 

86,385 
. 119,858 
. 150,885 

Diputados 
de 

Caites. 

1 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 

2 
2 
2 
2 
I 
2 

2 

2.009,768 29 

Total de población. 
Total de diputados.. 

11.627,030 
i68 
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Nóm. 3 .• 

ESTADO de los sueldos y gastos del Gobierno 
superior político de las provincias en la Pe
nínsula é Islas adyacentes. 

Oficial I." 
Id. 2.° 
Id. 3.° 
Id. 4.° 
Id. <.° 

Id. 2° 
Id. v" 
Id. 4.° 

Total de sueldos.. 

Total de sueldos y 

Provincias 
de I .^clase. 

80000 
25000 
12000 
I1250 
10500 
9750 
yooo 
7250 
6500 
5750 
5000 
3300 

185300 
50000 

235300 

Id. de 2 . ' 
clase. 

60000 
20000 
12000 
10500 

9000 

6500 
5000 

3300 

126300 
40000 

166300 

Id. de 3.» 
clase. 

50000 
15000 
12000 

8500 

5000 

3300 

93800 
30000 

123800 

Id. de 4.» 
clase. 

400c 0 
15000 

80CO 

4400 

3000 

80400 
20000 

100400 

Sueldos y gastos de diez provincias de i.^ clase........ 2.353000 
W. de diez provincias de 2.'' clase 1.663000 
Id. de quince provincias de 3."̂  clase 1.857000 
Id. de quince provincias de 4.^ clase 1.506000 
Id. de la provincia de Madrid, considerada como 

de I.'̂  clase con la asignación para el Gefe político, 
Secretario, y gastos que determinaron las Cortes 
de 1814 290300 

Total del gasto del Gobierno político superior de las 
provincias • 7.669300 

Cuesta actualmente dicho Gobierno 6.770000 

Diferencia 898700 
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